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A. 

INTRODUCCION 

MARCO SITUACIONAL EL PROBLEMA DE ORIGEN Y EL MECA -

NISMO O SISTEMA DE ORIGEN. 

El problema del orígen de las mercancías en el Grupo Andino consis

te en determinar cuál es el origen y la incidencia de los insumos ma 

teriales empleados en la producción de los productos materia de comE:! 

cio intrasubregional al amparo de los má rgenes arancelarios preferen -

ciales (AEC - t ó T-t ), los cuales están determinados por la diferen 
r r 

cía entre el Arancel Externo Común (AEC) o el Arancel Nacional de 

cada País Miembro (T) y e I Arancel del Programa de Liberación (t ) 
r 

del comercio recíproco. Para solucionar este problema el Grupo An<!!. 

no viene aplicando un conjunto de normas de oñgen que prohiben el 

comercio intrasubregional-al amparo de éstos márgenes- de productos -

fina les importados de terceros países y restringen el comercio de aqu� 

!los productos-elaborados loca !mente- con alto componente importado.

Estas normas establecen (fundamentalmente) controles administrativos -

y/o tarifas implícitas que al encarecer estas producciones, restrinjan 

su comercio.

Respecto a este problema se postula que los controles administrativos , 

y/o tarifas implícitas resultan ineficaces para restringir tal comercio y 

por tanto apoyar a la producción subregional, pues en una situación -

de diferencias aroncelarias los productores y/o exportadores de la Sub

región estarán interesados en aprovechar sus ventajas arancelarias, sie.!:_ 

do estos controles y tarifas, altamente suceptibles de ser evadidos. 
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Por otra parte, dado el proceso de transición del Grupo Andino no ha 

cío ser una Unión Aduanera, lo aplicación conjunta de las normas de 

oñgen vigentes y el Arancel Externo Común, resulta ser inapropiada , 

pues los efectos sobrepuestos y contrapuestos que se deñvon, distorcio_ 

non lo asignación de recursos y la eficiencia productiva inducida por 

el arancel. En todo caso, se propone que un Sistema de Origen basado 

en el criterio del Arancel Externo Común resulta ser más eficaz y con 

veniente paro la protección de I mercado andino. 

B. JUSTIFICACION

El presente trabajo se justifica en cuanto trota de dar uno respuesto a 

la interrogante de cuál debe ser el Sistema de Orígen más indicado p� 

ra el proceso de integración Subregional Andino, el cual se hallo en -

una etapa de transición de Zona de Libre Comercio a Unión Aduanera. 

Por otra parte, lo conveniencia de este esfuerzo está relacionado con 

dos situaciones particularmente importantes paro el proceso de integra -

ción : 1) La necesidad de hacer más restrictivo los beneficios del Pro -

grama de liberación Comercial, y 2) La proximidad de una nueva ron

da de negociaciones sobre el Arancel Externo Común y probablemente -

sobre el Sistema Subregiona I del Origen de los Mercancías. 

C. OBJETIVOS

El objetivo principal de este trabajo es proponer un conjunto de crite -

rios generales paro di señor el Sistema Subregiona I del Orí gen de las -

mercancías en el Grupo Andino. Para lo cual se hace un estudio his 

tórico de los principales Sistemas de Origen existentes en los Acuerdos 

de Integración y uno sistematización teórica de los motivos de la exis 



3 

tencia de éstos Sistemas y de los criterios empleados para su diseño. 

La Propuesta de Sistema de Origen que se hace en cumplimiento de � 

te objetivo está enmarcada dentro de los lineamientos generales esta -

b lec idos en e I Acuerdo de Ca rtagena, de mane ro que de d isefia rse un 

Sistema de Orí gen sustentado en nuestro Propuesta, e I nuevo Sistema se 

articule perfectamente el resto de los mecanismos de la integración con 

los cuales guarda estrecha relación, especialmente con el Programa de 

Liberación Comercial, el Arancel Externo Común y los Programas de -

Desarrollo Industrial, entre otros. 

D. HIPOTESIS

Respecto a lo eficacia del actual Conjunto de Normas de Orígen, así

como respecto a la adopción de un Sistema Subregional del Orígen de 

las Mercancías en el Grupo Andino, se plantea los siguientes hipófesis 

de trabajo 

1) Los criterios o normas de oñgen vigentes no son eficaces por cua_:1

to las tarifas implícitos y/o los controles administrativos en que -

se basan son difi'ciles de administrar y suceptibles a ser distorcier

nodos por los exportadores introsubregiono les;

2) Si se establece que el criterio calificador del oñgen de los Mer

cancías es el pago del Arancel Externo Común, aplicado al uni -

verso arancelario o a grupos de productos, el instrumento arance

!ario proporcionaría una solución eficaz al problema de oñgen¡

3) El uso conjunto del Arancel Externo Común y las actuales normas

de oñgen tendrían un efecto sobrepuesto y contrapuesto. La dis
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torción causada se debe a que las nomtas de oñgen urgentes m� 

difican la asignación de recursos inducida por el instrumento arar 

celario. 

E. METODOLOGIA

La meted ología seguida parte de la construcción de un marco teóri 

co e histórico general del problema del oñgen de las mercancías y

de las Normas o Sistemas de Calificación del Origen de las Mercan_ 

cías más empleados en las principales experiencias de integración eco 

mómica existentes en el contexto mundial (Primera Parte). 

Sobre la base de éstos antecedentes históricos de los Sistemas de Ori 

gen y empleando los conceptos teóricos deducidos y sintetizados de 

toles experiencias, se estudio de manera concreta el Problema del O 

rigen en el Grupo Andino. En esto Segunda Parte del trabajo, se 

identifica y evalúa el estado de los principales mecanismos de la in 

tegración Subregional Andina con los cuales el mecanismo Sistema de 

Origen esta relacionado mas di rectamente. 

Bajo este contexto se ubica y define el Problema del Origen de las 

Mercancías en el Grupo Andino y se hace el estudio del Conjunto de 

Nomtas de Origen que actualmente se emplean para solucionarlo. La 

eficacia y conveniencia de tales No11nas son enjuiciadas a través de 

la discución de tres hipótesis de trabajo, en las cuales se plantea la 

ineficacia e inconveniencia de tales Normas y contrariamente, la efi 

cacia y conveniencia del criterio del Arancel Externo Común. 

Se culmina el trabajo (tercera parte) proponiendo un conjunto de cri 

terios para el establecimiento del Sistema Subregional del Origen de 

las Mercancías. Sobre la base de las conclusiones de la Primera Par 

te y de la Segunda Parte y luego de estudiar la factibilidad de va 

rias alternativas se establece que el criterio del Arancel Externo Co 

mún es la mejor alternativa. 



D. CONTENIDO DEL TRABAJO

5. 

El contenido del trabajo esta dividido en Partes y Capitu los del modo

siguiente :

Primera Parte : En el Capítulo I se presenta un estudio general de los

Sistemas de Origen aplicados en los pñncipales procesos de integ�

ción y de la relación de estos Sistemas con el arancel de aduanas.

En el Capítulo II se presenta el estudio teóñco de lo concerniente al

problema y a los Sistemas de Origen empleados en las Zonas de Libre

Comercio y en las Uniones Aduaneras.

Segunda Parte : En el Capítulo 111 el trabajo se centro en el probl!

ma de origen y en el Conjunto de Normas de Origen existentes en 

el Grupo Andino, demostrondose que las hipótesis de trobajo plante�

das son vá I idas.

También se presenta un apéndice sobre el Arancel Externo Común del

GRAN y algunas considerociones generales acerca de la relación que

debería existir entre la reforma arancelaria peruana y las tendencias

del AEC.

Tercera Parte : En el Capítulo IV se presenta nuestra Propuesta de 

Bases para el establecimiento del Sistema Subregional del Origen de -

las Mercancías, discutiendo previamente la factibilidad de algunas -

otras alternativas.

También se presenta un apéndice que versa sobre la aplicación del cri

terio del valor incorporado subregional a las exportaciones peruanas a

la Subregión, en el supuesto que al corto plazo sera éste el criteño -

que transitoriamente se aplique.

Fina !mente se presentan las Conclusiones y Recomendaciones, así como

las Notas y la Bibliografía Seleccionada.

E. CONCLUSIONES

Entre las principales tenemos
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1) El grado y extensión de los Programas de Liberación Comercial

en los Zonas de Libre Comercio y en las Uniones Aduaneras

determinan la necesidad e importancia de los Sistemas de Oñ -

gen de las Mercancías, con la finalidad de discriminar el oto!:_

gamiento de má rgenes arancelarios preferenciales en favor de -

los países socios de tales formas de integración;

2) El actual conjunto de normas de orí gen del GRAN es ineficaz ,

por vasarse en controles administrativos y/o tarifas implícitos.

Un Sistema de Origen basado en el criteño del Arancel Exter

no Común será más eficaz por cuanto es de aplicación outomá_

tica y establece una tarifa explícita, lo cual es congruente -

con la marcha del GRAN hacia ser una Unión Aduanera.



C APITULO 

VI S ION GENERAL DEL SISTEMA DE ORIGEN DE LAS MERCANCIAS 

Las normas para la determinación del origen de las mercancías aparecen a fines 

del Siglo XIX en Europa, como un instrumento para-arancelario de control del 

comercio exterior practicado entre dos o más países que previamente habían ce

lebrado un acuerdo bilateral, por el cual se otorgaban preferencias arancelarias 

a condición de que los productos materia de comercio sean originarios de las 

partes contratantes. En las décadas posteriores y hasta el momento, las normas 

de origen o Sistemas de Origen de las Mercancías vienen constituyendose en un 

importante instrumento de regulación y control del comercio exterior sujeto a 

preferencias arancelarias acordadas en el marco de las relaciones comerciales 

bilaterales y multilaterales de cooperación económica; en los diferentes grados 

de integración económica y en los sistemas general izados de preferencias. 
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En sus inicios los acuerdos bilaterales perseguían la complementación comercial a 

través de la negociación de I istas de mercancías especialmente elaboradas para 

tal fin y anexas a dichos acuerdos. Estas mercancías al ser exportadas por una 

parte contratante, deberían gozar de aranceles preferenc iales respecto a terce

ros países en el país socio importador, a condición que sean originarios del ex 

portador. 

En sus inicios los Sistemas de 0-igen tenían como principal criterio para califi_ 

car el origen de una mercancía, la condición que ésta sea producida en el teriJ. 

torio de uno de los poíses socios, siendo el principal instrumento para su compr� 

bación, la observancia del transporte directo de dicha mercancía del país expo!. 

tador al país importador, sin tener que cruzar un tercer territorio a menos que las 

condiciones de transporte lo exigieran. Si la mercancía exportada incorporaba 

materiales importados de terceros países o si el nivel de su precio estaba distor-



cionado, no ero cuestiones controversiales pues, por una parte el país exportador 

que avalaba la certificación del origen de dichos mercancías no empleaba al 

Sistema de Oigen como instrumento para el fomento de su industrio nacional, 

por otra parte, paro el país importador tales prácticas no representaban un pel i

gro serio a su economía, pues las I istas negoc iodos eran I imitadas, el comercio 

tenía fuertes controles cuantitativos y de cambios, además las distorciones p� 

dían ser neutral izadas por el ingreso de los mismas merconc ías provenientes de 

otros países con quienes también podía haber acuerdos bilaterales sobre las mismos 

merconc íos. 

Pero en lo actual idod y tomando a los procesos de integración económico como 

las fórmulas más avanzadas de relación internacional, los Sistemas de Oigen e2_ 

ton muy ligados o los objetivos de crecimiento comercial y desarrollo industrial, 

deroonera que los problemas suscitados por la presencio de productos finales imp� 

todos de terceros países o de productos con alto componente importado, en el c� 

mercio intracomunitario, si son materia de pneocupoción, pues tal situación da b9.. 

se o distorc iones en la competencia y al desestímulo de la produce ión comunita

ria (1). 

7 

Veamos ahora o grandes rasgos como han ido evolucionando los Sistemas de Origen. 

A. EN LAS ECONOMIAS NACIONALES

a) En Euroe<:i

En las legislaciones europeos sobre origen de las mercancías, anteriores a la 

formación de la Comunidad Económica Europera (1957) y de lo Asociación 

Europea de Libre Comercio (1960), han habido diferencias importantes, sin 

embargo a partir de éstas fechas se han uniformizado los aspectos más signi

ficativos relativos al comercio intraregional, y al comercio con terceros 

países bajo la modalidad de los sistemas general izados de preferencias. 
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A modo de referencia digamos que en la legislación alemana se considera que 

un producto es originario de un país, cuando es un producto natural de ese 

territorio o cuando es una manufactura obtenida a partir de esos productos; 

para el caso de productos con componente importado, se exige que éste 

haya sido objeto de la "última elaboración económicamente justificada" en 

el país exportador que solicita preferencias en Alemania, entendiendose tal 

exigencia como la necesaria modificación de la estructura física o alguna de 

las carácterísticas principales de lo importado e incluido en el producto. (2) 

En la legislación francesa el concepto de origen está ligado al concepto de 

procedencia, por el cual "El país de origen de un producto es aquel en don 

de ese producto ha sido cosechado, extraído del suelo o fabricado" (Art. 

34 del Cc5di go de Aduanas). Pero en los casos de productos con componente 

importado de un país diferente a Francia y a los países con quienes tiene 

firmado acuerdos preferenciales, se dice que el producto será originario del 

país para el cual Francia tenga los mayores aranceles (pudiendo ser la P'! 

te contratante exportadora o el país abastecedor de éste), exceptuando el c� 

so de que si el país exportador a Francia tiene tarifas más bajas a los bienes 

importados que el país abastecedor a éste, la mercancía tendrá el origen del 

país exportador siempre y cuando se haya llevado a cabo una "transformación 

complet a" de lo importado o cuando la mano de obra empleada ha tenido por 

efecto hacer pasar a lo importado (presumiblemente con menor arancel que el 

producto final) a una posición arancelaria gravada con una tarifa más alta. 

En esta parte se debe decir que las legislaciones europeas aplicables a ter

ceros países - diferentes a sus socios comunitarios, países asociados y países 

bajo el sistema generalizado de preferencias de la CEE-coinciden en un 

solo criterio, cual es el de considerar a un producto como originario de 

un país, G:Uando ha sido obtenido de la explotación de sus recursos naturales, 

cuando han sido manufacturados Íntegramente a partir de éstos, los elab� 

rados a partir de los desechos de éstas producciones y los productos obtenidos 



a partir de la combinación de los anteriores. En  la calificación de produ� 

tos con componente importado, si hay diferencias. (3) 

b) En Latinoamerica

9 

Respecto a los países latinoamericanos, muy poco se puede decir en materia 

de Sistema de Origen insertos en sus tratados bilaterales, esto hasta par lo 

menos la fundación del Mercado Común Centroamericano (1960) y de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio en el mismo año
'" 

pues an 

teriormente "los países latinoamericanos en general tuvieron un modelo de 

desarrollo el cual contenía dos procesos paralelos. Por un lado, abiertos al 

mercado internacional, especialmente a través de sus exportaciones de ma

terias primas y por otro, cerrados hacia adentro en un esquema de sustitu -

ción nacional de importaciones, con altos niveles de protección" (4) y 

también por que II Las sucesivas reformas cambiarias, las tasas múltiples de 

los cambios monetarios, las cuotas y los convenios bilaterales, han restrin� 

do el comercio, principalmente entre paísE?> latinoamericanos" (5), de m� 

nera que los acuerdos bilateral es entre el los, consignaban I istas muy I im.i_ 

todas de productos agropecuarios en su estado natural, o algunas manufac

turas de escaso valor agregado; y que en esencia eran productos compleme.!:!_ 

torios que demandaban tan sólo el criterio de procedencia para juzgar el 

origen de los mismos .. (6) 

B. EN LOS PRCCESOS DE INTEGRACION ECONOMICA

Bela Balassa (7) sostiene que el verdadero proceso de integración económi

ca entre países soberanos se inicia luego de la Segunda Guerra Mundial,en 

Europa .. Si bien ya existían experiencias anteriores impulsadas por actos 

de fuerza entre las partes ( los Estados Unidos de Norteamerica, el Zol 1-

verin alemán, la Commonwealth británica y otros), a los cuales no !os co� 

ceptua como tal debido a que las relaciones de integración económica se 

consideran como resultado de la decisión soberana de los Estados. (8) 



o) El Origen en lo Comunidad Económica Europea (CEE)

Lo CEE inauguro uno nuevo fase de las relaciones económicas internaci� 

noles, al ampliar los mercados nacionales de los países que la integran,f� 

voreciendo el mayor flujo comercial de producciones monufoctu-eros ori

ginarios de dichos territorios. 
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El objetivo de la CEE al constituirse en un mercado común (1 ibre circul� 

ción de los bienes y factores, posición común frente al comercio con terc� 

ros) conlleva una estrategia de largo plazo consistente en el establecimie� 

to de una Unión Aduanero , la armonizac i6n de sus poi íticas agrícolas, el 

impulso de la I ibre circuloc ión de los factores y la progresiva elaboración 

de poi íticas económicas comunes. En la primera fase de esta estrategia lo 

CEE ha concl uído la formación de la Unión Aduanera, pues en 1968 se 

terminó el establecimiento de la Tarifa Externa Común (fEC) aplicable al 

universo arancelario codificado en la Nomenclatura Arancelaria de Bruse

las (NAB) y se I iberó el comercio intracomunitario de la totalidad de pr� 

duetos manufacturados y gran porte de los productos agrícolas, además que 

han armonizado sus poi íticas comerciales (conforme al Art. 15 del Tratado 

de Romo, que legislo sobre las condiciones de competencia equitativa). To 

dos estos hechos permiten afirmar que los problemas de distorción de la 

competencia intracomunitaria y el desaliento a la produce ión originario 

(causados por loscfferencias arancelarias), han quedado eliminados casi en su 

totalidad, de manera que los probl emos del origen de las merca ne íos tam

bién ha quedado bastante simplificado. 

La TEC mas lo armonizo e ión de las poi íticos comercial es, proporc ionon 

costos importados uniformes para los países de la CEE, las distorciones en 

la competencia y las tendencias negativas de reexportación o exportoc ión 

de productos con alto componente importado no sujetos a procesos productJ. 

vos significativos, en los cuales puedan crearse ventajas comparativas, no 

prosperan u 



Tanto en el caso de la Comunidad Económica Europea como de la Asoc. 

Europea de Libre Comercio han habido situaciones pre-existentes a la 

integración, que han facilitado y facilitan actualmente el proceso de int� 

gración, estas son: a) una importante proporción de los bienes manufactu

rados incluídos dentro de la Zona (que se proyectaba conformarla con los 

países de la Comunidad y la Asociación, tal como lo proponía la Organiz_:1 

ción para la Cooperación Económica Europea - OEEC- hoy llamada OCDE 

y que además incluye al Japón, E. U. y Canadá), se producía con materias 

primas e inclusive semjmanufacturas originarios de la Zona; b) las tarifas s!: 

bre materiales primas eran despreciables; y c) los países de tarifas elevados 

ofrecían, a menudo, precios más bajos que los países de tarifas bajas. (9) 

Sobre la base de éstas características mas el establecimiento de la TEC y 

la armonización de políticas comerciales, la CEE no ha desarrollado mucho 

en el aspecto de un Sistema de Origen para el comercio intracomunitario, 

pero si ha desarrollado Sistemas de Origen ad-hoc en sus relaciones bilate

rales con países independientes Tunez, Niarruecos, España, Israel, Malta, 

etc.), con Asociaciones de Países ( la Zona de Libre Comercio entre la 

CEE y la Asociación de Estados Africanos y Malgache) y a partir de 

1971 En sus sistemas generalizados de preferencias a favor de los países 

en vías de desorrol lo (l O). 

En la CEE el problema de origen ha quedado resumido en dos grandes crite 

ríos: i) un producto es originario de la CEE (origen zonal) cuando los mat.= 

riales que lo componen son enteramente oriundos de cualquiera de los 

países socios; ii) son considerados productos "nacionalizados" y por tanto 

con derecho a circular libremente en la CEE como productos originarios, los 

productos importados de terceros países (bienes finales y materiales) que en 

virtud del Tratado de Roma hayan sido escogidos, a condición de que � 

guen los ni veles correspondí entes de la TEC, los impuestos de efectos equ..!_ 

valentes y no se hayan beneficiado total o parcialmente de la devolución 

d > 
; e estos gravamen es. 

Respecto a los Sistemas de Origen que la CEE, ha negociado con otros 

países, en el marco de los sistemas generalizados de preferencias, éstos 

11 
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se caracterizan fundamentalmente por: i) se consideran originarios de un 

país o Asociación beneficiaria de los concesiones de lo CEE, los produc

tos enteramente obtenidos en dicho país o Asociación; ii) son originarios 

también, las mercancías con componente importado de terceros países,sie� 

pre y cuando el producto haya experi mentado una transformación sustanc iol 

en el sentido de haberse dado un cambio de posición arancelaria de insumo 

importado a producto final (Salto NAS) en la Nomenclatura Arancelaria de 

Bruselas o NAB. A excepción de los productos considerados en la Lista 

A - donde estan los productos que experimentando el Salto NAB no son 

considerados originarios, y otros que pueden serlo si adicionalmente cumplen 

con ciertos requisitos específicos de incluir determinados materiales origin� 

ríos o cierto porcentaje mínimo de materiales originarios sobre el valor del 

producto - y con inclusión de los considerados en la listo B, donde están 

los productos que a pesar de no experimentar el Salto NAB, son considera

dos originarios, pues se tiene que el proceso de transformación implícito es 

significativo. 

b) El 0-igen en la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC)

A diferencia de la CEE, lo AELC constituye uno Zona de libre Comercio 

por lo que no cuenta con un arancel externo común, en cambio si ha armo

nizado sus políticas comerciales. Los problemas de distorción en la compe

tencia comercial intrazonal a que está expuesta la AELC - por los difere!2_ 

cias arancelarios existentes - no parecen ser ton importantes como los que 

se podrían producir en la CEE (si fuera una zona de I ibre comercio) pues 

"el grado de competencia parece ser menor en los primeros (AELC) que en 

los últimos (CEE)". (11) Además los países de la AELC comparten las c� 

racterísticas ya señaladas I ineas arriba. 

Sin embargo, con la finalidad de evitar posibles distorciones en la comp� 

tencia-sin restringir en exceso el comercio intra-zonal -la AELC ha esta

blee ido un Sistema de 0-igen, (Art. 4 del Tratado de Estocolmo) que se 

caracteriza por : i) se consideran productos originarios, los que han sido 
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enteramente producidos en el área de la Asociación, a partir de materiales 

Zonales; ii) son productos originarios, los contenidos en la Lista de Mer-

cancías incl uídas en el Anexo B, Apéndices I y II de dicho Trotado, l) 

Apéndice 1, son originarios si cumplen con los procesos calificados como 

significativos o alternativamente cuando la inclusión del componente impo..!:. 

todo no significa la obtención de un porcentaje de valor agregado zonal, 

por debajo de un nivel mínimo prefijado, 2) Apéndice 11, son originarios si 

cumplen-los productos con componente importado-con un proceso produc� 

vo específicamente señalado; iii) son productos originarios, aquellos que 

contienen material es importados de terceros pa Íses, siempre y cuando no 

sobrepase del 50'/o del precio de exportación de dicho bien. Esta regla no 

se aplica para el caso 2) del inciso ii);y iv) en el Apéndice 111 del 

Anexo B hay una Lista de Materiales Básicos conformado por los productos 

que usualmente se importan de terceros países (combustibles, materias pri

mas minerales, principa lmente) a los cuales se I es consideran como origin� 

rios para fines de la produce ión de mercancías según los incisos i)y ii). 

Queda decir que los criterios de la AELC sobre el problema de origen de 

las mercancías, son bastante I ibera les, pues se tiene el objetivo que la m� 

yor parte del comercio intrazonal sea en base a productos originarios en r� 

zón de su naturaleza y procedencia (elaborados a partir de materiales Zon� 

les) o en razón de considerar como originarios (origen por "convención") 

a grandes grupos de materiales importados de terceros países., 

c) El Oigen en la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC)

Los procesos de integración latinoamericanos son casi contemporáneos a 

los de Europa en su institucionalización, sin embargo hay uno morcado di 

ferenc ia en cuanto a antecedentes importantes que la hayan precedido, es

pecialmente en relación a la aspiración común y efectivo de integración, 

la cuantío del comercio intraregionol y las condiciones socioeconómicos de 

los países (12). 
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Con la institución del Mercado Común Centroomericano y la ALALC, se 

buscaba continuar y profundizar las poi íticas de sustitución de importacio

nes en un espacio económico ampl iodo, donde la I iberac ión del comercio 

intracomunitario al romper las barreras al I ibre comercio, conduc irfa a la 

especialización de las economías nacionales y la configuración de econo

mías complementarias. Las economías de escala así generadas permitirían 

realizar producciones manufactureras que de otro modo serían imposibles de 

efectuar y además permitiría el uso más eficiente de los escasos recursos 

Zonales. 

Al requerir la nueva estrategia de desarrollo económico implementando en 

América latina, de grandes recursos financieros y material es acorde con el 

proceso de sustitución de importaciones II díficiles11 (sustitución de bienes de 

consumo duradero, de insumos industriales y en menor grado de bienes de 

capital), y contrastar este hecho con lo escaso de los recursos internos, los 

procesos de integración acordaron en sus respectivos Tro tados el establ ec i-

m iento de Acuerdos de Cornplementac ión Económica, por los cuales los 

países miembros negoc ion la distribución de nuevas industrias de integración; 

por otra parte, al I iberar el comercio se planteaba el mayor flujo comercial 

de produce iones originarias y la distribución equitativa de los beneficios y 

costos de la integac ión. Sin embargo en ambos procesos el papel del come!. 

cío exterior como motor del desarrollo interno, potenció los flujos comerci� 

ciales mas que la industrialización nacional o la industrialización integra

da, jugando un papel importante, el desarrollo no para I el o de los programas 

de industrialización y el de la liberación comercial. Dicha situación ha 

venido ha fortalecer la importa ne ia del componente importado en las pro -

ducciones manufactureras de consumo doméstico y de comercio comunitario. 

Precisamente para evitar o restringir el comercio intrazonal de productos 

con alto componente importado de terceros países, al amparo del programa 

del liberación comercial de la ALALC, ésta ha establecido un conjunto de 

normas de origen (en virtud del Art .. 3 del Trotado de Montevideo, que re1. 

tringe la liberación comercial sólo a los productos originarios de la zona), 



que se caracterizan por lo siguiente: 

i) Son originarias las mercancías que utilicen exclusivamente materiales

zona I es (Art .. 1 de la Resolución 82 (111).

ii) Son originarias, por el solo hecho de ser producidas en la zona, las 

mercancías que se indican en el Anexo 1 de la Resolución 82 (111), 

constituido fundamental mente por productos primarios, Art. 2 de la 

Resolución 82 (111). 
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iii) Las mercancías elaboradas con materiales extrazonales, son originarias

cuando experimenten un proceso de transformación que I es confiera u

na nueva individualidad, caracterizada por el hecho de estar clasifi

cadas en la NABALALC (que es una adaptación de la NAB, paro los

fines de la ALALC) en posición distinta a la de los materiales extraz�

nales utilizados, Art. 3 de la Resolución 82 (111).

iv) Son originarias los productos que además de cumplir con las normas

restantes, según sea el caso, cumplen con los requisitos específicos e.!

tablee idos por el Comité Ejecutivo Permanente (órgano técnico) de la

ALALC, Arts .. 4, 5 y 9 de la Resolución 82 (111).

v) las mercanc íos obtenidas a partir de operaciones de montaje o ensam

ble son originarias cuando el valor CIF de los materiales extrazona

les no exceda del 50% del valor FAS de dichos productos, Resolución

82 (111).

La finalidad de éstas normas en la ALALC, se refieren a cautelar los

beneficios del mercado ampliado para las producciones originarias, en

las que si bien todos los países pierden ingresos fiscales por el levant�

miento de las barreras arancelarias y para-arancelarias a las import�

c iones intrazonales, se espera que la mayor demanda de materiales y

factores originarios incrementen la producción y el empleo en la zo

na. Por otra parte, la ALALC ha asignado otros objetivos a sus nor

mas de origen, destinados a contribuir a eliminar las distorciones en
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la competencia (causada por las diferencias arancelarios y otros de efec

tos equivalentes) y promover el mayor uso de los materiales zonales. 

Las normas provisionales de origen en la ALALC han estado en continua r� 

visión y crítico a lo largo de los 20 años de existencia de este proceso, no

habiendose llegado hasta 1980 o conformar un Sistema de Origen que CO!:!_ 

trol e las distorc iones en la competencia, el desestímulo a la produce ión or_i. 

ginaria y el aprovechamiento indebido de los márgenes arancelarios prefe

renc ioles por parte de las producciones foráneas. (13) Las diferencias a

rancelarias y de poi íticas comerciales frente a terceros países, ha n signif.!_ 

cado fuertes impedimentos al funcionamiento de dichos normas.(14) 

d) El Origen en el Mercado Común Centroamericano (MCCA)

En el caso del MCCA el problema de origen ha sido solucionado en gron m� 

dida, pues al haberse instituido desde sus comienzos un arancel externo co

mún (equiporac ión de grávamenes frente al exterior, de 1961 o 1966) para el 

universo arancelario de sus mercancías contenidas en la Nomenclatura A

rancelario Centroaméricano (NAUCA) y haberse armonizado sus poi íticos 

fiscales y comerciales; el costo de las importaciones de terceros países son 

más o menos homogéneos entre los países miembros, de manera que el come!. 

cio de productos con alto componente importado sólmserá posible cuando 

dicho componente haya pasado por un proceso de produce ión en el cual se 

creen ventajas comparativas diferenciales en razón de los diferentes pro -

ductividades nac ionoles de las industrias en competencia (ver Arh .. 1 y 2 

del Trotado de Managua). 

Sin embargo se puede deducir de los Arti. 5 y 7 del Proyecto de Reglamen

to de Origen Centroaméricano de 1970 (15) que hoy la intención de asi.§l_ 

nar al instrumento origen, el objetivo de ser un instrumento asignador de r!. 

cursos, por cuanto se propone que las mercancías serán originarias si tienen 

un porcentaje de Valor Regional mayor o igual al 4-0>k o sea que el peso 

de los moteriaJes importados de terceros países mas el pago a los factores de 
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la misma procedencia, todo sobre el precio ex-fábrica de cada producto de 

exportación intracomunitaria, no debe exceder del 60%. 

e) El Origen en el GRAN

Las normas para la determinación del origen en el Grupo Andino estan da

das por las normas tomadas de la ALALC, los Requisitos Específicos y las di� 

posiciones particulares contenidas en I os Programas Sector ia I es de Desarro-

I lo Industrial. Los Requisitos Específicos establecen generalmente que un 

producto podrá ser considerado originario si cumple determinados procesos 

productivos y/o incorpora determinados materiales de origen subregional 

y/o los materiales importados de terceros países no sobrepasan el I imite 

máximo prefijado o sea el porcentaje máximo de incidencia del coste!) imp� 

todo sobre el precio FOB del producto final, en todo caso los Requisitos 

Específicos del GRAN no están sujetos a las normas generales adoptadas en 

forma supletoria de la ALALC. En cambio en los Programas Sectoriales la 

óptica es diferente, pues para el caso de productos con componente impor-

tado se establece generalmente, que si dichos materiales importados han 

cancelado los respectivos niveles del Arancel Externo Común o Arancel E� 

terno Mínimo Común, entonces el producto final ser6 considerado origina

rio de la Subregión. 

Respecto a éstas normas (especialmente respecto a las normas tomadas de 

la ALALC), los Países Miembros del GRAN así como la Junta del Acuerdo 

de Cartagena (órgano técnico) han manifestado en diversas oportunidades 

su preocupación por sus I imitaciones frente a los problemas implicados por 

las diferencias arancelarias y de políticas comerciales. La Junta ha reali

zado desde el año 1973, hasta tres propuestas de solución a la necesidad de 

contar con un Sistema Subregional de O·igen de las Mercancías, pero los 

problemas de orden técnico en el diseño de tal sistema (discrepancias entre 

los países respecto a los criterios y métodos a emplear) y la inquietud de 

los Países Miembros porque tales innovaciones no signifiquen restricciones 

importantes a las condiciones de produce ión dependientes de los meter ia I es 

importados de terceros países, han obstaculizado cualquier solución. El 



problema de origen en el GRAN sigue latente. (16) 

C. EL ARANCEL DE ADUANA Y EL CRIGEN DE LAS MERCANCIAS

18 

En sus comienzos el arancel de aduana fue un instrumento exclusivo para la 

recaudación fiscal, aplicable a las mercancías importadas como un derecho 

de pasaje. La finalidad de la recaudación era solventar los presupuestos n� 

cionales. (17) 

Posteriormente y con el desarrollo de lo industria manufacturera, el aran-

cel se convirtió en un instrumento de protección económica frente o la 

competencia extranjera. (18) En I os tiempos modernos el empleo del 

arancel está proyectado a múltiples fines; como instrumento asignodor de 

recu-sos, como instrumento que contribuya a lograr el equilibrio en lo� 

lanza de pagos, como instrumento de fomento de actividades intensivas en 

mono de obra, paro lo recaudación fiscal, como incentivo para la descen-

tra! izadón y otros objetivos. (19) 

A fines del Siglo XIX comienza en Europa el debilitamiento del libre co

mercio como forma predominante de competencia comercial, los países eur� 

peos diferentes de Inglaterra establecen barreras o los importaciones, c� 

mo una medida de incentivo a sus respectivos industrias incipientes. La 

organización del comercio mundial luego de la Primera Guerra Mundial 

provocó la aparición de derechos diferenciales para un mismo producto i� 

portado por un país, según lo procedencia u origen del producto. Tales 

prácticas habrían de expandirse desde los primeros acuerdos bilaterales, hasta 

los modernos procesos de integración económica, pasando por las zonas de 

preferencias arancelarias y los acuerdos multilaterales. 

Luego de la gran Depresión Económico de los años 30, 1 os países desa

rrollados establecieron fuertes controles a las importaciones y solamente 

se flexibilizan para aquellos países con los cuales se tenía algún tipo de 

acuerdo comercial recíproco. La instauración de dos o más columnas de 
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derechos para un mismo producto, marcó la existencia de las tarifas mí� 

mas y máximas. las tarifas mínimas eran aplicables a los países con qui_! 

nes se tenían algún acuerdo preferencial para ciertos productos origina

rios de él; las tarifas máximas eran de aplicación general. Con la fund� 

ción del GATT en 1947 se formalizó la práctica ya extendida de la clá_:1 

sula de la nación más favorecida (Art. 1 del GATT), hecho que obligÓ 

en muchos casos a que la tarifa- mínima-preferencial-se elimine en favor 

de la tarifa máxima, evitando de esta manera que el tratamiento prefere� 

cial a un país se haga automáticamente extensible a todos los países 

miembros del GATT, por la aplicación de dicha clásula. (20) 

La eliminación de las tarifas mínimas no implica que los países esten imp� 

si bilidatos de tener diferentes tarifas sobre un mismo producto según su 

origen o procedencia nacional. Lo que ha sucedido es que la existencia 

de tarifas mínimas se han regulado en el seno de las diferentes formas de 

organización del comercio internacional, así, las tarifas mínimas son el 

sími I de los derechos convencionales o derechos preferenciales acordados 

en las relaciones bilaterales, multilaterales y de integración económica, 

las cuales se aplican o productos originarios de sus territorios aduaneros. 

(21) � En cambio las tarifas máximos podrían ser el símil de los derechos o�

tónomos o derechos no consolidados aplicables a terceros países.

D. CONCLUSIONES

1. En el contexto internacional, la preocupación por determinar el o'i_

gen de las mercancías nace con la organización del comercio media�

te los acuerdos bilaterales, multilaterales, de integración económica

o una combinación de éstos; los cuales al otorgarse recíprocamente un

trato preferencial en material arancelaria y de otros barreras al com_:r

cio, se exigen que los productos intercambiados sean originarios del

país exportador a fin que el país importador le de el trato preferencial

correspondiente.
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2. El concepto de mercancía originaria de un país o área de integración

económica, es variable. En general se puede decir que los criterios mas 

empleados para conceptuar a una mercancía como originaria son los 

criterios del proceso productivo, de la transformación productiva o SaJ_

to NAB, del valor o incidencia máxima del costo importado de los me:_

teriales sobre el precio del bien final y de los requisitos específicos que

además de exigir uno o más de los criterios enteriores, señala la  oblig�

toriedad del empleo de determinados materiales originarios de un país

o áreas de integración.

La mayor controversia respecto al concepto de mercancía originaria se 

da cuando se trata de determinar el origen de mercancías que han in

corporado materiales e incluso factores productivos pertenecientes a 

terceros países. Es precisamente en este caso cuando se emplean todos 

I os criterios ya seña lados. 

3. Las diferentes normas de origen coinciden en señalar que I os productos

obtenidos de la explotación de las riquezas naturales, que las manufa�

turas obtenidas íntegramente a partir de éstos, y los residuos y desechos

de estas producciones son originarios del país o áreas donde se producen.



C A P I TULO 11 

ESTUDIO TEORICO DEL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS 

En el Capítulo 1, se hizo una presentación general e histórico de la aparición y 

aplicación de los Sistemas de Origen en el comercio internacional y de cómo se 

han ido arraigando en los procesos de integración económica. En el presente C� 

pítulo se ubicará y estudiará el problema del origen de las mercancías en el te 

rreno específico de la integración económica. Las fuentes principales de inform� 

ción y estudio han tenido que ser las diferentes legislaciones de los acuerdos de 

integración económica pues respecto a éste tema hay escasa bibliografía de ca 

rácter económico que los aborde. También debo aclarar que en la Sección F, el 

ordenamiento de los diferentes criterios de origen ahí señalados, constituye un 

esfuerzo del autor por sistematizar la variedad de criterios dispersos hoy existen

tes, discerniendo además acerca de las diferencias existentes entre criterios y 

métodos o instrumentos de origen aplicados. 

A. CONCEPTO Y FORMAS DE INTEGRACION ECONOMICA

La integración económica es una de las formas más modernas de relación 

económica internacional entre dos o más países que soberanamente deciden 

a través de un proceso - unir sus mercados nacionales previa y parcialmente 

separados (el supuesto de economías cerradas previo a la integración econ.§. 

mica, sería poco real, en los tiempos actuales}. Para integrar o unir las 

economías nacionales, según Tamanes, "Es preciso realizar una serie de 

actuaciones de acoplamiento de las estructuras nacionales, a fin de alcan

zar con el mínimo costo social un máximo de racionalidad económica,po� 

tica y social en el ámbito (regional) que se pretende integrar. Las referidas 

actuaciones, al menos a partir de cierto estadía, exigen l'a tronsferercio de una 

parte de las soberanías nac iona I es a unos instituciones comunes que adquieren 
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con el lo un carácter supranacional; es decir ,para lograr la integración económica 



verdadero es necesaria uno base de político supranacional y, a su vez, el pro

greso de la integración económico impone una coordinación político codo vez 

más estrecha que o lo postre ha de desembocar en una verdadero unión" {22) 

Desde el punto de vista exclusivamente económico se puede definir a lo integra

ción económica como un proceso y como uno situación de las actividades eco 

nómicas. A decir de Balossa II Considerada como un proceso, se encuentro o 

compañoda de medidas dirigidas a abolir la discriminación entre unidades econ.§. 

micas pertenecientes o diferentes naciones; vista como una situación de los 

negocios, la integración viene a caracterizarse por la ausencia de varias for

mas discriminación entre economías nacionales11
• {23) Evidenciandose que el 

proceso de integraci6n conllevo necesariamente la decisión político de los na 

ciones de abolir las barreras al comercio exterior entre ellos. 

De los diferentes grados de integración, nuestra preocupación se centrará en 

las Uniones Aduaneros y los Zonas de Libre Comercio (24) por cuanto el GRAN 

constituye uno Zona de Libre Comercio en transición hacia una Unión Aduanero, 

que si bien posee peculiaridades destacables que no hocen ton fácil definirlo 

puntualmente, está caracterización tiene una final idod simplificadora y metodol� 

gica que oportunamente explicaremos. 

Siguiendo lo estructura teórico planteada por Jacob Viner (25) y las experiencias 

concretas del Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT), los formas de 

integración conocidas como Zona de Libre Comercio y Unión Aduanero se las 

define en función del rol que juegan los aranceles y otras restricciones en el 

comercio exterior de los países integrados. Desde uno perspectiva procesal 

de la integración, estos formas constituyen los grados elementales de lo 

integración entre economías de mercado. 

Según el GATT, por Unión Aduanera" debe entenderse como lo sustitución de 

dos o más territorios aduaneros por uno solo, paro que i) los aranceles y otros 

restricciones al comercio sean eliminados en cuanto a lo substancial del co 

mercio, entre los territorios que constituyen la unión ( ••• ), ii) se apliquen 
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en lo general, los mismos aranceles y otras regulaciones al comercio, ( ••• )de 

aquellos territorios que no pertencen a la misma1�(26) Este concepto es coinc.!_ 

dente con el Art. 9 del Tratado de Roma de la CEE, en el cual se explícita 

que lo Unión Aduanera está referida únicamente a la liberación del comercio 

de mercancías entre países miembros de dicha Unión y la adopción de una pr� 

tección arancelaria común frente a los países no miembros. En cambio debe 

entenderse por Zona o Area de Libre Comercio a "un grupo de dos o más territ� 

ri os aduaneros en los cuales los aranceles y otras medidos restrictivas al comer

cio se han eliminado en la porción sustancial del comercio efectuado, entre los 

territorios constitutivos, en productos originarios de toles territorios". (27) 

De lo comparación de los dos conceptos se extraen dos conclusiones i mportontes: 

1) las Uniones Aduaneras establecen un arancel externo común y armonizar sus 

políticas comerciales frente a terceros países. Las Zonas de libre Comercio no

establecen estos. mecanismos, en cambio si comparten una característica, cual

es el liberar el comercio intrazonal o intracomunitario; 2} ambas formas de in

tergación exigen como condición indispensable, que las mercancías beneficia

rias de la liberación comercial, sean originarias de los países qeu conforman

dichas formas de integración, está restricción se halla expandida en todos los

procesos de integración existentes. (28}

Lo importante de destacar de estas dos conclusiones y para nuestros fines es 

que tanto en la Unión Aduanera como en la Zona de Libre Comercio la e� 

gencia de la condición de "mercancía originaria de la Unión o de la Zona 11 

y su cumplimiento, es requisito indispensable para que dicha mercancía pue

da beneficiarse del margen arancelario preferencial (margen arancelario abso

luto, diferencia entr e el arancel externo que un país miembro cobra a terce

ros países y el arancel interno entre países de la Zona o de la Unión) que '=

tablezcan dichas formas de integración. Sobre esta base conviene preguntar-

nos ahora: ¿ En que consiste el problema de "mercancía orginaria II en los pr� 

cesos de integración?, ¿Cuáles son los problemas particulares en uno Unión� 

duonero y en uno Zona de libre Comercio?, ¿Cuáles son las causas atribuíbles? 

otro grupo de preguntas sería, ¿Cuál es la necesidad, importancia y objetivos de 
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solucionar estos problemas?, ¿Cuál es la estrategia seguida?, ¿Qué crite

rios, métodos o instrumentos se emplean?, ¿Cuál es la efectividad de los 

S Otv\ así conformados, para garantizar que las mercancías beneficiarios de 

los márgenes arancelarios preferencial es son originarios, según el concepto 

y objetivos que se establezcan?. 

Estas interrogantes serán despejadas o continuación. 

B. EL PROBLEMA GENERAL DEL arGEN DE LAS MERCANCIAS

El problema general del origen de los mercancías o vale decir, el problema

de calificar o uno mercancía como originario de uno Zona de Integración

(Unión Aduanero o Zona de Lib-e Comercio), consiste en saber si las merco�

cías, o comerciar en lo Zona de Integración, han sido Producidas con un 100

por ciento de materiales originarios de dicho Zona. Si osi fuero, lo mercan

cía será considerado como originaria de lo Zona por haber sido II Íntegramen

te producida" a partir de dichos materiales; en cambio si los mercancías han

incorporado materiales importados de fuero de lo Zona (que pueden ser lo to

tol idad o una parte de los materiales necesarios para dicho producto), esta

mercancía solo será originaria si los materiales importados cumplen con de

terminadas condiciones de II nací onal izoc ión".

El aspecto más problemático del origen consiste, en determinar el origen de

los mercancías con componente importado así, si los materiales importados

cumplen con determinados condiciones de nacionalización (que pueden ser

únicos, olternoti vos, total o parcialmente obl igotorios), toles como que: 1)

que los materiales importados pasen por determinados procesos productivos

en la Zona de Integración; 2) que al ser importados paguen el arancel ex

terno común de lo Zona, y 3) que lo incidencia del costo (peso) de los mo

terioles importados respecto al costo (peso) total de los materiales emplea -

dos y/o respecto al precio (peso) del bien final, no excedo de determinado

límite considerado como lo frontero de nacionalización; u otros, entonces lo

mercancía será originario de lo Zona. Aquí lo estrategia seguido paro cal i-
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ficar el origen de una mercancía, de un país miembro exportador, es saber si 

los materiales importadc.s de terceros países han recibido un tratamiento que 

no distorciona los condiciones comunes fijadas para todos los países de la Zo

na, esto es, que cualquier material importado tenga el mismo costo en todos 

los países de la Zona (racionalmente los países demandarán del productor mu!:: 

dial más eficiente, y si hay un arancel externo común, el costo será uniforme) 

y/o que dichos materiales sufran los procesos productivos fijados comunitaria

mente (lo cual supone funciones de producción iguale�)y/o que la incidencia 

del componente importado respecto al costo total o al precio del bien final 

sea uniforme (se exige que el costo total de material y/o el precio del bien 

final que los contiene, sea entre diversos combinaciones por pares de países 

de lo Zona, proporcionales a sus respectivos costos importados). De manera 

que la mercancía con componente importado será originaria en función de 

estor sujeta a las condiciones comunes de 11 nacionalización11 y no precisome.!:: 

te porque tengan el mismo costo de materiales originarios o que lo incidencia 

de los mismos sea homogéna entre los países de la Zona. (29) 

EL PROBLEMA DE �IGEN EN LA UNION ADUANERA Y EN LA ZONA 

DE LIBRE COMERCIO 

a) En la Unión Aduanera

Las Uní ones Aduaneras poseen una estructura arancelaria común frente a las 

importaciones de terceros países, implicando costos uniformes de lo importado, 

para todos los países miembros de la l.:hión (suponiendo costos de transporte 

nulos o iguales, tipos de cambio sobre o subvaluados por igual y la armoniz� 

ción de todos los instrumentos del comercio exterior diferentes al arancel 

Teóricamente en una Unión Aduanera no hay problema de origen. Si las me.!:. 

cancías circulantes en el mercado ampliado no son originarias por ser II inte

gramente producidas", serán originarias por II nacional ización11
, pues como 

todas las importaciones estan sujetas al arancel externo común (el cual es 

opl icado a todos los importadores-productores), una unidad de material imp� 

todo tendrá el mismo costo paro todos los productores de la Unión. En la 
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Uni6n Aduanera la condici6n de II nacionaliz.oci6n II es el pago del arancel 

externo común, por lo que los productos con componente importado son out� 

máticamente considerados a-iginarios. 

En consecuencia, lo mercancía de un país miembro productor-exportador o 

lo Unión, ser6 considerada originaria sea por ser II rntegromente producida" 

o si tiene componente importado, porque los materiales importados han paga

do el respectivo arancel externo común. 

Sin embargo puede existir diferencias en el costo de un material importado (en 

tre los parses de la Uni6n) en base a: 

i) Costos de transporte diferenciales; las diferencias de costos de transporte,

entre los parses de la Uni6n respecto a la fuente internacional de mena

costo de materiales, constituyen diferentes niveles de "tarifas implrcita11 

o las importaciones de terceros países. Sobre la base de un arancel ex

terno común, las tarifas impl icitos diferenciales, crean costos importados

diferenciales.

ii) Incumplimiento o Suspensi6n de la apl icoci6n armonizada de I os instrumen

tos del comercio exterior; la apl icaci6n diferenciado de los instrumentos

para- arancelarios (regulación de las importaciones vía costos adicionales

al arancel, controles cuantitativos y administrativos, principalmente), de

los incentivos a los exportaciones (franquicias, abonos, reintegros, etc), y

de los regímenes arancelarios de excepci6n (importaciones con exenci6n

exoneraciones rebajas o devoluciones.

iii) Tipos de Cambio Diferentes el tipo de cambio introduce alteraciones

en la estructura de protección prevista por el arancel-suponiendo que este

es el instrumento principal de protección - siempre que lo tasa de cambio

adoptada sea diferente a la de equilibrio de mercado. Si los porses mier.!!_

bros de una Uni6n Aduanera siguen políticas monetarias y económicas di¿_

tintas, es probable que sus monedas respectivas, en relaci6n una con la 

otro, sean val oradas en exceso o por el contrario, sub val oradas. En 
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esta situaci6n, el tipo de cambio distorciona la competencia y lo distri

buci6n económica de los recursos, constituyéndose en un obstáculo para 

la liberoci6n del comercio interno. En todo coso, dado una estructuro 

arancelaria en común en lo Uni6n, los tipos de cambio sobre ó subvalo

rodos diferenciolmente, alteran hacia abajo o hacia arribo-respectiva -

mente o estos aranceles comunes, produciéndose diferencias arancela

rias; estas diferencias, aparte de determinar diferentes costos importados 

de terceros países, alteran los m6rgenes arancelarios preferencioles al 

distorcionar tonto los aranceles comunes como los aranceles internos re

siduales a la I iberoci6n del comercio intracomunitario. 

Ademós se debe considerar un cuarto elemento, esto es, los poi nicos crediti

cias y tributarios diferentes que afectan el costo de los importaciones ( y 

tombi én de las exportaciones), pues los condiciones "duros" 6 11 blandas" del 

crédito para los importaciones (exportaciones) o los mayores menores tasas 

impositivas o las importaciones (exportaciones) incidir6n diferencialmente en 

el costo de las importaciones (exportaciones). 

Los diferencias en el costo de transporte no son materia de correcci6n - gene

rolmente-pués se entiende que estas tarifas implícitas a los importaciones no 

son artificiales. En cambio el uso no armonizado de los instrumentos del 

comercio exterior diferentes al arancel (se supone que total o parcialmente 

estos instrumentos se hallan armonizados en la Uni6n), si son materia de co

rrecc i6n pues al afectar I os niveles arancelarios comunes, propenden a crear 

el problema de origen, entre otros efectos; las regios de sol uci6n m6s com� 

nes consisten en prohibir el beneficio de los márgenes arancelarios prefere� 

ciol es o los productos elaborados en y exportados o lo Uni6n que hayan 

transgredido lo armonizado, o en todo caso obligar al productor-exportador a 

restaurar el nivel arancelario común, mediante un impuesto cQTlpensatorio 

En consecuencia el problema de origen en uno Uni6n Aduanera se SL6cito 

cuando el arancel externo común es distorcionado (por uno o m6s países, y 

respecto a uno o m6s productos) por el uso no armonizado de los instrumentos 

del comercio exterior. Consistiendo el problema de origen, en saber, 
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cuáles son los materiales importados de terceros países al amparo de estas 

transgreciones y cuál es el nivel de la distorción del arancel externo co 

mún; ambas consideraciones servirán para determinar sin un producto de 

exportación a lo Unión, por parte de un país miembro, es o no originario 

de él paro efectos de su circulación introcomunitoricaal amparo de aran

celes preferencial es. 
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Respecto o los tipos de combi o y o los poi íticas crediticia y tributario, lo 

armonización de éstos trasciende generalmente los límites de una Unión A 

duanero. Sin embargo en algunas Uniones Aduaneros yo formadas (CEE y 

el MCCA) y en olras en formación (GRAN), existe el acuerdo que coda 

país miembro emplee una único tasa de cambio y que se aplique una mis

ma tasa impositiva a los mismos productos, sean nacionales o importados. 

b} En lo Zona de libre Comercio

Las diferencias arancelarios externas entre países de una Zona de Libre C� 

mercio propician diferentes costos de los importaciones provenientes de te.:_ 

ceros países. Los di ferencios en el costo de un mismo moter iol importado o 

del componente importado de un mismo producto elaborado por los difere� 

tes paísesde lo Zona, son hechos que se deben a lo naturaleza de lo formo 

de · ntegración adoptada, de manero que las ventajas derivadas de uno m� 

nor tarifo no deberían ser materia de corrección o limitación. Sin embar 

go, éstos acuerdos de integación determinan cuáles son las condiciones c� 

munes que deben cumplir los productos materia de lib-e comercio o bene� 

ciarios de aranceles preferencioles en la Zona, con el objetivo de eliminar 

o disminuir el comercio de productos importados de terceros países y de p�o

duetos elaborados en lo Zona con alto componente importado de la mismo 

procedenc io, en los cuales los ventajas arancelarias determinen al produ� 

ter-exportador Zonal más competitivo. 

Las condiciones comunes consisten en prohibir el comercio de productos i� 

portados que no hayan experimentado alguno transformación productivo en 

cualquier país miembro de lo Zona; y en el caso que hayan sido transforma 



dos, limitan la incidencia del componente importado respecto al costo total 

de materiales y /o respecto al precio del bien final (generalmente que no 

sobrepase del 50'/o), y/o que los materiales importados ClXTlplon determina

dos procesos productivos en el territorio Zonal. 

En consecuencia, el problema de origen en lo Zona de libre Comercio se 

suscito por las diferencias arancelarios externos, dado el libre comercio o 

lo existencia de tarifas reducidos en el comercio introzonol. Entonces el 

problema de origen consiste en determinar cuál es el origen e incidencia 

del componente importado respecto al costo total de materiales y/o del 

precio del bien final, y/o de los procesos productivos, o fin de exigir o los 

diferentes productores-exportodOI es a lo Zona, incidencias no divergentes 

(por exceso:> defecto según el coso) de las condiciones comunes de origen. 

Precisomente poro establecer y exigir estos condiciones comunes, se hace 

uso de uno serie de criterios de origen que al eliminar o restringir el com� 

cio de productos con componente importado o de productos importados c� 

merciodos como bienes finales, trotón de favorecer el empleo de los mat.:.
rieles originarios de los diversos países miembros de lo Zona. 

Entre los principales criterios de origen eston, el de la II transformoci6n pro

ductiva" o Salto NAB, del II ftorcentaje de Valor Incorporado Zonal", "Ínt.!:. 

gramente producido'' y otros que veremos en la Secc i Ón F. 

De las Subsecciones a y b se puede extraer tres conclusiones importantes, 

respecto al problema general y principal del origen: 

i) El problema de origen esté directamente relacionado con el nivel o

magnitud del costo de los materiales importados de terceros países, de

terminado por los precios internacionales, la incidencia del arancel y

los otros instrumentos del comercio exterior.

ii) En uno Zona de libre Comercio, el problema de origen es causado por

las diferenc ios arancelarias externos y por el efecto di fer ene ial y eq�
volente al arancelario del uso no armonizado de los otros instrumentos
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del comercio exterior. El problema general del origen consiste en de

terminar cuál es el origen e incidencia de los materiales respecto al 

costo total de materiales y/o del precio de exportación, y/o de la 

realización de determinados procesos productivos en lo Zona (condic� 

nes comunes). El problema principal consiste en determinar cuál es 

la incidencia de los materiales importados de terceros países, respec

to o las condiciones comunes de origen. 

iii) En la Unión Aduanero los productos con componente importado son ori._

ginorios por 11 nocionolizoción11 de los materiales importados, median

te el pago del arancel externo común. El problema de origen se susc2_

ta cuando los otros instrumentos del comercio exterior distorcionan el

nivel del arancel común. El problema general y principa l consiste en

determinar cuál es el origen de los materiales empleados en el pro

ducto de exportación y cuál es el grado de distorción del arancel.

iv) En los Zonas de Libre Canercio, los productos con canponente impor

tado son originarios por " nocional izoción" de los materiales importados,

si éstos se han sujetado o los condiciones canunes de incidencia res -

pecto al costo total de los materiales y/o del precio de exportación,

y/o de los procesos productivos.

D. NECESIDAD, IMPO{TANCIA Y OBJETIVOS DE LOS SISTEMAS DE �IGEN

o) Necesidad

Los Sistemas de Oigen responde a la necesidad de eliminar o restringir la 

circulación de productos finales importados de terceros pa íses y de produc

tos con componente importado que no se sujeten o los condiciones comunes 

de origen. En este sentido los sistemas de origen tratan de proteger e ince� 

tivor el uso de los materiales originarios y de los factores productivos exi� 

tentes en la Zona de Integración. Esta necesidad es común en lo Unión 

Aduanero y en la Zona de Libre Canerc io, en las cuales lo condición pa 



ro que uno mercancía circule en el comercio intracomunitario al amparo 

de los márgenes arancelarios preferenciales, es que sea originaria de la 

Zona. 

En las Zonas de Libre Comercio las diferencias arancelarias determinan 

que la incidencia del componente importado de un producto producido por 

dos o más países miembros de lo Zona, sean diferentes; situación que fav� 

rece al país de menores tarifas, en la exportación de dichos productos a 

la Zona. Respecto o estos probl emos, 1 os Sistemas de 0-i gen tratan de 

eliminar las distorciones en la competencia producido por las diferencias 

arancelarias (31) 

Las distorciones en la competencia son propiciadas por las diferencias a-

rancelarias, pere se efectivizarán en función de estas diferencias y el 

libre comercio o el programa de liberación comercial existente entre los 

países miembros de la Zona. Estas distorciones ocurrirán tanto por: 

i) Comercio de bienes finales impa-tados de terceros países; las diferen

cias arancelarias impulsan la tendencia al traslado de bienes import<:_

dos de terceros países, desde un país miembro de bajas tarifas hacia

otro país miembro de altas tarifas para esos bienes. ( Efecto directo

de las diferencias arancelarias)

Esta tendencia se efecti vi zará si

+ d¡)

ii) Comercio de productos con componente importado de terceros países;

las diferencias arancelarias impulsan la tendencia al traslado de

productos elaborados en lo Zona con materiales importados, desde un

país miembros de bajos tarifas hacia otro pai"s miembro de altas tari

fas para esos materiales • (Efecto indirecto de las diferencias oranc�
larias)

31 



Esta tendencia se efectivizaró si 

Tiy ) > P iY ( t. r
1 

+ di) 

Donde: 

X País de bajas tarifas respecto a bienes importados extrazo
nales. 

Y País de alta tarifas respecto al bienes importados extrazo
nales. 

J Bien final 

insumo material 

T
¡
x,T¡

y tarifa ad-voloren al bien final 

T jX, T iY tarifa ad-valoren al insumo material 

t. tarifa residllJI o arancel del programa de I iberación de 111 j'
1r

d· costo de transporte entre X y Y o entre Y y otros países de 
1 

la Zono, en cuyos mercados compite con X. 

ª¡¡ costo de los materiales 'i' empleados en uno unidad de 'j' 
a precios de I ibre comercio. 

P¡y precio de exportaci6n de 'j', del país Y hacia la Zona 

Por otra parte, los Sistemas de Qigen también son empleados para satis 
facer rlas necesidades de promocionar ciertas actividades consideradas -
prioritarias y que estan ligados a los exportaciones introzonales. 

b) Importancia

Se puede decir que los sistemas de origen son importantes en la Zona de lntegr� 

ci6n porque establecen condiciones comunes paro la competencia comercial y

para fomentar las actividades industriales ligadas a las exportaciones introzono_
les. 
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En una Unión Aduanera la importancia del Sistema de 0-igen es secundaria, 

pues al existir una estructura arancelaria común, las necesidades de prote

ger los materiales y bienes originarios de la Unión, de eliminar las distorc!_o 

nes en la competencia o de fomentar ciertas actividades productivas, esta 

dado principa lmente por el arancel. En cambio en una Zona de Libre Co

mercio, las diferencias arancelarias al crear una serie de problemas, nece 

sita de un instrumento regulador del comercio intrazonal que limite las 

ventajas del país de menores tarifas. (32) 

c) Objetivos

Comunmente se asigna a los Sistemas de Oi gen tres objetivos: 

i) Preservar el aprovechamiento de los márgenes arancelarios preferencia

l es exclusivamente para los productos originarios de la Zona de lntegr�

ción;

ii) Promover el mayor uso de los materiales de origen Zonal; y

iii) Eliminar las distorciones en la competencia comunitaria;

Aclarando que el primer objetivo es compartido tanto por la Unión Aduan� 

ro como por la Zona de Libre Comercio, sin embargo los otros objetivos son 

casi exclusivos de las Zonas de Libre Comercio pues las Uniones Aduaneras 

hacen uso del arancel pa ra conseguir dichos objetivos. El problema de d� 

cutir si toles objetivos son los más adecuados para los Sistemas de Qigen 

se pospone para el Capítulo 111, pues ahí corresponde hacer ciertas apre

ciaciones críticas referidas a un caso concreto como es el Grupo Andino. 

De aqui en adelante se hablará del problema de origen, exclusivamente r� 

ferido a las Zonas de Libre Comercio, suponiendo para el caso de las Uni� 

nes Aduaneras que cuando el arancel externo común sea distorcionado en 

su nivel, por el uso no armonizado de los instrumentos del comer cio exte

rior (por parte de uno o más países), la Unión se estará comportando para 



determinado grupo de productos como una Zona de Libre Comercio. 

Está precisión es necesario por cuanto el problema de origen se asienta en 

las diferencias arancelarias netos resultantes de los diferencias en las tari

fas ad-valoren, más el efecto equivalente de los instrumentos del comercio 

exterior {positivo o negativo), entre los países miembros de la Zona. (33) 

E. LAS DIFERENCIAS ARANCELARIAS

Se hace necesario en esta parte hacer una sistematización de los efectos 

económicos de las diferencias arancelarias sobre I os países de altas y bajas 

tarifas respecto a uno o más productos. 

Dado las diferencias arancelarias netas de los países de la Zona respecto 

a los terceros países y el libre comercio o un programa de liberación co

mercial (de reducciones tarifarías y eliminación de otras restricciones) que 

tiende a establecer el libre comercio, los países de la Zona tendrán dif� 

rentes costos importados respecto a los mismos materiales, diferentes pr� 

cios de los materiales domésticos (en razón del efecto de las tarifas o los 

controles cuantitativos y las elasticidades de oferta y demanda doméstica), 

y diferentes márgenes arancelarios para sus exportaciones intrazonales. (34) 

El flujo comercial desarrollado según estas condiciones tiene efectos eco

nómicos y poi rticos negativos para la integración, pues es la base que per

mite una distribución de los beneficios de la integración en función de las 

ventajas arancelarias y no en función de las ventajas comparativas de ca

da país; en el aspecto político esto puede significar una resistencia de 

los países de altas tarifas a impulsar la integración. 

a) Efectos

las diferencias arancelarias externas y los diferenres márgenes arancela

rios preferenciales implican dos efectos econÓmicos: 

i) Desviaciones lntrazonales en el Comercio, la Produccittn y la Inversión;
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las tarifas frente a terceros países desvían el comercio, de las fuentes 

internacionales de bajo costo hacia las fuentes nacionales de mayor 

costo relativo, el país de altas tarifas busca (en comparación con 

sus socios) dar a sus producciones uno mayor protección y/o lograr 

una mayor restricción del consumo importado con fines de equil i

brar su balanza de pagos (se supone que la tarifa es empleada como 

instrumento protector y/o equilibrador de la balanza de pagos más 

que para la recaudación fiscal y otros fines). Sin embargo dichos 

efectos II buscados" se veran obstaculizados por el desplazamiento de 

la demanda doméstica, de las fuentes oferentes nacionales hacia las 

fuentes oferentes ubicadas en el resto de la Zona de Integración. la 

desviación de comercio intrazonol ocurrirá cuando los demandantes 

del país de altos tarifas prescinden de su producción nacional (afect� 

dos por las altas tarifas) por la de los otros países {afectados de bajas 

tarifas), precisando que si los productos materia de desviación han 

sido elaborados totalmente con materiales de la Zona se dice que es 

una desviación intrazonal, pero si el producto importado es un bien!!_ 

nal de terceros países o si el producto tiene componente importado 

de la misma procedencia se dice que ocurre una deflexión del come!. 

cio del país de al tas tarifas. 

Consiguientemente la inversión y la producción ubicada en el (106) 

país (es) de al tos tarifas tenderá a desplazarse o desviarse hacia I os 

países de bajas tarifas. 

ii) Estructura no económica de la producción; el flujo comercial intraz�

nal al amparo de las diferencias arancelarios inducirá a los inversio

nistas Zonales así como a los de terceros países, a dirigirse hacia las

actividades productivas con ventajas arancelarias más que hacia las

otras actividades con ventajas comparativas. Consiguientemente el

uso de los recursos así como su distribución hará descender la eficien

cia mundial y Zonal. Lo manufactura de productos que contienen un

elevado componente importado de terceros países y la de productos
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semieloborodos de la misma procedencia, se desplazara de terceros 

países hacia el país de menores tarifas, si los diferencias arancelarios 

compensan las diferencias en los costos de producción. En cambio 

ocurrirán desviaciones introzonoles y/o deflexiones, si las diferencias 

arancelarias sobre los bienes finales importados y/o sobre el costo i� 

portado de terceros países, superan el costo de transporte mas lo 

eventual tarifa residual al bien final. En resumen, lo distribución de 

los recursos Zonales seguirá la línea de los ventajas arancelarios en 

lugar de las ventajas comparativas resultantes de los materiales y fact� 

res productivos nacionales y Zonales. 

Teóricamente el país de altos tarifas, paro hacer frente o los efectos señal� 

dos, reduciri'a sus tarifas hasta equipar al nivel más bajo de la Zona, en 

el mediano y largo plazo. Pero esta posibilidad es muy limitada por que 

ello significaría una mayor apertura al mercado mundial que contrasta con 

su "deseo" de proteger su producción y equilib-ar su balanza. Lo más 

probable es que entrabe el libre comercio o la liberación comercial en 

la Zona, paro evitar estos efectos negoti vos. 
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Desde el punto de vista del bienestar mundial la equiparación de las tarifas 

al nivel mas bajo de la Zona, es positivo, pues las reducciones disminuyen 

el volumen y los efectos del comercio desviado de terceros pa i'ses hacia los 

distintos países de la Zona. Sin embargo tal proceso va en contra del pri!2_ 

cipio establecido en las Zonas de Libre Comercio: J ibertad de los países 

para tener sus propias tarifas. 

Los procesos de integración en las economi'as de mercado no se sujetan e.'2. 

teramente a los vaivenes de las fuerzas de la demanda y la oferta Zonal, 

sino que interfieren en determinado grado (especialmente en los áreas en 

desarrollo a través de medidas administrativos, programaciones e incluso 

de la planificación sectorial y/o global • Esto intervención se dirige o 

cautelar los beneficios de lo integración paro los países socios. 



Es por esto que en las Zonas de Libre Comercio el instrumento de origen 

juega un papel importante ( o debe jugar), pues al no equiparse las tari-

fas, la I imitación de los efectos negativos está sujeto en gran medida a 

los Sistemas de Oigen. La equiparación de las tarifas, vía mercado o vía 

presiones institucionales, va en contra de los pai"ses miembros de estable

cer sus propias tarifas. 

Recalcando lo dicho en páginas anteriores y para cumplir con la sistema

tización ofrecida, las diferencias arancelarias netas, a través de los efe

tos señalados, propician la producción y el comercio de productos con 

costos importados cuya incidencia difiere entre pa i"ses en razón de sus 

diferencias arancelarias. De manera que la base del problema general y 

principal del origen se halla sujeto a la intencidad de los efectos de 

desviación y/o deflexión intrazonal del comercio, la producción y la in

versión, de I os países de altas tarifas-para uno o mas productos-hacia I os 

países de bajas tarifas en la Zona. 

Cuando los efectos de desviación y/o deflexión del comercio se efecti

vizan, se distorciona la competencia intrazonal (las ventajas arancelarias 

priman sobre las compa rativas), se desalienta la producción de origen Zo

nal, y para el caso de deflexión de comercio, el pai"s de altas tarifas tal!: 

bién perderá ingresos aduaneros al conceder a productos de terceros pa í

ses o con alto componente importado, las preferencias arancelarias re

servadas para los productos originarios de la Zona. Reiterando por segunda 

vez, precisamente para eliminar o disminuir estos efectos negativos se 

emplean los Sistemas de Oigen. 

b) !nten sidad de los Efectos de Desviación y/o Deflexión del Comercio

La intensidad de estos efectos así como sus repercuciones depende de: 

i) Sistema de Oigen : Respecto a los objetivos ya señalados, la eficgcia

del Sistema de 0-igen que se adopte permitirá reducir o anular el
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flujo de bienes y materiales de terceros países al amparo de las difere.!:: 

cías arancelarias. Si las tarifas implrcitas y/o los controles administra_ 

ti vos resultan ser de fácil control y administración, se podría regular l·al 

comercio. (35) En todo caso los siguientes elementos podrían compl� 

mentar las insuficiencias e ineficacia del sistema de origen, si las mis

mas no fueran demasiado pronunc iodos. 

ii) Sustituibilidad: Formada la Zona de Libre Comercio, la desviación del

comercio (desviación intrazonal y/o deflexión de comercio) estará ta�

bién I imitada por los grados de sustitución entre las produce iones de

los países de bajas tarifas y los de altas tarifas, y por el grado de sus!!_

tución de las producciones de terceros parses por las de bajas tarifas.

La sustituc i Ón estará I imitada por el carácter complementario o

competitivo de las economías, y por los márgenes arancelarios pref�

renciales.

iii) Costo de Transporte: Constituye una tarifa implícita a las mutuas i�

portaciones, por lo tanto reduce las posibilidades de desviación.

iv) Tarifa Residual : Es aquel la que resta para que se de el pleno libre

comercio i ntrazonal, y constituye una barrera a las desviaciones.
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Para concluir, situandonos en un momento anterior a la integración, las 

diferencias arancelarias habrán determinado diferencias en los precios re

lativos por pares de parses (influenciados también por las elasticidades

precio de la demanda doméstica por bienes importados, y de las condici� 

nes de oferta interna), respecto a los productos originarios (o "íntegra

mente producidos") y a los productos importados o con componente impor 

todo de terceros países, de manera que el problema de origen es preexis

tente a la integración económica. Situandonos ahora en una Zona de libre 

Comercio, la incidencia de las diferencias arancelarias a través de I os 

efectos de desviación y deflexión del comercio en base a productos orig.i_ 

narios diferencialmente protegidos o con grados de origen Zonal (reperc� 



ción diferencial del componente importado) heterogéneos, 1 leva a distor

ciones en la competencia y al desaliento de las producciones originarias. 

F. CRITERIOS, METODOS Y PRCX::EDIMIENTOS DE LOS SISTEMAS DE �1-

GEN DE LAS MERCANCIAS.

la estrategia trazada para los Sistemas de 0-igen, consiste en crear una t� 

rifo implícita al comercio recíproco en lo Zona de Integración, para esto 

se ha elaborado diferentes cr iterios, métodos y procedimientos administra1i, 

vos que varian según las características y formas de integración. 

los criterios de orí gen constituyen la base conceptual para calificar el 

origen de las mercancías y tratan de expresar los objetivos generales de 

un proceso de integración y los objetivos particulares que se asignan a los 

Sistemas de Oi gen. Estos criterios se proyectan a observar y cal ificor lo 

incidencia de los materiales empleados (según su origen) en el producto de 

exportación intrazonal y/o si el precio que representa corresponde al ni

vel y estructura resultantes de ciertas condiciones comunes de competen

cia (en una Zona de libre Comercio pueden ser las armonizaciones parci� 

I es de ciertos instrumentos del comercio exterior, de impuestos fiscoles o 

de las tasas de cambio; en uno unión aduanero, el arancel externo común 

y otras armonizaciones mas avanzadas que en el anterior coso), dados 

las condiciones de mercado. En cambio los métodos o instrumentos de ori 

gen miden dichos incidencias, tienen un papel pasivo. De manera que la 

ineficiencia de los métodos no puede negar lo correcto de los criterios y 

de los objetivos buscados. 

La parte administrativa de los Sistemas de 0-igen es muy similor entre los 

procesos de integración, y su eficacia dependerá de los criterios y métodos 

especrficos en que se basen. 

Los Sistemas de 0-igen se organizan, comunmente, en base o los siguientes 

elementos (37): 
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a) Criterios y métodos de 0-igen, aspecto económico; y

b) Criterios de administración y control.

As.e_e c t o  E c o n ó m i c o 
-- --------------

a) Criterios y Métodos de Oigen

Los criterios y métodos son empleados en el país miembro exportador para 

calificar el origen de sus mercancías, y también son empleados en el país 

miembro importador, para cerciorarse de tal hecho. Entre los criterios más 

comunes tenemos: 

GRUPO 1: Criterios de Calificación en el País Exportador 

Sus productos serán originarios de la Zona de lntegación, 

si cumplen con uno o más de los siguientes criterios: 

i) Criterios de 0-igen por Naturaleza : Se considera que 

un producto es originario de lo Zona de lntegación,

por haber sido" íntegramente producido" en base a pr�

duetos criados y cosechados en la Zona, 1 os extraídos

del suelo Zonal y de sus aguas territoriales; las manu

facturas obtenidas enteramente de las produce iones a� 

teriores y los productos elaborados exclusivamente a

partir de estos últimos así como los desechos y desper

dicios resultantes. (38)

ii) Criterios de 0-igen por Nacionalización del Compone�
te Importado de T ere eros Países : Se aplica para I os

productos con componente importado de terceros países

y/o cor1 componente de materiales de origen indeter

minado. Y son:

1. Criterio de la Transformación Productiva: se exi

ge que el producto de exportación este clasificado
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en una posición arancelaria diferente a la del ma

terial importado o de origen indeterminado ( la 

nomenclatura más empleada es la NAB), a este 

cambio se le llama el Salto-NAB. Se supone que 

el Saltc>-NAB conlleva un proceso productivo'si� 

nificativo" que incrementa el valor agregado Z� 

nal y demanda materiales originarios, supuestame� 

te la imposibilidad de real izar dichos procesos o 

el sobrecosto que implican los materiales origina

rios empleados, 1 imitarra el comercio de estos 

productos. Las excepciones principales se dan 

cuando; un producto conlleva el Salto-NAB pero 

no el proceso 11 significativo", el producto no es � 

riginario; y cuando se da el proceso inverso, el 

producto es originario. (39). El método de su a

plicación está en el Cuadro Nº 1 º 

2. Criter;o de Proceso: se exige que el producto fi

nal haya pasado por una serie de procesos produ<:_

tivos específicamente determinados, llevados a

cabo en la Zona, a partir de materiales originarios

y/o Zonales. (40)

3. Criterio del Porcentaje de Valor Incorporado Zo

nal o de Partici pación Zonal: Según el cual el e�

ponente importado (precio C IF, y en algunos casos,

mas los aranceles correspondientes) no debe exeder

de un cierto porcentaje del precio del bien final

(ex-fábrica, FOB, FAS o valor estimado). Limitar

a un máximo el componente importado equivale a

establecer el porcentaje mínimo del Valor Zonal

Incorporado. (41)

A este criterio se le llama erróneamente el crite-

rio del Porcentaje de Valor Agregado Zonal, pues

si excluimos el componente importado del precio
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CUA D R O  N º 1 

METODO DE LA TRANSF�MACION PRODUCTIVA O SALTO-NAB _!/ 

P o s i c i ó n  lmport� Producto Posición 
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Ma t e r i a l e s  Arancelaria do Exportac. Arancelaria 
NAB NAB 1 

1 

CASO 1 1 

11. Hilados de algodón c� 5505 SI Hilado de algodón 5505; 

1 

1 ' 
' 

dado o peinado, crudos cardado o peinado, 
teñido. 

2. Negro de humo en dis- 3209 NO y 
persión acuosa, para
textiles. Pigmento.

CASO II 

1. Amonraco lkuado 2816 NO Cloruro de amonio 2830 
--

2. Acído clorhrdrico 2806 SI y --

...... 

CASO 111

1. Aceites esenciales, lim6n 3301 SI Aguas destiladas 
euca I i pto, etc. orómoticas y solu-

ciones acuosas de 

2. Agua 2201 NO aceites esenciales, 
incluso medicinales .y 

CASO IV 

Plata bruta 7105 SI Plata y aleaciones 
de plata (incl urda la 
plata dorada y platino 
da) semielaborodas:-

� 

1/ Igual resultado obtendrramos con la NABALALC y NABANDINA 
2 / No es originario, pues no hay cambio de posición arancelario 
37 Si es originario pues hay cambio de posic i6n atanceloria 

7105 

4/ Existe el Salto-NAS, pero el proceso de destilación no es significativo. No es origi 
- nario.

-

y' No existe Solto-NAB, pero el proceso que media {laminado, estirado, trefilado
batí do y triturado) es considerado significativo. Es originario. 
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nos queda, el valor agregado mas el costo de los 

materiales originarios, cuya sumo entre el precio, 

relaciono no s61o al valor agregado sino también 

o los materiales originarios respecto al precio

{si se supone que no hoy materiales originarios en

el producto, la crítico no tendría fundamento).

Los diferentes métodos de oplicaci6n estan en el 

Cuadro N º 2. 

4. Criterio del Arancel Externo Común : El producto

cuyo componente importado haya cancelado sus

respectivos aranceles externos comunes, será con�

derados originario de la Zona. Este es el criterio

implícito de " nacionalizaci6n" mas empleado en

la CEE y el MCCA. En el caso del GRAN funci�

no para un gupo reducido de productos contenidos

en los Programas Sectaioles de Desarrollo Indus

trial. (42)

iii) C riterio de Requisitos Especi'ficos: Consiste en exigir al

productor-exportador Zonal, el uso de determinados ma

teriales Zonal es y/o condicionar lo incidencia mínima

de éstos respecto al precio del bien final y/o del costo �

tal de materiales o especificomente señalar un mínimo

de i ne i denc io respecto a I costo de uno o más portes o pi!

zas del producto final. Estos requisitos pueden ser a ni ...

vel de partida, posici6n o subposición arancelaria en 

uno nomenclatura dado. (43)

iv) Criterios de Excepción:

Criterios de escasez y sensibilidad: Se declara por 11 con

venci6n11 de los países miembros de lo Zona que, determi

nodos materiales y bienes de capital son de origen Zonal,

no importando su verdadero origen. Generalmente se

considero que lo máquinas, herromi entas, e-
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CUA D R O  N º 2 

METODO DEL PaCENTAJE DE VALOR INCORPORADO ZONAL ( % VIZ) 

ZONA DE 
INTEGRAC ION 

% VIZ 

ALALC-GRAN !ªi· CIF ) X 100 �50o/o% VIZ � (1 - 1 
p FAS 1 

AELC o Yo VIZ ... (1 I Oi· - 1 • CIF 
o ) X 100� 50 Yo

p 
FOB 

Exigencia de la i 0i¡
CEE a los países % VIZ • (1 -
beneficiarios de P jEF 

1su Sistema Gene
ralizado de Pre.:-

ferenc ias (SGP) 

valor en 
aduana 

REFERENCIAS 

Para productos en-
samblados. Resol u.:-

ción 83 (111) de la 
ALALC, válido pa-
ro el GRAN como 
norma genera 1.

Para la lista 1, del 
Art.4, del Tratado 
de Estocolmo. 

1 

Regla usada para al 
gunos productos de 
las Listo A y B del J 
Reglamento CEE/ 
SGP. 1 

1 
NOTAS : l) En realidad el método puede ser exigido bajo la forma oqui expuesto o de 

m anera equivalente por el I imitación del componente importado o un 
porcentaje máximo de incidencia, esto es: 

2) 

� o ij
--------X 10o<so% 

p 

De manera que exigir un mínimo de o/oVIZ equivale a limitar a un máximo 
lo participación del componente importado. 

PjEF 

P·
1 

Precio en fábrica, pagado al fabricante en cuyo empresa se efectúa 
el último proceso productivo. 

Precio del bien final I j' 

ªij costo de materiales importados I i' por unidad de 'j' 



quipos, plantos industriales; y lo energía, los combu_: 

tibies y algunas materias primas, son originarias por 

"convención". La razón de este criterio se fundamen 

ta en la escasez, oferto insuficiente de la producción 

Zonal o en el alto impacto que podrían producir dichos 

bienes, si se exigiera que sean específicamente origi� 

ríos. 

Criterios de Indiferencia : se considero que los acce

sorios y herramientas, así como los envases o embalajes 

de un producto (que sirven para almacenarlos y/o tra� 

portarlos) no necesitan ser originarios de lo Zona y 

no se tomará en cuento poro lo calificación del origen 

siempre y cuando correspondan a la fc.-mo usual de 

venta y dichos bienes no sigan un regímen aduanero 

separado del producto. (44) 

v) Criterio de 0-igen Acumulado : Se considero que un

producto elaborado en cualquier país de lo Zona, en

base o uno o más materiales de origen Zonal procede::
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te de los otros países miembros, es un producto de origen

Zonal. También, si un producto está sujeto a uno o

más criterios de origen, deberá cumplir acumulotivome�

te con el los. (45)

Todos estos criterios se dirigen a determinar el origen e incidencia 

de los materiales respecto al producto final, sea en el aspecto de 

los costos y precios y/o de los procesos productivos implicados. 

Se puede notar de todo lo anterior, que los criterios de origen se 

centran en los materiales (oormo física del capital circulante) de

jando de lado el origen de los otros factores productivos como el 

capital fijo, y la mono de obra empleada. En este sentido el Cap_! 

tulo II de la Decisión 24 del GRAN constituye todo una nove-



GRUPO 11 : 

dad en el problema de origen, pues se considera que aqu� 

l las empresas instaladas en lo Subregión (tanto productoras 

como comerciolizador� aunque el problema de interpret� 

ción sobre si lo Decisión 24 se debe hacer extensivo o 

éstos últimas, no esto debidamente esclarecido y normado) 

que no sean nacionales o mixtas en los términos establec_i. 

dos ahí, no podrán usufructuar del mercado ampl iodo; a I 

respecto la JUNAC interpretando correctamente el sentido 

de esta Decisión ha propuesto que se norme explícitamente, 

que aquellos productos adecuados totalmente a los criterios 

de origen ya mencionados no serón originarios si las empr� 

sos que lo producen (o que los comercializan, en el coso 

de Colombia) son extranjeros, de igual manera, si los ma

teriales empleados han sido producidas por empresas extra'2.. 

jeras radicadas en la Subregión, estos no serón considera 

dos originarios. (46) 

Desde el punto de vista administrativo, si las mercancías 

cumplen con uno o más de los criterios anteriores, el país 

de donde se realiza la exportación a la Zona, otorgará un 

Certificado de Qigen a dichas mercancías, con el cual el 

exportador sol icitaró I os márgenes arancelarios preferenci� 

les en el país socio importadorº 

Criterios para la Aceptación del 0-igen en el País Importa

dor º 
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El origen de un producto constituyen-para el país import<:_ 

dor - sólo una presunción hasta que no compruebe (o acepte) 

el cumplimiento de los anteriores criterios en el país expor

tador, y el cumplimiento de los siguientes criterios adici on<:_ 

les: 



vi) No uso de Regímenes Especiales poro lo lmpertación

y Exportación : los acuerdos de integración facultan

o los países miembros importadores a no aceptar como

originarios a los productos con componente impertodo 

de terceros países si estos componentes se han benefi

c iodo con exenciones, franquicias, rebojos o devolu

ciones de aranceles que afecten el nivel de Jos o 

ranceles nocionales o de los aranceles comunes; y 

también si el producto exportado ha recibido per Pª!:... 

te del país exportador, transferencia, abonos o reint!:_ 

gros superiores a los que se hayan podido negociar. 

(47) 
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vii) Proceso Productivo llevado o cabo en Territorio Zonal:

Esta condición exige que los procesos productivos que

determinen el origen de los productos, tiene que reoli_

zorse en cualquier territorio aduanero de lo Zona.

Ad m i n i s t r o c i6n y _C o n t r ol_ 

b) Certificación de Oigen y Pruebas Documentales

La información bósico la proporciona el productor a lo Oficina de Colifi 

cación de 0-igen (1 lomemosla así) especialmente habilitado por codo 

pars miembro de la Zona. Luego, si el producto se acoge al criterio i), 

la Oficina sólo certificará lo declarado por el productor; en cambio si el 

producto se acoge a uno o más del resto de criterios, la Oficina cal ificoró 

y certificará el origen de los productos. Uno vez emitido el Certificado 

de Oigen, el productor acompañará o este los otros documentos de export� 

c ión y sol icitaró el troto preferencial. 

c) Condición de Expedición Dir�ta del Exportador al Importador

Esta es otro condición que el importador exige al exportador de productos 



originarios, como prueba de haber sido producido y remitido desde su te

rritorio. (48) En algunos casos esta condición sirve como un criterio 

de origen y se toma que la procedencia de una mercancía-al margen de 

I os criterios vistos-determina el origen de la misma. 

d) Verificación y Control

Los Sistemas de 0-igen establecen que las Oficinas de Certificación 

pueden establecer controles antes y despues de la emisión de los Certi

ficados. Generalmente se celebran acuerdos de cooperación aduanera. 

En los casos de controversia del origen de los productos, los países pue

den acudir a los orgános técnicos supranacionales de los acuerdos de int� 
. .,. gracron. 
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Generalmente los Sistemas de 0-igen están proyectados para calificar 

únicamente a productos de exportación intrazonal, de manera que los 

productos de exportación a terceros países o los que se destinan al con

sumo doméstico de cada país, no estan sujetos a estas consideraciones.En 

la CEE, los Certificados de 0-igen también son válidos para la exporta

ciones hacia los países asociados a esta comunidad. 

Hasta aquí se ha hecho una presentación general del problema de origen 

de los objetivos y estrategias seguidas para solucionarlo y de los criterios 

y métodos empleados por los Sistemas de 0-igen con más frecuencia, en 

los principales procesos de integración económica. Una evaluoción de 

la magnitud e implicancias del problema de origen, así como de la 

eficacia de los Sistemas de 0-igen para solucionarlo, no se puede reali_ 

zar en términos generales, pues como ya se ha dicho, estos aspectos, gua.!:_ 

dab estrecha relación con los objetivos particulares de cada proceso de 

integración. Una evaluación de este tipo se hará necesariamente para el 

caso del GRAN (en el Capítulo 111). 

G. CONCLUSIONES

a) En una Zona de Integración económica (de Libre Comercio o Unión
Aduanera) existe el problema de origen en función de las diferencias
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arancelarias netas ente los países miembros respecto a las importaci<:_ 

nes de uno o mas productos de terceros países y del I ibre comercio 

o I iberación comercial intrazonal º las diferencias arancelarias ex

ternas son inherentes a una Zona de libre Comercio, en cambio, en

una Unión Aduanera sólo se dará si uno o más países distorcionan

el nivel del arancel externo común a través del uso no armonizado

de I os instrumentos de I comercio exterior.

b) Las diferencias arancelarias netas pueden variar adicionalmente pa

el impacto de las diferentes políticas fiscales y crediticias¡ y de

los tipos de cambio entre los países de la Zona. Estas no serán te�

das en cuenta para el problema de a-i gen, si es que I os países no

han decidido nada para armonizarlas. Teóricamente se las debería

tener en cuenta, pues influencian en el costo de las importaciones

y el precio de las exportaciones; en la práctica las variables más

importantes para el problema de origen, son los aranceles, algunos

de los instrumentos del comercio exterior, y con menor frecuencia

el tipo de cambi0.

c) Las diferencias arancelarias propician el comercio de bienes impo!.

todos y la producción de mercancías con componente importado de

terceros países, que aprovechan los distintos márgenes arancelarios

preferenciales. En esta situación el problema de origen consiste en

saber cuál es el origen de los materiales y cuál la incidencia respe�

to al costo total de materiales, del precio del bien final, y/o de

los procesos productivos incurridos. El concepto de material origi_

nario se da en base al criterio de II Íntegramente producido" en

la Zona, y/o en base a los criterios de origen por "convención"

y /o del pago del arancel externo común.

El grado de incidencia que se exigen varía de acuerdo a los porce� 

tajes que se negocien (generalmente 50'/o ó 40'/o) y de los procesos 

productivos que se señalen explícitamente, o de manera impl Ícita 
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según el grado de agreac ión de las posiciones arancelarias de una 

nomenclahxa dada (NAB, NABALAlC, NABANDINA, NAUCA, etc). 

d) las diferencias arancelarias dan lugar a los efectos de deflexión y

desviación del comercio intrazonal en perjuicio de los parses de altas

tarifas. El flujo comercial de productos con ventajas arancelarias

mas que comparativas, distorciona la competencia, desalienta la pr�

ducción originaria y permite el beneficio de los m6rgenes arancela

rios a las exportaciones de terceros pai'ses. La intensidad de este

flujo depende ( en la Zona de lntegación) del Sistema de 0-igen

que se adopte, del grado de sustitución. del costo de transporte en-

tre los países miembros de altas y bajas tarifas y de la eventual ex�

tencia de una tarifa residual al comercio intrazonal de productos

originarios.

e) la estrategia de los Sistemas de Oigen consiste en establecer t�

rifas comunes implrcitas al comercio recíproco, a fin de eliminar o

restringir el flujo comercial de bienes importados o con componente

importado de terceros países. Esta tarifa implrcita sería más o me

nos equivalente a la máxima diferencia arancelario en la Zona.

f) los Sistemas de Oigen se basan en métodos administrativos, son de

aplicación I imitada al comercio de productos originarios y pueden

constituir una salvaguardia para el pats miembro importador.

g) los Sistemas de Oigen se dirigen a calificar casi exclusivamente

al producto final y o los materiales empleados, pero no a los otros

factores productivos.



C A P I T U L O  111 

EL P R O B L E M A  DEL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS, EL CONJUNTO DE 

NORMAS DE ORIGEN VIGENTES Y LAS PROPUESTAS DE SU REFORMA EN 

EL GRAN. 

En este Capítulo se identifica y estudia el problema particular (y actual) del 

origen de I as mercancías en el GRAN, de cómo es tratado de solucionar media!! 

te el Conjunto de Normas de Origen Vigentes y cuáles son las propuestas de 

modificación de éstas, por parte de la Junta del Acuerdo de Cartagena. 

Las conclusiones a que se llegue constituyen el soporte de nuestra Propuesta so

bre las Bases Generales del Sistema Subregional del Origen de las Mercancías, 

asunto que veremos en el Capítulo IV. 

A. EL CONTEXTO DEL PROBLEMA DE ORIGEN

Se dijo en el Capítulo 11 que el problema general del origen de las me_!: 

cancías consiste en determinar el origen e incidencia de los materiales 

que las componen., También se dijo que las diferencias arancelarias en 

una Zona de Integración determinan que las producciones nacionales in 

corporen materiales de distinto origen (nacional o zonal, y de terceros 

países) e incidencia respecto al precio del bien final (el cual también 

está condicionado por los aranceles respectivos) y que el comercio de 

tales bienes, fundado en las ventajas arancelarias, implicaba los efectos 

de desviación y/o defexión del comercio del País Miembro de altas ta!:i_ 

fas (para tales bienes) hacia y por el país de bajas tarifas, distorcionand� 

se la competencia intrazonal (no sigue la línea de las ventajas compar� 

tivas), y/o desalentando la producción de origen zonal (los bienes finales 
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y los materiales de origen Zonal son sustituídos por los de terceros países); 

permitiendo (las diferencias arancelarias) que las producciones extrazon� 

les se beneficien de los márgenes arancelarios preferenciales establecidos 

para el comercio recíproco. 

El problema de origen en el GRAN tiene peculiaridades que le vienen 

dadas por las características especiales de este proceso de integración. 

Anteriormente se dijo que el GRAN constituía una Zona de Libre Come! 

c io espeo ial, ahora conviene aclarar esta afirmación; el proceso Subr� 

gional es impulsado por la Programación Industrial, el Programa de Lib� 

ración Comercial, el Arancel Externo Común, el Regímen de Tratamie_!'.! 

to al Capital Extranjero y por el Regímen Uniforme de la Empresa Multi_ 

nacional y Tratamiento aplicable al Capital Subregional, como mecan� 

mos principales, los cuales son los que precisamente le dan ese carácter 

especial, pues no sólo se persigue el libre comercio intrasubregional, � 

no también se persigue la industrialización. (49) 

Las diferencias arancelarias en el GRAN {que crean el problema de o� 

gen) estan en cierto modo limitadas por la aplicación del Arancel Ex

terno Común en los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial {Met<;_! 

mecánico, Petroquímico y Automotor) y del Arancel Externo Mínimo C� 

mún; por otra parte el avance del Programa de Liberación Comercial 

está disminuyendo las diferencias arancelarias internas respecto al co

mercio recíproco, sin embargo las diferencias en las políticas comerci� 

les internas y externas siguen intactas y por el momento no se avisora 

la armonización de las mismas; en términos generales se puede decirque 

en el GRAN existen diferencias arancelarias externas e internas que 

lo configuran como una Zona de Libre Comercio con un Programa de 

liberación diferenciado en el tiempo (por productos y países). Pero 

esta situación es sólo transitoriQ en la medida que el Programa de Libe� 

ción todavía no culmina, y que todavía no se adopta el Arancel Externo 

Común y la Armonización de los Instrumentos del Comercio Exterior. De 

manera que el problema de origen sólo existiría • según lo dicho en 
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el Capítulo 11, para los productos no inc luídos en los Programas Sectori� 

les de Desarrollo Industrial (pues ahí al existir el Arancel Externo Co·· 

mún, no hay diferencias arancelarias), sin embargo el problema existe por 

cuanto al no haberse armonizado todavía los instrumentos del comercio ex 

terior, éstos pueden distorcionar los niveles arancelarios comunes y en 

consecuencia hay diferencias arancelarias netas; por otra parte, en di

chos Programas se suele asignar al instrumento de origen el objetivo de 

asignar recursos de manera complementaria a la asignación del arancel. 

El probl ema de origen se relaciona con el Tratamiento al Capital Extran

jero, en cuanto se puede interpretar que dicho Tratamiento (ver Decisión 

24, Cap. 11) constituye una norma de origen al factor capital, pues se 

dice que las empresas extranjeras no tienen derecho a beneficiarse del 

mercado andino; de esta manera el problema de origen no sólo se restri.!:_ 

ge o los insumos materiales sino también a un insumo primario como es 

el Capital. (50) 

Veamos ahora de manera mas desagregada la relación del problema de 

origen con la situación de los principales mecanismos de lo integración 

andina. 

ai Programa de Liberación Comercial 

El Art. 41 del Acuerdo establece que el Programa de Liberación Co

mercial es exclusivo para los "productos originarios del territorio de 

cualquier País Miembro" del GRAN, luego en el Art. 82 se dice que 

las nonnas de origen que se adopten "deberán constituir un instrumento 

dinámico para el desarrollo de la Subregión y ser adecuados para faci� 

tar la consecución de los objetivos del Acuerdo 11. De esta manera se 

establece claramente que el beneficio de los márgenes arancelarios pr.= 

ferenciales que implica el Programa de Liberación, es de exclusividad 

para los productos de origen Subregionol. 
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El Programa de Liberación es uno de los mecanismos básicos de la integr� 

ción andina que tiene por finalidad la apertura total de los mercados n� 

cionales al comercio recíproco entre Países Miembros del GRAN, siem

pre que los productos materia de comercio sean originarios. Este Progra

ma tiene diferentes modalidades de aplicación, así los gravámenes y 

restricciones al comercio intrasubregional se reducirán o anularán en fo..!: 

ma diferenciada en el tiempo, respecto a uno o más Países Miembros,. y/o 

respecto a grupos de productos contenidos en diferentes Nóminas de lib= 

ración comercial. 

En el Cuadro N• 3 se presenta las diferencias Nóminas y los plazos de 

su I iberac ión, se observa que a una fecha determinada (1988-1993) el 

universo arancelario estará liberado de gravámenes y restricciones en be

neficio de todos los países del GRAN. 

Por otra parte es de destacar que las Nóminas tienen sus respectivos cri

terios o normas de origen, como condición para que los productos acce

dan al mercado andino en condiciones preferenciales. Observamos que 

el 2.5% de los productos está sujeto al criterio de "totalmente producJ. 

do en la Subregión", el 72.2% a las Normas Generales de Origen tom� 

das de la ALALC (principalmente); y el 18.3% a los criterios especi� 

les establecidos por el GRAN en los Programas Sectoriales de Desarro

llo lndustri al (destacando los criterios arancelario y de los Requisitos 

Específicos ). 

Finalmente, el carácter diferenciado del Programa de Liberación plantea 

la existencia de diferencias arancelarias en el comercio intrasubregional. 

Estas diferencias son más significativas si se toman en cuenta los efectos 

de los instrumentos del comercio exterior y de los tipos de cambio. 

b) El Arancel Externo Mínimo Común

Actualmente rige para Colombia, Perú y Venezuela el Arancel Externo 



CIUADRO N
º 

3 

NO\i\lNAS DEL PROGRAMA DE LIBERACION Y CRITERIOS DE �IGEN 

N O\i\lNAS (ART. 45 DEL ACUERDO ) 

NOMBRE 

Listo 

Común 

Productos 
no Produci 
dos en 1;
Subregión 

CARACTERISTICAS 

Productos del primer tramo de lo 
L:sto Común de lo ex-ALALC 

Comprende o los productos no -
producidos en todo lo Subregión 
(875 items) y a los no produci -
dos reservados poro la produc -
ción exclusivo de Bolivia (43) y 
Ecuador (§9) 

Desgravación Comprende productos produci
Automático. dos en lo Subregión y que tienen 

poco importancia por lo Programo 
ción Industrial. -

Productos 
Reservados 
poro I os 
PSf)I. 

TOTAL 

Comprende productos escogidos 
poro el establecimiento de pion 
tos industriole� que obostescan -
al GRAN e incluso o ter 
ceros eoíses. 

PLAZOS 

lib-e de aranceles 
y restr ice iones , 
poro todos I os 
Países del GRAN 

Es diferenciado por 
pói ses I a des gr a
voc i ón debe con -
cluir hacia 1988. 

ITEM--S 
NABANDINA 

131 

987 

Lo desgrovoc i ón debe 
terminar hacia 1993 3, 1ó3 

Poro Bolivia y Ecuo 
dor debe concluir -

en 1990 y poro el -
resto en 1983. 

955 

5,236 

% 

2.5 

18.8 

60.4 

18.3 

100.0 

CRITERIOS DE �IGEN 

Criterio de II totalmente producido en lo 
Subregi ón11 Estos productos al ser impor 
todos del resto de lo ex- ALALC ( hoy 
ALADI), se consideran como originarios 
del GRAN 

Normas Generales de la ex-ALALC y 
paro algunos productos, los Requisitos 
Especrficos del GRAN. 

Normas Generales de lo ex-ALALC y 
Requisitos Específicos del GRAN. 
Los listos de excepciones no gozan del 
Programo de Liberación. 

Criterio del Arancel Externo Común y 
los Requisitos Específicos de 0-igen 
principalmente. 

FUENTE: JUNAC, 11 Relociones Económicos entre Colombia y Venezuela en el morco de lo Integración Andino, Jun/di 600, limo Feb.1982 p.4. 
Elaboración propio. 

L11 
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Mínimo Común (Decisión 145), por debajo de cuyos niveles los Países 

Miembros no pueden tener sus aranceles nacionales frente a terceros 

países. El ámbito de este arancel es de 3,330 items NABANDINA (a 

Febrero de 1982) y comprende aproximadamente el 69°/o del univ� 

so arancelario. Sin embargo este arancel no ha sido plenamente respe

tado por los Países, y de manera aproximada podemos ver en el Cuadro 

N°4, cómo difieren los aranceles nacionales frente a terceros países 

y cómo difieren (aproximadamente) del Arancel Externo Mínimo Co-

mún. 

Por otra parte, el GRAN todavía no aprueba el Arancel Externo Co

mún tipo franja, según lo acordado por el Protocolo de Arequipa (l 978). 

Se había previsto que Colombia, Perú y Venezuela iniciarían la aproxJ. 

moción de sus aranceles nacionales hacia los mínimos y máximos de 

este arancel, el 31-12-1980 y que lo culminarían el 31-12-1983;mie!2 

tras que Bolivia y el Ecuador lo iniciarían el 31-12-1981 y lo culmin� 

rían el 31-12-1990, pero las divergencias de los Países en cuanto a ni

veles, cobertura y plazos de adopción de dicho Arancel Común, han i_T 

pedido que prospere la Propuesta 96/lvbd. 1 de la Junta del Acuerdo 
I 

sobre "Arancel Externo Común y Armonización de los Instrumentos del 

Comercio Exterior". 

c) Los Instrumentos del Comercio Exterior

La adopción futura del Arancel Externo Común, así como la necesidad de 

cautelar los márgenes arancelarios preferenciales que se generen por la 

aplicación simúltanea de este mecanismo con el Programa de Liberación, 

ha llevado a la Junta del Acuerdo (últimamente a través de la Propuesta 

96/Mod. 1) a proponer la armonización de los regímenes arancelarios 

de excepción (franquicias a las importaciones y suspensión del pago de 

gravámenes), de los instrumentos para-arancelarios (fundamentalmente 

controles cuantitativos y vía costo de importaciones), y de los incenti

vos a las exportaciones que comprenden la exoneración o suspensión de 

derechos de aduana y el otorgamiento de subsidios directos e indirectos 
(tributarios, cambiarios, financieros, etc). 
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CUADRO N º 4 

3RUPO ANDJNO: COtv\PARACION DE LOS ARANCELES NACIONACES CON EL ARANCEL 

EXTERNO MINIMO COtv\UN y 

¡� 
Arancel Ex· (ARANCEL NACIONAL - AEMC ) y

1

secci6n NABANDINA 

terno Míni-
mo Com ún Bolivia Ecuador Colom bia Perú Venezuela 
( AEMC ) 

1 Reino Animal 19.6 7.5 26.9 6. l 10.9 16.5 
111 Reino Vegetal 18. l 1. 2 27.6 5.2 9.3 11.5 
111 Grasas y Aceites 18.5 -9.7 17.9 6.2 7.0 46.2 
IV Alim., Bebid. y Tabaco 37.2 -3.6 66.4 7.4 15.0 28.6 
V Minerales 12.2 6.8 - 1.6 4.9 3.3 o.a 

VI Industrias Químicas 21. 3 -7.9 - 9.3 2.9 o. l - 3.7

VII Plásticos y Caucho 36.0 -14.3 - 3.7 o.a - 2.3 12.0
V 111 Pieles 31. 7 17.2 26.0 6.8 18.7 28.8
IX Madera 32.6 13.2 18.6 7.7 3.7 21.1
X Papel 28.0 - 7.8 9. l 4.9 8.7 22.0

XI Textiles 42.4 -21.1 19.8 21.0 9.1 32.4
XII Calzado y Sombrerra 41.9 8.5 39.7 14. 9 17.8 14.0
XIII Cerámica, Vidrios 29.8 - 0.4 10.7 5.4 8.1 19.4
XIV Perlas, Monedas 31. l 7.2 - 9.8 9.4 10.7 10.0

XV Metales 30.1 - 9.3 - 2. l 4.7 2.6 - 1.6 
!xv1 Maqui norias 30.6 -14.7 - 9.8 0.3 1.0 -14.5
XVII Transporte 31.2 -19.5 -6. 9 3.0 2.4 - 8.2
XVBI lnstrum.de Precisi6n 35.4 - 7. l - 4.3 -6.3 - 1.7 - 25.9

XIX Armas 28.0 6.4 38.5 28.4 11. 8 7.8
XX Diversos 35.8 2 .5 31. 9 8.1 14.6 11. 9

I 
XX1 Objetos de Arte o.o 3.0 o.o 6.5 10.0 1.0
PR Ov\EDI O GENERAL 28.5 -8. 1 4.1 3.6' 3.5 2.6 

Notas: 1/ Los aranceles nacionales (promedios) advaloren, son los vigentes a Abril de 1981,a ex - cepción del Perú que es a Julio de 1981. -
2/ El Arancel Externo Mínimo Com ún es el correspondiente a la Decisión 145 de la Comi- sión delAcuerdo. Rige sólo para Colombia, Perú y Venezuela. 
3/ Las comparaciones de los aranceles nacionales de Bolivia y Ecuador con el AEMC tienen 
- un fin i I ustroti vo.

Fuentes: �ITI, Direc.de Estud.Económico� 11 La Política Arancelaria Nacional y el Grupo Andino'L,ma, Enero de 1982, PP• 105 Y lLl •JUNAC, 11 Relaciones Económicos entre Col ombia y
Venezuela, en el marco de la Integración Andina", JUN/di 600, lima, Feb.1982,p.13.
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Sin embargo hasta la fecha no ha sido posible armonizarlos, constituyendo 

un problema sin solución, o corto plazo, cuya incidencia afecto y modi� 

ca las condiciones de la preferencia Subregional y las condiciones de 

competencia comercial. 

En el Cuadro N• 5 se muestran los diferentes instrumentos empleados en 

el GRAN. En la actualidad la situación no es muy diferEfl te en el resto 

de los Países Miembros, con excepción del Perú, donde se puede decir 

que 11 En resumen, actualmente se ha reducido el número de los trámites 

y restricciones a la importación, eliminándose todas las restricciones para 

arancelarias y manteniendo sólo la licencia Previa para un conjunto de 

productos que se encuentran en la Lista de lmportac iones Restringidas, e I 

Registro Nocional de Importadores para todas las empresas importadoras o 

excepción de los importadores de menor cuantía (menos de US$ 2 ,000), y

el Registro de lo Decisión 24 cuando el producto proviene del GRAN, 

•• • 11 (51 )

El uso extendido de éstos instrumentos no implica necesariamente que el 

efecto equivalente de toles protecciones implícitas sean homogéneas en 

la Subregión. Al respecto lo JUNAC sostiene que "la aplicación uni

lateral de estos y otros mecanismos de la política económico (más lig� 

dos al sector externo), modifican entonces las condiciones de preferen

cia en el mercado ampliado así como sus condiciones de competencia, 

alterando su formación y, en consecuencia la magnitud y distribución 

de los beneficios esperados. 11 (53), agregando que además de estas impD_

concias económicos, el uso heterogéneo de los instrumentos señalados 

generan desconfianza entre los Países Miembros en cuanto al Programa 

de Liberación y al establecimiento del Arancel Externo Comúo • 

d) Otros Aspectos

Los Países Miembros del GRAN pertenecen a la ALADI y como tal han 

concedido ventajas arancelarias a los productos originarios de los otros 

países de dicho proceso de integración regional. Las concesiones otorg� 
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CUADRO N º 5 

INSTRUMENTOS PARA-ARANCELARIOS VIGENTES EN LOS PAISES DEL GRUPO ANDINO 

INSTRUMENTOS BO co EC PE VE Número de países en I os 
que se usa cada instrumen 
to. 

1. Depósitos previos no selectivos no si no no no l 20% 

2. Registros de importac i Ón no si si si no 3 60% 

3. Sobretasas fiscales no selectivas no no no si si 2 40% 

4. Derechos consulares si si si SI no 4 80% 

S. Zonas francas no si si no si 3 60% 

6. Depósitos previos selectivos no no no no no o 0%

7. Gravámenes específicos si SI SI SI SI 5 100% 

8. Exenciones y rebajas particula-
res. SI si si si si 5 100 % 

9. Tosas de cambio múltiple no no no no no o 0%

10. lista de importación prohibida si no SI si si 4 80%

11. Licencia previa si .!/ si no si si 4 80%

12. Zonas geográficas si si si si no 4 80%

13. Cuotas o contingentes no no no no si l 20%

14. Monopolios estatal es noy SI no si si 3 60%

15. Regímenes estatales de impor-
taci6n si si SI si si 5 100% 

16. Controles sobre retornos y re-
mesas de divisas si si SI SI no 4 80% 

17. Controles sanitarios si si si si si 5 100% 

18. Presupuesto de divisas si si SI si no 4 80% 

NOTAS : .!/ Existen como sistema de internación temporal exenta de derechos 

2/ Existen los que son potestad del Estado, referidos a la seguridad y orden 
- público.

FUENTE: Garay, Lurs J. "Grupo Andino y Proteccionismo" 
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CUADRO N º 6 

CO N C ESIONES OTORGADAS P� LOS PAISES ANDINOS SEGUN NONIMAS DEL 

P ROGRAMA DE LI BERAC I ON C 0\'1 ERC IA L .!/ 

NO M I NA S

l • Programas de Desarr� 
l lo Industrial (PSDI) 

2. Aperturar inmediata
a favor de Bolivia y
Ecuador

3. No producidos rese..!:
vados a favor de Bo-
livia y Ecuador

4. Desgravaci Ón Auto-
máti ca (i ne I uye Deci
sión 83) 1 

5. Lista Común

6. No producidos

(Medidouin ltems NABANDINA) 

Bolivia Colombia Ecuador Perú 
N º 

% N º 
% N º 

% N º 
% 

2 4  8.4 15 4. 4 2 0.6 8 3.0 

- - 8 2.4 - - 4 1.7 

l 0.3 4 1. 2 - - 2 o.a

255 78.4 230 67.6 295 91 .4 15 4 65.0 

15 5.6 30 8.8 13 4.0 23 9.7 

21 7.3 53 15.6 13 4.0 47 19.8 

Venezuela Total 
N º 

% Nº 

28 6.7 77 

3 0.7 15 

5 1 • 1 12 

1 
277 61. 8 l, 181

35 7.8 117 

98 21.9 232 

% 

4.8 

0.9 

o. i

72. 

7. 

1 4.: 

T O T AL 287 100.0 3 40 100.0 323 100.0 238 100.0 446 100.0 1,63 4 lCD.C 

NOTA : .!/ Para efectos de este trabajo los productos de la Reserva han sido clasificados se
gún constan en la Propuesta 122. 

FUENTE: JUNAC, 11 Informe sobre las Concesiones Oorgadas por los Países Miembros del Grupc 
Andino en la Renegociación del Patrimonio Hist 6rico", JUN/RCA/ALADI/ dt 5, 
Lima Sept. 1981, p.8, Cuadro 4. 



CUADRO N º 7 

CONCESIONES OT�GADAS P� LOS PAISES ANDINOS A LOS DEMAS DE 

LA ALADI, EN LOS ACUERDOS PARCIALES, CON NIVELES INFERIORES AL 

PAIS ANDINO 
OTORGANTE 

BOLIVIA 

ECUADOR 

COLO\ltBIA 

PERU 

VENEZUELA 

T O T A L

AEMC O AL AEC 1/ 

ltems NABAND INA ) 

NUMERO 

153 

158 

215 

86 

153 

765 

EN LISTA DE 

EXCEPCIONES 

21 

13 

59 

3 

13 

109 

A EXAMINAR 

132 

145 

156 

83 

140 

656 

NOTA : .!/ Lo informoci6n comprende los concesiones paro productos de Desgra 
voci6n Automático y Listo Común, excepto aquellos cosos compre-; 
didos en lo Decisi6n 83 y sus modificaciones. El AEMC y el
AEC son los que constan en los niveles de la 3ro. columna de lo 
Propuesta 96/Mod. 1 y de lo Propuesta 122. 

FUENTE: JUNAC, "Informe sobre las Concesiones Otorgados por los Países Miem 
bros del Grupo Andino en la Renegociaci6n del Patrimonio Históricd1

, 

JUN/RCA/dt 5, Limo Sept. 1981, p. 10, Cuadro 6. 
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cidencia de los materiales empleados en los productos de exportaci6n Sub

regional, al amparo del Programa de Liberaciónº 
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La dificultad de determinar el origen o problema de origen, surge por las 

diferencias arancelarias externas de los Parses Miembros del GRAN frente 

a terceros países y también por el diferente uso de los instrumentos del co 

mercio exterior; y de otro parte, por los diferencias arancelarias internas y 

el diferentes uso de los instrumentos de comercio en el mercado Subregio -

nal. 

La aplicación diferenciada del Programa de Liberación Comercial (difere� 

cias arancelarios internas) y la no adopción del Arancel Externo Común y 

la Armonizaci 6n de los Instrumentos del Comercio Exterior, determinan que 

los productores Subregionales demanden materiales de diferente origen, 

los cuales tienen diferente incidencia en la estructura de costos de los bie 

nes finales que los incorporan. Pero también, estas diferencias, impulsan 

la tendencia al comercio de bienes finales importados de terceros países. 

Para eliminar o disminuir el comercio de productos de terceros países ( de 

bienes finales o de materiales contenidos en los productos elaborados en 

la Subregi6n), el GRAN viene aplicando un Conjunto de Normas de 0-i-

gen formado por los criterios o normas de origen adoptados de la ex-

ALALC y por las normas elaboradas según el Acuerdo de Cartageno. 

C. CONJUNTO DE N�MAS DE �IGEN VIGENTES

En virtud del Art. 41, del Capítulo X sobre 0-igen (Arts. 82 al 85) y del 

Art. 114 del Acuerdo de Cartogeno, se vi ene apl icondo actualmente el si

guiente conjunto de normas de origen: 

a) Normas Generales de 0-igen de lo ALALC

Las siguientes Resoluciones fueron aprobadas por los países de la ALALC 



en 1964 y siguen siendo válidas para aquellos productos no sujetos a las 

normas elaboradas específicamente en el GRAN. 

Resolución 82 (111) 

Se establecen las siguientes normas o criterios para la calificación del º12 

gen de las mercancías: 

64 

i) Son originarias de la Zona (de las Subregión para el caso del GRAN)

las mercancías elaboradas Íntegramente en el territorio de cualquier

Parte Contratante (País Miembro, en el GRAN) cuando en su elabo�

ción se utilicen exclusivamente materiales Zonales (Subregionales).

ii) Son originarias de la Zona, por el solo hecho de ser producidas en el

territorio de cualquier Parte Contratante, las mercancías comprendidas

en los Capítulos o posiciones de la NABALAC que constan en el

Anexo 1 de dicha Resolución. Estos productos constituyen la Nómina

de la Lista Común en el GRAN.

iii) Son originarias de la Zona las mercancías en cuya elaboración se uti

licen materiales extrazonales (extrasubregionales), cuando resulten de

un proceso de transformación realizado en el territorio de alguna P�

te Contratante, que les confiera una nueva individualidad, caracte!i

zada por el hecho de estar clasificadas en la NABALALC en posi=

ción arancelaria diferente a la de dichos materiales. A esta norma se

la denomina la norma del Salto NAB.

Resolución 83 (111) 

Esta Resolución es especifica para los casos de producciones de montaje. 

Se establece que las mercancías obtenidas a partir de operaciones de mon� 

je o ensamble son originarias, cuando el valor CIF de los materiales ex

trazonales no exceda del 50% del valor FAS de exportación del producto 

que los incluya. 



Resolución 84 (111) 

Aqui se establecen las normas referentes a la declaración, certificación y 

comprobación del origen de las mercancías: 

i) Cuando se trate de productos contenidos en el Anexo 1 de la Resolu

ción 82 (111), bastará la declaración del exportador de que su produ.:_

to cumple con el criterio de "íntegramente producido".

ii) Con relación a los demás productos, la declaración será expedida por

el productor final de la mercancía y certificada por una repartición o!!_

cial o entidad habilitada en el país miembro exportador.

b) Req uisitos Específicos de úrigen (REO)

De conformidad con el Art. 83 del Acuerdo de Cartagena, la Junta del Acuerdo 

ha venido estableciendo una serie de REO por producto o grupos de productos. 

Los REO obligan a los productores-exportadores a la Subregión, al uso de detE:!: 

minados materiales de origen Subregional y la realización de determinados pro

cesos productivos a partir de estos materiales. El cumplimiento de ambas condi

ciones califica al producto resultante como originario de la Subregión. 

Entre las principales consideraciones para el establecimiento de los REO 
I 

se pu� 

de citar: 

i) Cautelar los beneficios del Programa de liberación, para los productos

originarios;

ii) que no deben constituir un obstáculo para que Bolivia y Ecuador apr�

vechen las ventajas de la integración;

iii) que los REO constituyen un instrumento para la integración de la pr�

ducción industrial en la Subregión;

vi) que, los REO deben tener en cuenta la necesidad de crear y fortale

cer en cada uno de los Países Miembros la infraestructura industrial

del sector beneficiado o sea del sector al cual pertenecen los materi�
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les de uso obligado; 

Estas consideraciones corresponden a lo extraído de las Resoluciones de la 

Junta (Resoluciones N°l ,2, 18, 56, 62, 73, 88 y 93 entre otras).

c) Normas de Origen Especiales contenidas en los Programas Sectoriales de

Desarrollo Industrial del GRAN.

i) Decisión 91 sobre el PSDI Petroquímico; En su Art. 25 se señala que

mientras no se aprueben las normas especiales de origen para todo los

productos, los productos que se acojan al Programa de Liberación de

esta Decisión serán aquel los elaborados en cualquier País Miembro

en base a materiales producidos en la Subregión, y si el producto tuv�

ro materiales de terceros países, será originario si dichos materiales

han cancelado sus respectivos aranceles, ya sea el Externo Mínimo Co

mún o el Externo Común.

ii) Decisión 146 sobre el PSD I Metalmecánico ; En su Art. 29 se estable

ce que son originarios de la Subregión aquellos productos que cumplan

con las normas generales de la ALALC, mientras la Comisión del A

cuerdo no apruebe las normas especiales. Respecto a los materiales i_T 

portados de terceros países se establece que serán originarios de la

Subregión si cancelan los respectivos niveles del Arancel Externo Co

mún señalados en esta Decisión.

iii) Decisión 120 sobre el PSD I Automotor; Se establecen dos conceptos

princi pales para definir el origen de los vehículos o de sus componen

tes, partes y piezas. El concepto de Condición de Fabricación Naci�

nal establece que los productos de esta Decisión son originarios si han

incorporado en su producción los materiales producidos en los Países

Miembros a los cuales se les ha asignado previamente la producción de

los mismos.

Respecto a otro concepto que es el Grado de Integración, se establece

que los vehículos serán originarios si el valor o peso total de los com-
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ponentes, partes y piezas importados de terceros pa íses no exceden 

el 50 % del peso o valor del chasis o de lo carrocería respectiva; y 

en relación al Grado de Integración de los Componentes se señalaque 

los componentes serán originarios si el valor de los piezas importados 

de terceros países no excede al 30% del valor de referencia del co� 

ponente a I cual se incorporan. 

Por otro parte se puede considerar que lo establecido en el Art. 27 de la 

Decisión 24, constituye una norma de origen al capital de las empresas 

exportadoras o la Subregión (sean empresas productoras - exportadoras o 

comercia lizadoras), por cuanto se establece que las ventajas del Programa 

de liberación Comercial son exclusivamente para los productos de los e� 

presas nacionales o mixtas, no así para las empresas extranjeras establecJ. 

dos en la Subregión, las cuales deben transformarse en nacionales o mixtas 

a fin de beneficiarse del mercado andino. 

Además de todo lo citado, existe la Decisión 119 sobre un Programa Esp:_ 

cial de Apoyo a Bolivia, que en su Art. 13 establece que para el caso de 

Bolivia, las normas de origen deberán ser preferenciales en razón de su 

menor grado de desarrollo relativo. Hasta el momento todavía no ha sido 

aplicado. 

La parte administrativa de estos normas no defiere mucho de lo ya expres� 

do en las páginas 61 y 62 (supra). 

D. EFICACIA DEL CONJUNTO DE NORMAS DE ORIGEN VIGENTES

De lo Sección anterior podemos extraer los criterios principa les de calific� 

ción de origen y ordenarlos convenientemente según los objetivos o los cu� 

les son dirigidos. En el Cuadro Neis se muestran los criterios y los objeti -

vos perseguidos según prioridades. 

Sobre la base de lo ya definido en lo Sección F del Capítulo II y de lo dJ. 

cho en la anterior Sección corresponde ahora establecer las hipÓtesis de 
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trabajo que nos permito demostrar la ineficacia de las normas de origen vi

gentes. 

Para probarla eficacia de uno ó más de los criterios de origen, en conseguir 

uno o más de los objetivos señalados en el Cuadro Nº 8 se plantean los 

siguientes hipótesis: 

1) Los criterios o normas de origen vigentes no son eficaces por cuanto

las tarifas implícitas y/o los controles administrativos en que se basan

son difíciles de administrar y suceptibles a ser distorcionados por los

exportadores;

2) Si se estableciera que el criterio calificador del origen de las merca�

cías fuero el pago del Arancel Externo Común, aplicado al universo

arancelario o a grupos de productos, el instrumento arancelario propo_!:

cionaría una solución eficaz al problema de origen;

3) El uso conjunto del Arancel Externo Común y las actuales normas de

origen tienen un efecto sobrepuesto y contra puesto, di storc ionondose

la asignación de recursos efectuado por el instrumento arancelario.

CUADRO N º 8 

OBJETIVOS Y CRED!l OS DE LOS SISTEMAS DE ORIGEN

Criterios 

SALTO-NAB 

(S-NAB) 

Porcentaje de Va 
lor incorporado -
Zonal. (% VIZ) 

Requisitos Espec í 
ficos de Origen-

(REO) 
Arancel Externo 
Común (AEC) 

lnte.9romente Pro 
duc1cfo. --

e mir e 
origen del 
producto 

1• 

lo 

l º 

l
º 

1
º 

EJiminqr las 
d1storc1ones en 
la competencia 

2
º 

1º 

2
º 

1
º 

X 

F9mentar Fo"aento¡,
ciertas pro ucc1on 
produce� General 

nes 

X 3
º 

X 2
º 

l
º 

X 

1 o 1
º 

X X 

la 
en 
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Estas hipótesis se estudia y discute en dos partes, en la primera parte se discute 

la hipótesis 1 ), considerando al GRAN como una Zona de Libre Comercio 

especial; en la segunda parte se discuten las hipótesis restantes, situandonos 

en una hipotétie:a unión aduanera formada por los Países Miembros del 

GRAN y suponiendo que los objetivos ya señalados siguen siendo válidos. 

P r i m e r a  P a r t e  

a) Definir el Origen del Producto de Exportación

Todos los criterios de origen del Cuadro Nº 8 califican el origen de los pr�

duetos en función de las informaciones proporcionadas por los exportadores. 

Sobre esta base las Oficinas Calificadoras de Origen realizan comprobaci� 
nes y finalmente emiten los Certificados de Origen que facultan a los exp� 
tadores solicitan las tarifas preferenciales en el Paíse Miembro importador. 

Suponiendo-momentaneamente - que los exportadores Subregionales propo_!: 

cionan los datos de manera exacta y veraz, entonces los productos comer -

cializados al amparo del Programa de Liberación, serán originarios en las 

condiciones exigidas por sus respectivos criterios. 

Sin embargo, en una situación de diferencias arancelarias, los productores 

y/o exportadores estan interesados en aprovechar las diferencias de costo 

importado en los productos producidos en la Subregión y las diferencias de 

costo de los bienes finales importados de terceros países, producidos o no 

producidos en la Subregión. En tal situación la distorción de las inform� 

ciones estará alentado por las diferencias arancelarias. 

La aplicación de los criterios de origen vigentes (a excepción del criterio 

arancelario) se basan en procesos administrativos; en una situación de dif� 

rencias arancelarias tales criterios y procesos resultan ineficaces por cua.!! 

to son muy sensibles a las distorciones que puedan efectuar los productores 

exportadores. 

b) Eliminar las Distorciones en la Competencia



Examinemos cada uno de los criterios: 

i) Criterio del Salto NAB; Este criterio no elimina las distorciones en la

competencia por cuanto es un método dirigido hacia el proceso produ5::.

tivo y no hacia la regulación de la competencia. En una situación de

diferencias arancelarias, el cambio de posición arancelaria no elimina

!.as ventajas de carácter arancelario en los productos con componente

importado de terceros países, de modo que los efectos de desviación y

deflexión del comercio del País Miembro de altas tarifas se podrá efe!::.

tivizar.

Este criterio resulta por tanto inadecuado para eliminar las distorciones

en la competencia.

ii) Criterio de Porcentaje de Valor lncore,orado Zonal (% VIZ); Este crit;:

rio al limitar el porcentaje de incidencia de los materiales importados

de terceros países respecto al precio de exportación del producto que

los contiene, no implica que los costos importados se homogenicen,

pues las diferencias arancelarias determinan disparidades en los niveles

de costos y precios. De manera que en el supuesto de que los ratios

del % VIZ sean iguales para varios o todos los Países Miembros del

GRAN, las diferencias arancelarias estarán determinando diferentes

niveles absolutos entre los precios y por tonto precios relativos heter�

géneos. El comercio que se desarrolle seguirá entonces las señales de

las diferencias arancelarias sobre los costos importados, si las difere.!!

cías de costos entre Países supera el costo de transporte mas la tarifa

del Programa de Liberación que imponga el País importador ..

iii) Requisitos Específicos de Origen ; La obligación de los productores de

usar determinados productos de origen Subregional, se puede entender

como la prohibición de usar los sustitutos importados de terceros países.

Este criterio eliminaría las distorciones en la competencia, si efectiv�

mente los productos prescinden de importador aquellos materiales en

los cuales las diferencias arancelarias son significativas. Pero en la me
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dida que la observancia de este criterio se base en métodos administr� 

tivos, su evosiónes posible y estará alentada por el deseo de aprov.! 

char los ventajas arancelarias. 

iv) Arancel Externo Común; Este criterio si cumple plenamente con el

objetivo de eliminar las distorciones en lo competencia, pues uniformJ.

za los costos importados de terceros países y los flujos comerciales �

guen las señales de las ventajas comparativas entre los Países Íntegra_!!

tes del GRAN. Sin embargo, el efecto positivo de este criterio, tod�

vía no es apreciable en la medida que solo existe para un pequeño po_!:

centa je de los productos del universo arancelario contenido en la

NABAND INA (18.3% aproximadamente).

e) Favorecer la Producción en Ciertas Actividades Productivas;

Para este objetivo, el criterio de los Requisitos Específicos seña la que determi

nados grupos de materiales deben ser obligatoriamente usados por los producto

res que deseen exportar su produce ión o la Subregión. Esta obligación parte 

del supuesto que los materiales originarios exigidos, gozan de precios, calidad 

y abastecimiento homogéneos entre los Países Miembros, de manera que el em

pleo de dichos materiales no distorciona la competencia y por el contrario PE:! 

mite regularla y proteger a las actividades industriales a las cuales pertencen. 

En una situación de diferencias arancelarias es díficil asegurar que los precios 

y el abastecimiento de los materiales exigidos sean homogéneos. La obligat� 

ri edad de usar ciertos materiales de origen Subregional implica que estos g� 

zan de una tarifa implícita de protección, equivalente al menor sobreprecio 

que se pueda encontrar en la Subregión respecto al precio internacional de di

chos materiales, esto protección al ser implícito es de díficil determinación y 

peor evaluación en cuanto a sus efectos sobre el consumo y la producción. 

En este sentido e( criterio de los Requisitos Específicos, no se muestra como el 
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más eficaz para conseguir este objetivo, por cuanto se basa en controles admJ. 

nistrativos que son posibles de ser distorcionados y en tarifas implicitas de di 

fi cil determinación. 

En cambio el criterio del Arancel Externo Com(m, resulta ser eficaz para dar 

una protección especial a ciertas actividades, pues ello dependería del diseño 

de la estructura y nivel arancelario que los Países Miembros consideren como 

necesario para fomentar ciertas actividades productivas. Por otra parte, este 

criterio al establecer una tarifa explícita, es de mejor evaluación en cuanto 

a sus efectos sobre el consumo y la producción, adenás es de aplicación out� 

mática y no está sujeto a fas distorciones de los productores. Para un con� 

cimiento de las características del Arancel Externo Común el propuesto por 

la Junta, para ser aplicado en el GRAN, ver el Apéndice l. 

d) Favorecer la Producción en General

E[ criterio del Salto NAB y el criterio del Porcentaje de Valor Incorporado Z� 

nal al limitar o poner restricciones al comercio de productos elaborados en la 

Subregión que tengan un alto componente importado de terceros países, favor.= 

ce el empleo de materiales de origen Subregional. Tales limitaciones o restri.:. 

ciones implican una tarifa implícita de protección para tales materiales, el 

sobrecosto de emplearlos prescindiendo de los materiales importados de terce

ros países, es asumido exclusivamente por los productores-exportadores a la 

Subregión, pues los productores que abastecen a sus mercados domésticos no 

estan sujetos a las normas de origen. 

Pero en tanto que dichos criterios se basan en métodos administrativos e indJ. 

rectamente en tarifas implicitas, la eficacia en el logro de este objetivo no 

está garantizado. 

En el supuesto que los productores cumplan con los criterios señalados, la 

evaluación de los efectos de una tarifa implícita hacen difícil decir si efecti 

vamente se protege a la producción originaria. 



Como conclusión de esta primera parte se puede decir que los criterios actuaJ. 

mente aplicados (a excepción del criterio del Arancel Externo Común) no re

sultan ser eficaces para conseguir los objetivos asignados. La ineficacia de 

los mismos resulta de los métodos administrativos y/o las tarifas implícitos que 

pretenden frenar el comercio de productos en los cuales los Países Miembros 

exhiben ventaf as arancelarias. 

S e g  un  d ª--�ª..!..!!_

En la Sección A se dijo que e[ GRAN postula la adopción de un Arancel Ex

terno Común, lo cual de efectivizarse definiría al proceso Subregional de 

integración como una Unión Aduanera. Este hecho tendría los siguientes e 

fectos en relación al problema de origen: 

1) Al no existir diferencias arancelario externas, el costo de lo importado se

homogeniza paro todos los Países Miembros.

En consecuencia ninguno de el los puede gozar de ventajas arancelarias

respecto a los bienes finales importados de terceros países o respecto a los

productos con alto componente importado.

2) Los precios domésticos de los diferentes Países Miembros tenderán o igu�

larse, en consecuencia las divergencias que existan se deberán tanto a

las disparidades en sus ventajas comparativas como a las disparidades en

el uso de los otros instrumentos del comercio exterior y de los tipos de ca!!!

bio, principalmente.

3) El Arancel Externo Común a{ regir tanto para el productor Subregional que

abastece su mercado doméstico y/o al mercado subregional, regula la

competencia entre el exportador y los productores del país importador.

4) El Arancel Externo Común proporciona una protección deliberada a la
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producción Subregional y al diferenciar niveles arancelarios por sectores 

productivos y/o productos, protege diferencialmente a ciertas activid� 

des industriales (estructuro proteccionista). Este arancel al establecer 

una tarifa explrcita da señales claras de su efecto sobre la producción 

y el consumo. 
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Todas estas cualidades del Araa1cel Externo pueden ser aprovechados por el 

instrumento de origen, así , si se define que todos los productos con compone� 

te importado de terceros países, son originarios a condición que dichos com� 

nentes (materiales) hayan cancelado los respectivos niveles del Arancel Ex

terno Común, entonces el nuevo instrumento de origen resulta ser un instrume� 

to más eficaz que las normas de origen vigentes. 

El 1nstrumento de origen basado en el Arancel Externo Común permite conse

guir los objetivos señalados paro el actual Conjunto de Normas de Origen,ello 

por cuan!·o el instrumento arancelario es de apJicación automática y no di se� 

minatorlo para los productores Subregionales¡ por otra parte, al establecer una 

tarifo explícita proporciona señales evidentes acerca de sus efectos sobre el 

consumo y la producción Subregional. 

Sin embargo cabe señalar que el Arancel Externo Común esta ligado direct:!_ 

mente a la asignación de recursos en las diferentes actividades productivas 

según las orientaciones comunes de desarrollo económico que los Parses Mie_!!l 

bros del GRAN acuerden (ver Arts. 62 y 63 del Acuerdo de Cartagena). 

En este sentido el instrumento de origen es dependiente del nivel y estructura 

de dicho arancel, pero al tenerlo como criterio de calificación del origen de 

las mercancías, consigue el logro de sus objetivos y evita el aprovechamienP 

del mercado ampliado por parte de las mercancías importadas de terceros poi 

ses. (54) Para un conocimiento acerca del Arancel Externo al cual nos 

referimos, ver el Apéndice 1. 

En síntesis, el instrumento arancelario se constituye en el criterio de origen. 



75 

Por otra parte, cuando el GRAN se constituya en una Unión Aduanera (e incl� 

so en la actual etapa de transición), la aplicación conjunto de uno o más de 

los criterios vigentes y el Arancel Externo Común tendrá efectos sobrepuestos 

y contrapuestos. En primer lugar, hemos visto que las normas de origen vige_!! 

tes implican tarifas implícitas en aquellos productos que directa (Requisitos 

Específicos de Origen) o indirectamente (Salto NAB y o/o VIZ) los producto

res Subregionales estan obligados a emplear materiales de Origen Subregional, 

luego si estos mismos productos se halla protegidos por los respectivos niveles 

delArancel Externo, entonces, la suma de las tarifas explícitas e implícitas (si 

se puediera determinar) establecen una sobreprotección que distorciona la 

asignación de recursos "deliberada II expresada a través del Arancel Externo 

(55). Por otra parte, como las normas de origen vigentes solo condicionan la 

produce ión de exportación a la Subregión y no a la produce ión de consumo d� 

méstico, los márgenes arancelarios preferenciales se verán distorcionados en 

tanto que ellos serán diferentes a los márgenes "deseados", chfinidos como la 

diferencia entre el Arancel Externo y las tarifas del Programa de Liberación 

Comercial; el factor distorcionante será la tarifa otarifasimplícitas que det:.!: 

minen los criterios de origen vigentes. 

El efecto contrapuesto se produce cuando la sobreprotección restringe o eli� 

na los flujos comerciales que si serían posibles realizar si los productos estu

bieran sujetos solamente a los niveles y estructura determinados por el Ara_!! 

cel Externo Común. 

Como conclusión de esta Sección D se puede decir que: 

1) las normas de origen vigentes (a excepción del criterio del Arancel Exte.!:

no Común) son ineficaces para alcanzar los objetivos que se les ha asi§l 

nado. La situacon de Zona de libre Comercio especial del GRAN, hace

sumamente vulnerable a dichas normas, pues los métodos administrativos

y/o las tarifas implícitas en que se basan, pueden ser fácilmente evadidos



por los productores, quienes estan interesados en aprovechar las ventajas 

arancelarias que puedan poseer respecto a determinados prcd uctos. 
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2) Las normas de origen vigentes al establecer protecciones implícitas, ti e_!!

den a favorecer las posiciones oligopólicas o monopólicas en la oferto de

aquellos materiales que son de uso obligado.

3) Mientras que el GRAN constituya una Zona de Libre Comercio, las desvi�

ciones y/o deflexiones del comercio de los Países Miembros de altas tari

fas respecto a uno o más productos, no se veran disminuidas por el actual

Conjunto de Normas de Origen, sino, principalmente por las barreras que

significan los costos de transporte y las tarifas internas al comercio intras�

bregional.

4) Respecto al problema de origen, conviene al GRAN adoptar el Arancel

Externo Común. De constituirse el instrumento arancelario, en el instru

mento de origen para la calificación de las mercancías, los objetivos ya

señalados serían eficazmente conseguidos. El uso simúltaneo del arancel

y las normas de origen vigentes tendría efectos sobre y contrapuestos a

la asignación de recursos y a los márgenes arancelarios "deseados".

A continuación se examina cómo la Junta deh Acuerdo de Cartagena, propone 

solucionar el problema de origen. La propuesta de la Junta está hecho sobre 

el supuesto que el GRAN constituye una Unión Aduanera en virtud a la adop

ción del Arancel Externo Común y lo Armonización de los Instrumentos del 

Comercio Exterior, postulada por el la mismo en la Propuesta 96/Mod. 1 , de 

1980. 

E. ANALISIS DE LA PROPUESTA DE LA JUNTA SOBRE NORMAS ESPECIALES

PARA LA CALIFICACION DEL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS O PROPUESTA

39/Mod. 2

Corresponde a la Junto proponer las Normas Especiales de Calificación del O_ti 



gen de las Mercancías ante la Comisión del Acuerdo de Cartageno, según 

lo establecido en el Art. 82 del Acuerdo. 

En cumplimiento de este mandato (y por los problemas de desviaciones y/o 

deflexiones del comercio en el ámbito Subregional), la Junta ha realizado 

hasta tres Propuestas, en 1973 lo Propuesta 39, en 1977 la Propuesta 39/ 

Mod.l y por último la Propuesta 39/Mod.2 en 1980. En términos gene� 

les se puede decir que la última Propuesta es en varios sentidos, superior a 

las anteriores y que en sus diversos artículos expresa las portes más destac� 

bles de los otros Propuestas, por lo que el estudio y discusión de la Propu=-5 

ta 39/ lv\od .2 resulta representativa para analizar los esfuerzos de la Ju� 

ta. 

a) Criterios de Origen Propuestos

En el Art. 1 de la Propuesta se establecen clases de productos que serán 

originarios según los criterios de origen que se les aplique, los criterios son: 

1} Criterio de Íntegramente producido en la Subregión, aplicado a los pr�

duetos primarios de los tres reinos de la naturaleza, a los productos m�

nufacturados exclusivamente elaborados a partir de ellos, los obteni

dos a partir de estos últimos y los desechos industriales, entre otros

( ver Art. 11 de la Propuesta).

2) Criterio de Requisitos Específicos, aplicable a aquellos productos que

la Junta considere necesario (ver Arts. 15-18).

3) Poro aquellos productos no comprendido en el criterio anterior y que en

su producción hoyo incorporado materiales importados de terceros poí -

ses y/o de origen indeterminado, se establecen los siguientes criterios,

que son de cumplimiento obligatorio:
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i) Criterio de proceso de transformación, se considera que los produ�

tos con componente importado que han experimentado procesos pr�

ductivos diferentes al mero condicionamiento de las mercancías p�

ra su conservación en los almacenes, la simple formación de jue

gos de productos, la simple mezcla de materiales o productos; o la

acumulación de estas y otras operaciones parecidas enumerados en

el Art. 13 de la Propuesta, son originarias;

ii) Criterio del Salto NAB, aplicable a todos los productos con com�

nente importado y/o de origen indeterminado a excepción de las

producciones de montaje o ensamble contenidos en las Secciones

XVI (Maquinaria), XVII (Material de Transporte), y XVI 11 (lnst.

y Aparatos de Precisión) de la NABANDINA; y

iii) Criterio del %VIZ, aplicable a todos los productos no sujetos a los

criterios 1 y 2, según la siguiente fórmula:

%VIZ del Pro 
dueto de Expor = (1
tación. 

-

Donde: 

a·· 
'I 

AEC 

I. ªr1 (AEQ 
X 100)

p j FOB

Valor total de materiales 'i' importados uti 
I izados en una unidad de producto T, se
gún la valoración de Bruselas. 

Precio FOB de 'j' por unidad 

Arancel Externo Común ad-va lorem corres 
pond i ente a cada 'i', impuesto sobre e I v� 
lor de Bruselas. 

y cuyos niveles estan establee idos en el Art. 14 de la Propuesta. 

En consecuencia y por lo dicho en la Sección D (especialmente en la segun
da parte), estos criterios al basarse en controles de carácter administrativo 
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son muy sensibles de ser burlados, ya sea omitiendo información acerca 

de los materiales importados empleados; por la subvaloración de los costos 

importados y por la distorción de los precios de exportación. Por otra Pª..!:: 

te estos criterios al establecer una tarifa implícita, distorcionan la asign� 

ción de recursos que pueda efectuar el Arancel Externo Común. 

La mayor complejidad que reviste la administración de estos criterios, y 

consiguientemente el mayor gasto administrativo necesario para ello, no 

justifico ni garantiza lo eficacia de tales criterios. 

b) Aspectos Destacables de la Propuesta

79 

La Propuesta 39/Mod .2 hace un enfoque total del problema de origen, 

pues lo relaciona con el proHema arancelario, con los instrumentos del 

comercio exterior diferentes al arancel, con la aplicación de la Decisión 

24, con las concesiones del GRAN al resto de la ALAD I; y con los dife -

rentes grados de desarrollo económico entre los Países Miembros del GRAN. 

En el Art. 3 de la Propuesta se dice que aquel los productos que, aún cu� 

pliendo el conjunto de criterios ya señalados, hayan hecho uso de regíme

nes arancelarios especiales (exenciones, rebajas o devoluciones de impues

tos) y de incentivos a las exportaciones intra-subregionales de manera dif=. 

rente a lo establecido (en lo Propuesta 96/Mod. 1) o que en todo caso d!_: 

torcionen el Arancel Externo Común y los márgenes arancelarios correspon

dientes, no serán originarios. De esta manera el instrumento de origen si_ 

gue siendo válido en uno Unión Aduanera, por cuanto sirve poro evitar las 

distorciones de la asignación de recursos efectuada mediante el Arancel Ex 

terno, y para regular la competencia comercia 1. 

En los Arts. 2 y 6 de la Propuesta, se estab I ec e conforme a lo dispuesto en 

el Capítulo 11 de la Decisión 24, que las empresas extranjeros establecidas 

en la Subregión, no pueden usufructuar del Programa de Liberación ComE:!: 
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cial, ni directa (exportaciones a la Subregión) ni indirectamente (ou� 

do proveen de insumos materiales a los er.1presas mixtas o nacionales que 

exportan a la Subregión). Considerondose la producción de estas empre

sas, como proveniente de terceros países. De aprobarse esta disposición, 

contribuiría a que las empresas actualmente no sujetas a la Decisión 24 

hagan los esfuerzos por adecuarse a el lo, de manera que la mayor particJ. 

poción de los capitales nacionales se vea favorecida. 

En el Art. 5 de la Propuesta se aborda indirectamente el problema de las 

conce siones del GRAN al resto de la ALAD 1, se establece que los prod� 

tos que hayan incorporado materiales importados de terceros países (entre 

ellos principalmente, el resto de países de la ALADI) al amparo de conc;: 

sienes arancelarias (bilaterales o multilaterales), serán originarios si 

además de cumplir con los criterios de origen, han cancelado "la totalidad 

de los gravámenes del Arancel Externo que corresponda o de los que hayan 

sido negociados por todos los Países Miembros con un mismo nivel de grav� 

men" • Esta disposición induce a que los Países del GRAN tomen posicio

nes comunes respecto a los otros países de la ALAD I y respecto a países e� 

traregional, de esta manera el Arancel Externo y los otros instrumentos del 

comercio exterior no se verían adicionalmente distorcionados. 

El Acuerdo de Cartagena distingue entre los Países del GRAN, dos grupos; 

el primero constituido por Colombia, Perú y Venezuela, y el segundo por 

Bolivia y Ecuador. El criterio diferenciador es el grado de desarrollo eco

nómico re! ativo de ambos grupos, así , se considera que el segundo grupo, 

por su situación de menor desarrollo relativo merece un tratamiento espe

cial. En el Art. 14 de la Propuesta se establecen niveles de %VJ Z inf
;: 

riores y mayores plazos para que puedan igualar los niveles impuestos al 

primer grupo. Por otra parte, Bolivia y Ecuador son favorecidos con me

nores o mayores niveles arancelarios (según sus conveniencias) y asi mismo, 

con mayores plazos, para que pueda adoptar los niveles y estructura del � 

rancel Externo Común propuesto por la Junta en la Propuesta 96/Mod.1 • 



Como conclusión, la Propuesta 39/Mod.2 al proponer un Sistema de Ori

gen basado en criterios de origen de carácter administrativo y/o de tarifas 

implícitas, no constituye un instrumento eficaz para cautelar los beneficios 

del mercado ampliado. Por otra parte la sobreprotección de la producción 

originaria modifica la asignación de recursos (deliberada y racional) efec

tuada por el Arancel Externo, alterando también los márgenes arancelarios 

preferenciales. Sin embargo esta Propuesta es bastante ilustrativa en cua� 

to ve el problema de origen de una manera Integral , pues norma la califi

cación del origen de los productos en función de los insumos materiales 

(materiales primas, partes, productos intermedios, piezas) y del insumo p.!:_i 

mario capital (capital accionario de las empresas). (56) 

F. CONCLUSIONES

El Conjunto de Normas de Origen Vigentes no son eficaces para conseguir

los objetivos que se les han asignado, ello por cuanto:

1) Los criterios de origen establecidos (a excepción del criterio arancel�

rio) al basarse en controles administrativos y/o tarifas implícitas, son de

fácil evasión por parte de los exportadores. Por otra parte, el costo �

ministrativo que significaría la ampliación de los controles, no asegura

que diicthos criterios sean cumplidos, pues en una situación de difere!!

cías arancelarias, los productos y exportadores a la Subregión trata

rán de aprovechar las ventajas arancelarias.

Por otra parte, las normas de origen vigentes, son de aplicación li� 

toda para los exportadores nacionales a la Subregión, los cuales esta_ 

rán en condiciones inferiores de competencia frente a los productos d� 

méticos de sus potenciales importadores, pues ellos pueden incorporar 

materiales importados de terceros países, en la cantidad y variedad 

que solo les limite sus aranceles nacionales y otras barreras de efectos 

equivalentes. 

81 



82 

2) De establecerse una Unión Aduanera entre los Países Miembros del

GRAN, la aplicación simultánea de las normas vigentes de origen 

y el Arancel Externo Común, tendrá efectos sobrepuestos y contra -

puestos que distorcionan la asignación de recursos y los márgenes a 

rancelarios 11 deseados 11
• 

3) El Arancel Externo Común resulta ser el mejor criterio para la calif!_

cación del origen de las mercancías y para conseguir los objetivos�

signados al instrumento de origen , ello por cuanto, dicho arancel

elimina las diferencias arancelarias y consiguientemente todas las co!!1

plicaciones que de ellas se derivan.

Además el criterio arancelario, es de aplicación automática, pues 

los materiales importados cancelan los respectivos gravámenes al mo

mento de su internamiento, evitandose de esta manera el posterior faj 

soamiento de las informaciones por parte de los productores. 

4) Recogiendo los aspectos positivos de la Propuesta 39/Mod.2, un Sist_=.

ma de Origen que reemplace al actual Conjunto de Normas de Ori

gen, debe tener en cuenta lo dispuesto por la Decisión 24 (norma de

Origen sobre el capital), las concesiones de los Países del GRAN al

resto de la ALAD I y los diferentes plazos de su aplicación según los

grados de desarrollo relativo de los Países Miembros.
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AP E N DIC E 

EL ARANCEL EXTERNO COMUN DEL GRUPO ANDINO Y LA REFORMA 

ARANCELARIA EN EL PERU 

EL ARANCEL EXTERNO COMUN 

El Arancel Externo Común es uno de los principales mecanismos de la integración 

Subregional Andina (según el Art. 3 del Acuerdo de Cartagena), cuyas caracter� 

ticas y objetivos generales, formas y plazos de su adopción, están estipulados en 

el Capítulo VI del Acuerdo. 

Respecto a éste problema, la Junta del Acuerdo ha presentado ante la Comisión del 

Acuerdo (órg,mo político y decisorio conformado por los plenipotenciarios de los -

Paí ses Miembros ) tres propuestas sobre II Arancel Externo Común y Armonización de 

los Instrumentos del Comercio Exterior 11, estas son : Propuesta 70 
1 

en 1975; Propu� 

ta 96, en 1 978; y Propuesta 96/ Mod. 1 , en 1 980. las dos primeras propuestas fueron 

desestimadas parcialmente por la Comisión y la última está pendiente de discusión • 

Conviene destacar que la Propuesta 70 fue formulada bajo la consideración primigenia 

del Acuerdo, de adoptar un Arancel Externo II tipo punto "o sea un único nivel aran 

cel ario para todos los Paíse� Miembros respecto a los mismos productos. 

Posteriormente con los Protocolos de Lima ( 1976) y de Arequipa ( 1978 ) se cambió 

este concepto por el de II franja arancelaria 11
, que contempla niveles de protección 

nominal máximos y mínimos (en función de las tasas de protección efectiva que se ado_p 

ten para las diferentes actividades productivas). En dichos Protocolos se modificaron 

también las formas y plazos de la adopción del Arancel Externo, y otros aspectos com

templados en el Capítulo VI del Acuerdo. 

Actualmente hay un vacío legal en cuanto a lo que dispone el Protocolo de Arequipa, 

respecto a la aprobación de la Propuesta de la Junta sobre Arancel Externo, y de la 

iniciación del proceso de aproximación de los aranceles nacionales hacia las II franjas 

arancelarias II de la Propuesta. 



84 

A. OBJETIVOS DEL ARANCEL EXTERNOCOMUN

Formalmente los objetivos del Arancel Externo Común todavra no han sido a

probados por los Pa(ses Miembros, sin embargo a partir de los estudios y de las 

Propuestas de lo Junto, y de los opiniones de los representantes de los Pai'ses

vertidos en las diferentes reuniones del Consejo de Comercio Exterior del

Acuerdo de Cortegena, se puede decir que los objetivos del Arancel Externo

son:

i) Cl>jetivo central y general (1) ; Apoyar al resto de los instrumentos del

Acuerdo de Cartagena poro lograr uno asignación racional de I os recur

sos productivos que corresponda o las orientaciones comunes del desorro

llo econ&nico de lo Subregión.

ii) Objetivos Particulares (2) :

1) Estimular la eficiencia de lo produce ión Subregional que permito un 

proceso de sustituci6n de importaciones más eficiente que en el p� 

sado¡ incremente los exportaciones y refleje la importancia relativa

de los sectorel> productivos ., Considerando debidamente los efectos

del arancel sobre I os consumidores de la Subregión.

2) Buscar lo expansión de las Exportaciones de cado uno de los Parses

Miembros; y

3) Buscar un grado adecuado de competenc io, y un desarrollo coheren .... 

te y más integrado de los diferentes sectores productivos. 

El objetivo general y central asignado al instrumento arancelario señalo 

un campo de acción especilico, mientras que los otros objetivos sirven po 

ro orientar el diseño del nivel y estructuro del arancel más conveniente 

y posible de negociarse. Los Porses Miembros están de acuerdo en consi

derar que si bien lo poli'Hco arancelario influye sobre la asignación de 

recursos productivos, el equilibrio de lo balanza de pagos, lo estructura 

del consumo, los ingresos fiscales y sobre lo distribución del ingreso, en-
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tre otras variables ec onÓm i cas, el instrumento aranc e I ario no es e I mós II o.e_ 

timo" poro lograr simúltaneomente los diferentes metas que las políticas e 

conómicas se fijen paro codo una de el las. 

los países están también de acuerdo en considerar que el Arancel Externo 

no es el Único instrumento para la asignación de recursos ( pero si el prin

cipal), pues es necesario que la Programación Industrial, los otros instrumen

tos del comercio exterior, los tipos de cambio, las políHcas especiales para 

Bol ivio y Ecuador, etc., se complementen y octuen coherentemente bajo el 

marco de las poi íticas económicos globales que puedan acordar. 

B. PROTECCION EFECTIVA A LA GENERACION DE VAL� AGREGADO SUB

REGIONAL

El instrumento arancelario contribuye a la asignación de recursos productivos 

al definir los protecciones (nivel y estructura arancelario) a la producción do 

méstica de un país frente o terceros países. 

Lo Junta al real izar sus Propuestas ha considerado que el Arancel Externo 

(ad-valorem) debe ser conceptuado y determinado como indicador explícito 

del grado de protección efectiva que se quiera dar o lo generación de valor 

agregado en los actividades protegidas. En este sentido lo base teórica que 

subyace en la concepción y elaboración del Arancel Externo es la teóría de 

lo protección efectiva. A diferencia de la teoría arancelaria clásico, la 

teoría de la Protección efectiva considero que una actividad esta protegi

do cuando el valor agregado doméstico que genero, excede al valor agegodo 

de I ibre comercio, dado una estructura arancelario y considerando uno sola 

tosa de cambio en el país proteccionista. (3) 

a) Breve Exposición de la Teoría de la Protección Efectiva

la teoría de la protección efectiva considera los aranceles nominales sobre 

el bien final y sobre sus insumos materiales tansables sujetos a restricciones 
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comerciales, postulando que una actividad productiva se halla prote<J

gida cuando su tasa de protección efectiva (Ej) es positiva, y que

entre diversas actividades la(s) más protegida (s) es (son) aquel la

(s) con la mayor tasa. De esta manero los rndices Ej indican el

patrón de osignaci6n de recursos intro e intersectoriales en una

dirección (seguramente) diferente o la posible osignoci6n esperada

en roxón de sóJo las tarifas nominales sobre los precios domésticos;

el lo es osr pues la protecci Ón efectivo considero que los aranceles no

sólo estimulan lo producción interno de los bienes sujetos a barreras

comerciales, sino también desalienta la producci6n de aquellos bienes

que los emplean como insumos, por lo que la protección a uno actividad

debe medirse en rozón del valor agregado que genera, dado el arancel

al bien final y los aranceles a los insumos que emplea.

La tosa de protección efectivo es:

E j :.:
W • - V •

V· 

1 

Donde:

w¡ valor agregado doméstico por unidad de producto 1 ¡ 1 dado

una estructura arancelaria.

v¡ valor agregado de libre comercio por unidad de producto
I j 1 

0 

Esta fórmula lo podemos reexpresar, reemplazando los valores agregados

por la diferencia entre los precios y los costos de los insumos materiales,

domésticos y mundiales respectivamente:

E. 
T

= 

1 -

!:_a ij

[aij

t. 
1 • • • • 11 
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1\ 

" T 
-�ai. , t.

E· " 1
1 

• • • • 11. l
V ·  

1 

Donde: 

T j tarifa nominal al bien final '¡• 

Ti tarifa nominal al insumo •¡ e 

ªij coeficiente insumo-producto de I ibre comercio 

Considerando las relaciones intersectoriales de una economía y suponiendo 

que Tj = t ¡ , cuando un mismo sector se abastece de sus i nsumos (a11,

ª22, • º ·ª¡¡ ) pero no necesariamente cuando se abastece de otros sectores, 

tenemos que la protección efectiva de los 11 n11 sectores de una economía, 

matricialmente presentado, sería: 

= 0 0 . .  111 

V • 1 

despejando (r¡J (r ¡J [, - Aj 
-l

[E¡J 
-

Vj •••• IV 
donde: 

A' transpuesta de la matriz de coefic. técnicos 

Estas dos últimas fórmulas sirven para calcular los Aranceles Externos Comu

nes, acordes con una determinada política de incentivos a la generación de 

valor agregado (valor agregado subregional, para el caso del GRAN). Sin 

embargo se debe decir que esto sería lo racional, pero en la práctica inter

vienen diversos criterios que ponderan los 1premios11 a los factores producti

vos, que no hacen tan fáci I hablar de niveles arancelarios y de preferencias 

entre sectores productivos. 

Por otra parte, esta teoría también analiza las protecciones efectivas a los 

industrias sustitutivas de importaciones y a las industrias de exportación, to 

mando en consideración el efecto equivalente de los impuestos o las ventas, 



a la producción y los subsidios a la producción y a la exportación, asr 

como el efecto del tipo de cambio de mercadoº Por su parte la Junto no 

se ha desatendido del efecto de estos instrumentos, y en diversas oportun_!, 

dades ha planteado la necesaria ormonizoci6n de ellos o fin que no 

distorcionen el efecto esperado del Arancel Externoº (4) 

Lo Junta ha adoptado un conjunto de criteri03 que permitan diseñar el ni

vel y estructura de las protecciones efectivas, estos criterios son. (5) 

i) Generación de empleo: Se busco apoy ar a los actividades en raz6n

de sus contribuciones al empleo de mano de obro y por tanto de lo re

ducción de lo desocupación . La parte de la protección efectiva al

producto 1 ¡ 1 por concepto de generación de empleo se calculo o Pº!.

tir de las distorciones que pueda presentar el costo de mercado y el

costo social de la mono de obraº

ii) Contribución 1·ecnol6gico: Se busco premiar o los actividades gene-

ra::loras de econom(os externos debidas a la capacitación de mano

de obra, a lo difundibilidad de ese conocimiento y al apoyo que

bri ndan a la adaptación y generación de tecnología. La generación

de economías externos por reducción de dependencia tecnológica

se considera en forma muy selectiva. El "premio" por este concepto

se basa en consideraciones cualitativas.

iii) Condición de industria incipiente: Se busca premiar preferentemente

a las actividades industriales, que para el conjunto de Países del

GRAN, puede considerarse como incipiente. El incentivo por este 

concepto se determina a partir de criterios cualitativas, pero deben 

ser de igual magnitud para todos los Países respecto a determinado 

sector industrial. Este incentivo trata de compensar la inexistencia 

de una infraestructura industria, la escasez de recursos financieros,el 

mayor riesgo de la inversión y el mayor periódo de aprendizaje. 
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iv) Criterios correctivos : La protección efectiva al producto, obtenida

a partir de la suma de los niveles correspondientes a los anteriores

criterios, serón adicionalmente corregidos por los conceptos de : -

Productos de exportación tradicional; productos de interés social,

pro:! uctos de alta propensión a importar, insumos agropecuarios,p�

duetos no producidos y no producibles, los productos clasificados -

como bienes de copita 1, etc. La magnitud de las correcciones de

penderó de consideraciones cualitativas.

Las protecciones efectivas parcia les debidas a cada uno de estos cri 

terios respecto a cada uno de los sectores (y también respecto a � 

da producto o grupos de productos de éstos) en que se haya dividi

do la econom Ía na dona 1, se puede representar así : 

CUADRO N
º 

1 

Protección Criterio Criterio Criterio Criterio¡ Protecc. 
Efectiva 

1 11 111 Correcti Efectivo 
vos Secto -

Sector 123456 ria l 

1 El 
2 E2 
3 E3 
4 E4 
5 ES 

n E. 

Protecc. 
Nominal 

La Junto al hacer sus Propuestas ha elaborado cuadros similares al present� 

do (con mayor grado de desagregación), pero que en todo caso han sido -

cuadros de referencia, a partí r de los cuales 

manifiestas sus opiniones, respecto a I g ro do 

os países Miembros -

de apertura 



De sus mera dos nacionales frente o terceros países (niveles) y respecto 

a la discriminación de las protecciones inter e introsectoriales. 

D. LA PROPUESTA 96/lvK>d. 1

90 

Sobre lo base de éstos criterios lo Junta ha realizado uno propuesta de 

Ar.anceles Externos, simulados poro diferentes niveles de protección ef� 

tivo (60%, 70% y 80% ), cuyos característicos principales son: 

1 
' 

' 

C U A D R O  Nº 2 

ARANCEL EXTERNO COMUN DE LA PROPUESTA 96/N-od. 1 

PROTECCIONES CARAC 
-

TERISTICAS 

Promedio General 

Ambito de Aplicación en 
número de i tems NABAND I 
NA. 

Rango arancelario 

lvK>do estadístico 

Desviación Standar 
(puntos) 

Coeficiente de Vario-. ., c,on. 

O 
Protección Efec 

80 Yo tiva Máximo pa-
ra 1983. 

28.9 % 

3,330 

0 %- 95 % 

25.0% 

12.2 

42"2 % 

Protección 
70% Efectivo 

Máximo para 
1990. 

24.9 % 

3,330 

0% - 50 % 

20.0 % 

10.4 

41.3 % 

Como se ha expresado anteriormente, los Países Miembros todavía no 

han adoptado el Arancel Externo Común de aplicación general, pero si 

han avanzado en Arancel Externos específicos para los Programas Sect� 

rieles: Metalmecánico, Automotriz y Petroquímico. 

E. SITUACION DE LAS NEGOCIACIOl'NES SOBRE EL ARANCEL EXTERNO

COMUN

Las negociaciones entre Países Miembros sobre la adopción de una Arancel

Externo y la necesaria armonización de los otros instrumentos del comercio
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exterior de efecto equivalente al arancelario, han sido y siguen siendo to 

davía dificultosas. La base de las divergencias se halla en la heteroge -

neidad de las políticas económicas nacionales respecto a la mayor o me 

nor apertura de los mercados domésticos frente a terceros países y de los 

diferentes grados de protección que cada País dá o quiere dar o sus sect� 

res productivos. A demás, el lo se complementa con las divergencias no -

ciona les respecto o las políticas de incentivos o los exportaciones y de 

fomento industrial, y de las posiciones nacionales resultantes de las carac 

terísticos estructura les de sus economías (6). 

LA REFORMA A RANCELARIA EN EL PERU 

El gobierno peruano está llevando a cabo una reformo o rancela ria cuyas -

implicancios merecen atención, pues lo divergencia o coherencia (total o 

parcial) del Arancel Peruano respecto al A ronce! Externo Común propuesto 

por la JUNAC, puede constituir (desde el lado peruano) un hecho coady� 

vante o entorpecedor de los objetivos de : 1) Establecer un A rancel Ex -

terno Común como criterio principal de nuestro Sistema Subregional del O 

rígen de las Mercancías. 

F. A NTECEDENTES Y SITUACION ARANCELA RIA

Los antecedentes más cercanos o la actual s ituación arancelaria correspon

den al período 1970-1979; en 1970 se da la Ley General de Industria 

(D.L. Nº 18350), bajo cuyos objetivos se establece en 1972 el A rancel -

de A duanas del Perú (D.L. Nº 19853), el cual estuvo vigente hasta el 

31-12-1979. La política arancelaria seguida en el período, persiguió el

impulso de la sustitución de importaciones y el ahorro de divisas¡ el inst�

mental arancelario aplicado para ello se camcterizó por combinar los me

canismos , tarifarios, para-arancelarios y fronquicias arancelarias, que en 

suma distorcionaron el nivel y la estructura de los aranceles nominales es 

tablecidos. La divergencia entre el arancel nomina I y el arancel real e 
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ra evidente, de manera que el instrumento arancelario al estor dis

torcionodo era ineficaz para propulsar una adecuado asignación de 

recuisos y permití r cierta eficiencia económica en las industrias na 

cionales. 

La estructura de protección vigente en el período señalado consti -

tufo de por sí un obstáculo a la medición y evaluación del impac

to del arancel sobre las actividades productivas, pero no precisa -

mente por los -comparatívamente- elevados niveles que poseía, n1 

por la gran dispersión de los mismos entre las diferentes partidas 

del arancel; si no fundamentalmente por la proliferación de prohib..!_ 

cienes, rebajas y exenciones arancelarias (69 en total) que modifi

caron los niveles y la estructuro del arancel nominal. 

La situación arancelaria actual corresponde al período 1980-1982 , 

la cual está enmarcada en una nueva situación política, en nueva 

político económico caracterizada por una mayor apertura del merca 

do nocional a lo competencia extranjera y por basar el desarrollo� 

conómico nacional en la explotación de las ventajas comparativos 

estáticas proporcionadas por nuestros recursos naturales. Por otra -

parte se puede decir que el actual régimen privilegia el mecanismo 

de mercado sobre la planificación y reduce el papel del Estado en 

la economía. 

Bajo este contexto, la política arancelaria subyacente en la refor

ma arancelaria (comenzada en 1979, con el gobierno de F. Mora_ 

les Bermúdez C.), impulsada por el actual régimen se caracteriza 

por ser 11más liberal 11, en el sentido de haber reducido el prome -

dio general arancelario del 40% ad-valorem, en Julio de 1980,al 

32% en 1981 y con proyecciones al 25% para 1984. La reducción 

arancelario ejecutado es congruente con la política económica del 

gobierno de movilizar los recursos productivos internos hacia las -

actividades primoño-exportadoros y permitir la existencia de indus 
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trias con niveles de eficiencia cercanos a los niveles intemociona -

les. Por otra parte la refo1TT10 arancelaria también está encaminada 

a simplificar y racionalizar la estructura de la protección arancela

ria eliminando el uso de instrumentos para-arancelarios y de fran -

quicios, sustituyéndolos por el arancel ad-valorem. 

El arancel actual (a Julio de 1981) tiene un promedio de 32.02%, 

16. 13 puntos de desviación standa r y 50. 37% de coeficiente de v�

riación, un rango arancela río entr e O y 6C1'/o, un universo arancel�

rio de 5, 106 items, de los cuales el 44.07'/o se hallan concentra -

dos en el rango 2C1'/o - 39%, el 34 .55 % en e I rango 4(1'/o - 6C1'/o,

y sólo el 21 .39% en el rango más bajo q ue es entre el C1'/o y el 19

% ad-valorem.

G. LA REFORMA ARANCELARIA Y EL ARANCEL EXTERNO COMUN

La refolTTla arancelaria está encaminada, en primer lugar, a lograr� 

na mayor apertura del mercado nacional a la competencia extranjera 

de manera que signifique uno disminución del poder monopólico in -

terno y coadyuve en la lucha anti-inflacionaria vía el mecanismo de 

mercado, de otro lodo se espero que la reducción o rancela ria signi� 

que una reasignación de recursos internos intra e intersectorialmente, 

en función de las ventajas comparotivas naturales , principalmente. 

En segundo lugar, la reforma trata de simplificar y racionalizar el -

diseño del sistema arancelario, sustituyendo el arsenal de instrumen

tos para-arancelarios y liberatorios por el uso del arancel único, to� 

bién se persigue reducir la dispersión arancelaria de modo que las 

distorciones arancelarias inter e intrasectoria les sean mínimas, se p� 

sigue una relativo unifo1TT1idad on:incelorio. En tercer lugar, se busco 

racionalizar la estructuro protectivo en función de asignar aranceles 

al bien final y a sus insumos materiales, según la incidencia que i_!!I 

pliquen ellos en la generación del valor agregado doméstico (teoría 

de lo protección efectiva). 



94 

La reforma arancelaria peruana empezada en Junio de 1979(D.L.N 

22619) y profundizada con el Arancel de Aduanas de Septiembre de 

1980 (D. S. Nº 210-80 EF), ha guardado coherencia con lo evolu

ción del tipo de cambio Sol-Dólar, resultando que las reducciones !3 

rancelarias han marchado casi paralelas con las devaluaciones perí� 

dicas dirigidas a alcanzar su nivel de pa ridad cambia ria. Esto cohe 

rencia también se observó en el período anterior, combinándose ti 

po de cambio fijo (sobrevaluado) con altos aranceles e instrumentos 

pa ra-arancela ños. 

La evolución de la reforma arancelario parecería que es una odop -

ción unilateral y por adelantada de la Propuesta 96/Mod.1 sobre � 

ronce! Externo Común, pues en lo general tiene esa direccionolidad 

(ver Cuadro Nº 3), especialmente si comparomos el arancel nacional

con el AEC pa ro uno protección efectiva del 80%. De otro lado -

cabe destocar que la principal divergencia entre éstos aranceles la 

podemos hallar cuando el aroncel peruano es menor que el AEC, así, 

o nivel de Sección NABANDINA lo encontramos en las Industrias -

Químicas y en los instrumentos de Precisión; y a nivel CUODE en 

los Bienes de Copita I para lo Agricultura y en los Bienes de Capi -

tal para la Industria. De manero que la inserción y adecuación -

de la reformo arancelaria peruana en el proceso de adoptar el AEC 

(al 8Cf/o de protección efectiva) no seña demasiado dificultoso, a 

excepción de los aranceles correspondientes o los productos conteni 

dos en los PSDI Metal-Mecánico y Petroquímico. 

En todo caso las divergencias entre el Arancel Nacional y el Ara!2 

cel Externo Mínimo Común son los más representativos actualmente. 

Pero como se sab e el AEMC sólo tiene vigencia transitoria y es -

de esperar que en el futuro próximo de paso al AEC con lo cual 

los divergencias disminuirán. 
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Las características de la reforma arancelaria peruana al no diverger 

significativamente del AEC (al 80% de protección efectivo), tomp� 

co constituye un serio obstáculo poro emplear el criterio arancela -

rio, basado en el AEC, como criterio principal del futuro Sistema 

Sub regional del Origen de las Mercancías. 

H. UNA OPINION CRITICA SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA

En primer lugar, la reformo arancelaria adolece de dos defectos, no 

estar articulada sólidamente con una claro y deliberada política i� 

dustrial de mediano y largo plazo, y por otro porte, el de no ser 

resultado de la concertación de intereses entre los empresarios in 

dustriales, las Centrales Sindicales y el Gobierno. El desconoci 

miento de una política industrial explícita que el Gobierno esté i,!!l 

plementando, tiene desconcertado a los empresarios industriales, pues 

a pesar de saberse que el Gobierno privilegia la producción prima -

rio-exportadoro en desmedro de la producción de bienes y servicios 

de consumo interno, no hoy evidencias claras y confiables de cuo 

les semn las ramas de la industria particularmente favorecidas ( a 

excepción de la industria de la construcción, cuyo favoritismo es� 

vidente). Por otra porte, la brusca reducción arancelaria y la dis 

minución de la dispersión arancelaria ha tomado por sorpresa a mu 

chos industriales, para los cuales la transición de un sistema protE:= 

cionista a u !tranza hacia un sistema más liberal les ha implicado -

problemas económicos, financieros y laborales. 

En segundo lugar, el sentido o dirección del disei'io del sistema a�n 

celario a que está dando lugar la reforma arancelaria es correcto , 

tanto porque la protección se basa -por excelencia- en el arancel 

od-valorem, como porque la estructura arancelario se está configu

rando en razón del grado de incentivo al valor agregado doméstico. 
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La sustitución de protecciones implícitas dadas por los instrumentos 

para-arancelarios, por las protecciones explícitas y únicas dadas -

por el arancel od-valorem determinarán un uso eficiente del ins 

trumento arancelario. 

Un tema crítico ligado a lo anterior es el nivel o magnitud del 

arancel, respecto a lo cual ciertamente es difícil opinar argumerr 

todamente, por lo que no se puede afirmar con certeza acerco de 

si los niveles actuales son los más indicados o no. En todo coso 

una opinión sólo puede deriva�e de un estudio detenido sobre pr� 

tección industrial , subsidios y tarifas a nivel nacional, y sus con 

clusiones, deben enmarcarse en un proyecto de desarrollo indus 

tria l. 

En tercer lugar, el Gobierno prileg ia-acertadamente- al instrume!2 

to arancelario como asignodor de recursos internos, superando a 1 

período anterior en el q ue se le asignaba múltiples objetivos¡ equJ. 

librar lo ba lanzo de pagos, generar ingresos fiscales, apoyar la 

descentralización, etc. En este sentido el arancel está destinado 

o ser más eficiente, dejando que sean los impuestos, subsidios, �

po de cambio, etc. los encargados de conseguir los otros objeti -

vos. 

Por último, lo reforma arancelario debe ser formulado en dos os -

pectos¡ el de incrementar los aranceles en los productos metol-m!: 

cónicos y petroquímicos negociados en los PSDI, para los cuales 

existan violación de los acuerdos, y el de restablecer determina

dos instrumentos paro-arancelarios que permitan al Perú uno neg<:_ 

ciación compensado de rebajas y trato profesional con el resto -

de países del GRAN. 
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CUADRO Nº 3 

COMPARACION DEL ARANCEL NACIONAL CON EL AEC 

INDICADORES 

Promedio Gene ro I 

Total ltems 

Rango 

Modo Estadística 

Desviación Standar 

Coeficiente de Va 

ñación 

DEL GRAN 

ARANCEL 

NACIONAL 

32% 

5, 119 

0-6-%

24.5 %

16 .1 ptos. 

50.3 % 

ARANCEL EXTERNO COMUN 

Tasa de Protección Efectiva 

80% 

28.9 %

3,330 

0-95%

25.0 % 

12 .2 ptos. 

42.2 % 

7CfJ/o 

24.9 %

3,330 

0-5CfJ/o

20.0 % 

1 O .4 ptos. 

41.8 % 
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PROPUESTA DE BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA SUBREGIO

NA L DEL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS EN EL GRUPO ANDINO. 

Lo presente propuesto se baso en el Arancel Externo Común, como criterio g en� 

ral para la calificación del origen de las mercancías en el Grupo Andino que 

hayan sido producidas con insumo� materiales importados de terceros países. 

En el caso de mercancías elaboradas Íntegramente con insumos materiales nacio

nales y/o Subregionales (de origen nacional de los otros Países Miembros), el c!:J. 

terio de ca li fi cae ión será e I criterio de I ntegramente Producido. 

De la Propuesta 39/Mod.2 de la JUNAC se rescata y destaca uno de sus prin<:i 

pales aportes; calificar el origen del capital accionario de la empresa producto

ra de bienes exportables a la Subregión a I amparo del Programa de Liberación 

Comercia I y también ca I ificar el origen del cap ita I accionario de las empresas 

ubicadas en la Subregión que abastecen de insumos materiales a las empresas prE 

ductoras-exportadoras a la Subregión, a fin de que si ellas se hallan adecuadas a 

la Decisión 24, entonces sus producciones puedan ser consideradas origi norias. En 

este sentido nuestra propuesta considera también, que el criterio para calificar el 

origen del capital de las empresas que directa o indirectamente estan relaciona -

das con e I comercio i ntrasubregiona I debe ser la adecuación o no de estas empr� 

sos a la Decisión 24. 

Estos tres criterios constituyen las bases pri ncipoles para el establecimiento del Sis 

tema Subregional del Origen de las Mercancías en el GRAN. 



A. DEFINICION Y OBJETIVOS DEL SISTEMA SUBREGIONAL DEL ORIGEN

DE LAS MERCANCIAS

a) Definición
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El Sistema Subregional del Origen de las Mercancías es un instrumento de 

la integración andina que consiste en un conjunto de criterios económicos y 

procedimientos administrativos que califican el origen de los mercanci"os in

tercambiadas entre Países Miembros del GRAN, al amparo del Programa de 

Liberación Comercial. 

El conjunto de criterios de origen esta compuesto por dos grupos; el prime

ro, es el grupo de criterios para calificar el origen de las mercancías en el 

Pai"s Miembro productor-exportador o reexportador (de mercancías origino 

rias importadas de otro Pai"s Miembro); y el segundo grupo, esta constituído 

por criterios condicionantes de los que se vale el País Miembro importador 

para aceptar o rechazar la condición originaria de la mercancía importada y

por tanto otorgarle o negarle los aranceles preferenciales que le correspond� 

ría conforme a I Programa de Liberación Comercial .. Los procedimientos ad

ministrativos sirven esencialmente para el flujo de informaciones entre el 

Pafs Miembro exportador e importador de mercancías originarias y no para 

calificar el origen de las mismas, pues el criterio arancelario en que se 

basa esta propuesta es de aplicación automático .. 

b) Objetivos

La finalidad de todo sistema de origen es cautelar los beneficios del merca 

do ampliado por la integración en favor de las mercancías originarias de 

cualquiera de los territorios aduaneros que conforman una Zona de libre Co 

mercio, Unión Aduanera o Zona de Preferencias Arancelarias, etc .. Esto 

equivale a decir que los márgenes arancelarios preferenciales en un área de 

integración sólo se conceden a aquellas mercancías que sujetas a determina 

dos objetivos y criterios son calificadas como originarias, de esta manera se 
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restringe el goce de tales márgenes a las mercancías no originarias o con

sideradas como de origen extranjero. Para el caso de I GRAN, esta fina !_i 

dad es vól ida y congruente con su estrategia de desarrollo basado en un 

proceso de sustitución ampliada de importaciones 1
1 dificiles11

, de bienes in

termedios y de capital, y de creación de nuevas industrias. De esta mane 

ro la diversificación y el mayor comercio intrasubregional al amparo de los 

márgenes arancelarios preferenciales se puede restringir para aquellos pro -

duce iones que apoyen este proceso. 

Para definir los objetivos particulares que el sistema de origen debe perse

guir en el GRAN, hay que tomar en cuenta que este proceso de integra -

ción posee dos instrumentos que cautelan los beneficios del mercado ampli� 

do (en concordancia con los Arts. 41 y 82 al 85 del Acuerdo; y el Art. 

27 de la Decisión 24): por una porte está el instrumento de origen conside 

rado en el concepto tradicional de calificar el origen de las mercancías e� 

clusivamente en base al origen e incidencia de los insumos materiales res

pecto al producto final de exportación; por otra parte está la Decisión 24, 

que en su Art. 27 establece que las únicas empresas que pueden usufruc -

tuar del mercado andino, son aquellas que por la composición de su capi -

ta I accionario tienen el carácter de nacional o mixta, en consecuencia las 

empresas extranjeras (según la Desición 24) establecidas en cualquier parte 

de la Subregión no se acogen a las rebajas arancelarias y otras preferencias 

contempladas en el Programa de liberación. 

Estos dos instrumentos persiguen (se puede interpretar así o darles este sen

tido) que las mercancías beneficiarias del mercado andino sean aquel las en 

cuyo procesos productivos se hayan empleado insumos materiales de origen 

Subregional y en cuya unidad productiva participe el capital nacional o Su_!? 

regional, (suponiendo que la mano de obra local predomina sobre la even

tual existencia de mano de obra extranjera, en dichas producciones); en � 

te sentido una mercancía es origi noria si los insumos materia les empleados 

(en determinado grado) y el insumo primario capital-accionario (también, en 
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determinado grado) de la empresa que la produce, son originarios. 

los objetivos que el Sistema Subregional del Origen de las Mercancías de 

ben perseguir son: 

Restringir los beneficios del Programa de Liberación para las produc -

ciones definidas como originarias, por el hecho de haber incorporado 

en su elaboración insumos materiales de origen Subregional y que la 

empresa que las produce esté adecuada a la Decisión 24. 

ii) Eliminar las distorciones en la competencia, causados por el efecto d�

torcionante de los instrumentos del comercio exterior diferentes a I aran

celario (instrumentos para-arancelarios, reg(menes arancelarios de exce_e

ción e incentivos o las exportaciones), sobre el nivel y estructuro del

Arancel Externo Común. Las otras distorciones causadas por los fenó

menos del mercado, los tipos de cambio sub o sobrevaluados diferenciq_!

mente entre Países Miembros y las políticas financieras y fiscales que

afectan al comercio intrasubregional corresponden ser encorados por 

otros mecanismos de la integración, ta I como el mecanismo de la Ar -

monización de Po líticas Económicas y Sociales señalado en el Art .3 .a

de I Acuerdo.

De conseguirse este objetivo se estará preservando en buena medida los

márgenes arancelarios preferenciales, determinados por el Arancel Ex -

terno Común y la tarifa del Programa de Liberación Comercial.

iii) Proteger la direccionalidad de la asignación de recursos efectuada por

el Arancel Externo Común, la protección de la producción Subregional

tiene al Arancel Externo Común, a uno de sus principales instrumentos,

pues por su nivel y estructura orienta el movimiento de los recursos i�

ternos hacia las actividades industriales prioritarias, según los objetivos

de desarrollo económico que los Países Miembros del GRAN acuerden.

En este sentido los ni veles y estructura del Arancel Externo son diseña
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tanto para el producto final como para todos los insumos principales y 

sustitutos que emplea o puede emplear; 

2) Establecer dos grupos de productos en función de los criterios de ori

gen que se aplique. El primer grupo estaría conformado por los pro -

duetos finales y sus respectivos insumos principales y sustitutos para

los cuales rige el Arancel Externo; el segundo grupo estaría conforma

do por los productos y sus insumos que se hallan sujetos a los criterios

de origen vigentes o a otros que se pueda establecer.

Pero en todo coso, si un producto y sus respectivos insumos se su jetan

al Arancel Externo, este sería el criterio calificador de su origen, de

manera que los criterios diferentes a I arance !ario serán por definición

transitorios.

3) Establecer dos grupos de productos. Para el primero regiría el criterio

del Arancel Externo, siempre y cuando el producto final de exporta -

ción y sus insumos se hallen sujetos a él; poro el segundo grupo de 

productos no sujetos parcial o totalmente al Arancel Externo, existirían

dos criterios alternativos, el pago del respectivo Arancel Externo - s,

ha empleado insumos importados de terceros países- o la sujeción o

los criterios de origen vigentes.

De estos alternativos la mas indicada para nuestro propuesta es la p!".!_ 

mera, pues se considero que el Sistema Subregiona I del Origen sera 

más eficaz en conseguir los objetivos propuestos, al basarse en el ins

trumento arancelario que establece una tarifa explícita y cuya odmi n� 

tración es automática y descentralizada. E I criterio arancelario sería 

el criterio permanente para la calificación del origen. 

Sin embargo existe la necesidad de establecer una o más alternativas 

de carácter transitorio que permita arribar a una situación "ideal", do� 

de el Único criterio de calificación del origen de las mercancías -en 
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función del origen e incidencia de los materiales- sea el instrumen

to arancelario. La segunda alternativa señalada en la página ante

rior sería en todo caso la más i nd i cada para este fin, el lo permitiría 

que progresivamente las mercancías sujetas a los criterios de origen 

vigentes, se adecuen al criterio arancelario a la par que se estables 

ca para el las el Arancel Externo Común. 

No convendrta que el criterio arancelario y las normas de origen v1 

gentes se apliquen conjuntamente a los mismos productos, pues se ha 

demostrado que ello implicari'a la distorción de la asignación de re -

cursos efectuado por el Arancel Externo. De igual manera, no con

viene que las normas de origen vigentes sean una alternativa a I cri

terio arancelario, pues al basarse dichas normas en tarifas implícitas 

y/o controles administrativos resultan muy sensibles a las distorciones 

de los productores- exportadores de la Subregión. 

Por otra parte, cuando se trate de productos Íntegramente producidos 

con insumos materia les de la Sub región, éstos serán originarios. Pa -

ro tal efecto los productores deberán declarar que tal hecho es así, 

la Autoridad Gubernamental habilitada para lo calificación del ori

gen de las mercancías, verificará tal declaración y emitirá el respe!:: 

ti vo Certificado de Origen. La Autoridad G ubernamenta I extremará 

sus esfuerzos cuando esta c !ase de productos no se ha I lan sujetos o 

amparados por el Arancel Externo. 

C. BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA SUBREGIONAL

DEL ORIGEN DE LAS MERCANCIAS

Calificación del Origen en el País Miembro Exportador 

Una mercancía será considerada como de origen Subregional si cum

ple con las siguientes condiciones: 
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iii) En el caso de reexportación de productos importados de 

terceros pai"ses (productos no producidos y con oferta ins�

fic i ente en la Subregión), las empresas comercia I izadoras

también deben estar sujetas a la Decisión 24 ..

c) Criterios Comelementarios

Mientras el instrumento Arancel Externo Común no se establez

ca para determinados grupos de productos finales y sus respec!.!

vos insumos principales y sustitutos, se aplicará las normas de

origen vigentes.. En todo caso, una vez establecido el Arancel

Externo para dichos productos, este instrumento sustituye a las

normas vigentes de calificación del origen ..

Criterios Condicionantes para que el Pai"s Miembro Importador con

ceda los Márgenes Arancelarios Preferenciales 

Para el País Miembro importador existen los siguientes criterios 

condicionantes, que le permiten no otorgar indiscriminadamente 

los márgenes arancelarios preferencia les: 

d) Uso de Regi'menes Arancelarios de Excepción y de Incentivos a

las Exportaciones

Las mercancras del Pai"s Miembro Exportador, que se hayan ben.!:

ficiado de las diferentes modalidades de las Franquicias Arance

larias de los Regtmenes Aduaneros Especiales y de los incentivos

a las Exportaciones en forma distinta a lo establecido en las ar

monizaciones que efectuen los Países Miembros, no serán consid_!: 

radas originarias y por tonto no pueden beneficiarse de los már

genes orance larios preferencia les ..

En este caso el Sistema de Origen podrá optar por una de las

siguientes soluciones:
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Exigir que se restituya el nivel del Arancel Externo Co

mún distorcionado por el uso de ta les Regímenes; o 

ii) Prohibir la entrada de tales productos, al amparo del Pro

grama de Liberación Comercial.

iii) Acceder al ingreso de tales productos al amparo del P�

gramo de Liberación, siempre y cuando tales distorciones

sean consideradas insignificantes.

e) Proceso Productivo llevado a cabo en el Territorio Subregional

Los productos Íntegramente producidos en la Subregión y los

producidos con componente importado de terceros países, deben

acreditar tal hecho en el Certificado de Origen.

Obviamente este requisito no es necesario para aquel los produ�

tos no producidos en la Subregión y para los productos con

oferta insuficiente, que para el efecto deben constar en Nómi

nas especialmente elaboradas por la Junta.

f) Expedición Directa

Los productos originarios deben ser transportados directamente

del País Miembro Exportador hacia el País Miembro Importador,

sin cruzar un tercer territorio, a menos que las condiciones de

transporte y las características de la carga lo justifique.

g) Calidad de los Organismos Habilitados para Certificar el Ori

�n de las Mercancías

El País Miembro Importador sólo aceptará los Certificados de

Origen emitidos por la (s) Autoridad (des) Gubernamental (es )

habilitada (s) para tal fin por el País Miembro Exportador. La

Junta deberá tener conocimiento de ta les Autoridades.
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de Liberación Comercia I y de la ap I i caci ó n de I Ara nce I Ex ter 

no Común. Seguidamente en el Art. 56 se señala que éstos 

productos no gozarán de "las ventajas que para tal producto se 

deriven de I Acuerdo U, mi entras perte nesco n a las listas de Ex -

cepc1ones. 

Estos productos a I poder ser importados de terceros pa Íses con 

aranceles más bajos que el Arancel Externo, podrían beneficiqE 

se directa o indirectamente del Programa de Liberación, en � 

te sentido y para eliminar tal pcsibilidod, los productos finales 

de las listas de Excepciones y los productos fino les que han 

empleado insumos materia les de estas listas, no deben acceder 

al Certificado de Origen. Esta restricción es así pues se en -

tiende que las excepciones son para el mercado doméstico de 

cada País Miembro y no para la Subregión. 

b) Excepciones a la Aplicación Armonizada de los Instrumentos

del Comercio Exterior

Los productos para los cuales se fijen excepciones transtitorios

a la aplicación armonizada de los Regímenes Arancelarios de

Excepción y de Incentivos a las Exportaciones, no serán origi

narios y se les negará el Certificado de Origen, pues se en

tiende que las excepciones están dirigidas a beneficiar exc lusi

vamente el mercado doméstico de un País Miembro, de un gru

po de ellos o de todos, pero de manera individual en codo ca

so •

c) Exoneraciones o Inexistencia del Arancel Externo Común a los

Insumos de los Productos contenidos en los Programas Sectoria

les de Desarrollo Industria I

En el caso que los Programas Sectoriales contengan productos,
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cuyos insumos principales y sustitutos (algunos de ellos) no es

tén sujetos a I Arancel Externo, el producto que los incorpore 

importando los de terceros pai'ses, no será originario para fines 

de su exportación a la Subregión, al amparo del Programa de 

liberación .. 

d) Empresas Productoras no adecuadas a la Decisión 24

E I Art .. 27 de la Decisión 24 estab Ieee que las empresas ex

tranjeras ubicadas en la Subregión, no pueden gozar de los b�

neficios del Programa de liberación y de otros beneficios que

pueden existir .. Comunmente esto de interpreta como que la 

empresa extranjera productora-exportadora no puede acogerse a

los márgenes arancelarios preferenciales en el comercio de bie

nes fino lesº

Sin embargo los empresas extranjeras pueden aprovechar indi

rectamente los beneficios del mercado ampliado, abasteciendo

de insumos materiales a las empresas productoras-exportadoras

a la Subregión que si se hallan adecuadas a la Decisión 24.

En este sentido las producciones de las empresas extranjeras d�

ben ser consideradas como provenientes de terceros países, por

lo tanto, los mercanci'"as que los incorporan no serán considero

das originarias ..

Por otro lado, existe todavía la indefinición acerca de si las

empresas comercializadoras de productos originarios en la Sub

región, deben adecuarse a la Decisión 24. En mi concepto�

tas empresas deben estar adecuados, por las mismas razones que

las empresas productorasº

e) Concesiones del GRAN al resto de País de la ALADI o a

Terceros Países

Se considerarán originarios del territorio de la Subregión aquel lo
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productos que han incorporado en su producción, materiales 

importados al amparo de concesiones arancelarias pactadas en 

tre uno o más Países Miembros del GRAN con el resto de los 

Países de la ALAD I o con terceros países, siempre y cuando 

dichos materiales hayan cancelado los respectivos niveles del 

Arancel Externo Común que les corresponda o que en todo ca 

so hayan sido negociados por todos los Países Miembros con 

un mismo nivel arancelario, superior o inferior al respectivo 

Arancel Externo Comúnº 

Todos estos problemas y otros más que se presentan a razón de 

la aplicación diferenciada del Programa de Liberación y del 

Arancel Externo Común, deben ser tenidos en cuenta para afi

nar el futuro Sistema de Origen del GRAN. 

E .. LIMITACIONES DE LA PROPUESTA 

La presente propuesta tiene como principal limitación, los proble -

mas inherentes al establecimiento del Arancel Externo Común. 

Actualmente existe la Propuesta 96/Mod� 1 de la Junta sobre "Aran 

cel Externo Común y Annonización de los Instrumentos del Comer

cio Exterior" que se halla pendiente de discusión y probable apro

bación en el seno de lo Comisión del Acuerdo de Cartagena que 

es el Órgano político y decisorio del GRAN.. Precisamente porque 

nuestra propuesta sobre Sistema de Origen se basa pri nci po I mente 

en el Arancel Externo Común, las posibilidades de su implementa -

ción esta sujeta a la adopción, por parte de la Comisión de este 

mecanismo. 

Una limitación aparente de la presente propuesta sería no estable

cer los criterios que proporcionen a Bolivia y Ecuador, un trato pr� 

ferente en virtud de su menor desarrollo Económico relativo en 
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comparación a los otros Países Miembros del GRAN, según lo es 

tab lec e e I Art. 84 de I Acuerdo. Pero, aclaremos que nuestra 

propuesta al basarse en el criterio arancelario, implícitamente ya 

ha tomado en cuenta esta consideración, pues el Arancel Exter

no de la Propuesta 96/Mod. 1 y de otras que pueda hacer la Ju!! 

ta esta adecuado o tienen que adecuarse al Art. 66.b del Acu� 

do que estab Ieee la consideración de trato arancelario especia I 

a Bolivia y Ecuador. En la práctica se ha visto que este trato 

especial consiste fundamentalmente en el otorgamiento de mayores 

plazos a estos Países, a fin que se puedan adecuar a los niveles 

del Arancel Externo. 
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C O N C LU SIO N ES 

A. CONCLUSIONES GENERALES

1) Los Sistemas de Origen de las Mercancías, son un instrumento i ndispe�

sable en las diversas formas de integración económica, pues su cumpl_!

miento es requisito indispensable paro que el comercio recíproco entre

países miembros se acojan a los márgenes arancelarios preferenciales

que ellos acuerden.

2) Las diferencias arancelarias externas inherentes a una Zona de libre

Comercio o las que se puedan producir en una Unión Aduanera por la

distorción del Arancel Externo Común; constituye las causas pri ncipa -

les del problema para determinar el origen de las mercancías. Las

otras causas estarían dadas por el efecto equivalente de los otros i ns

trumentos del comercio exterior, los tipos de cambio, las políticas fi -

nonc1eras y crediticias, y los impuestos fiscales que inciden sobre las 

importaciones y exportaciones relacionadas con el comercio recíproco.

3) Las diferencias arancelarios al determinar países de bajas y altas tari

fas respecto a determinados productos y sus respectivos insumos impul

san la tendencia a que el comercio recíproco se guíe por las ventajas

arancelarias; esta situación confiere o los productores y exportadores

ventajas competitivas, especialmente, en los productos con alto comp�

nente importado de terceros países y en los productos finales de la 

misma procedencia. E I comercio de estos productos puede inducir a

desviaciones en e I comercio, lo produce ión y la i nversiÓn.

4) Desde el punto de visto teórico se puede decir que los Sistemas de 

Origen sirven para evitar ta les desviaciones. Esto quiere decir en la

práctica que los Sistemas de Origen sirven para limitar el componente
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importado en los productos materia de comerc 10 rec Íproco, para restri n 

gir o eliminar el comercio de productos finales importados de terceros 

países y que no han sufrido ningún proceso de transformación en el área 

de integración, y para regular la competencia comercial, en los aspec

tos que puedo ser distorcionada por las diferencias arancelarias y por el 

uso no armonizado de los instrumentos del comercio exterior. 

Todo esto se puede entender como que los Sistemas de Origen buscan 

que proteger los beneficios de la integración, para aquellas produccio

nes que incorporan como mínimo, cierto grado de materiales originarios 

e insumos primarios originarios, siempre y cuando el precio de exporta

ción de tales producciones no se halle distorcionado-mas allá de un lí

mite- por el efecto de las diferencias arancelarias y el uso no armo

nizado de los instrumentos del comercio exterior. 

5) El costo de transporte, las tarifas residuales en la liberación del comE:! 

c10 recíproco y las rigideces en la sustitución de productos originarios 

por productos de terceros países (dados cierta estructura arancelario y 

otros instrumentos que encorecen las importaciones), contribuyen adici� 

nolmente a los Sistemas de Origen, a evitar las desviaciones menciona 

das. 

B. CONCLUSIONES ESPECIFICAS

1) El Conjunto de Normas de Origen Vigentes en el Grupo Andino no co�

tituyen un instrumento eficaz para cautelar los beneficios del mercado

andino para las producciones originarias de la SubregiÓn. Las limitacio

nes principales consisten en los controles administrarivos y/o tarifas im

plícitas en que se basan, los cuales son muy sensibles a las distorciones

que los productores pueden realizar, para aprovechar las diferencias ara�

celarias que les confieren ventajas competitivas en el mercado Subregi<:_ 

nal.
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2) Considerando que el GRAN se ha I la en uno etapa de transición de 

Zona de libre Comercio o Unión Aduanero, los productos que en for

ma progresiva se acojan al Arancel Externo Común y o la Armoniza

ción de los Instrumentos del Comercio Exterior se sujetaron al crite -

rio del Arancel Externo Común, poro la calificación de su condición

originario de la Subregión. Sólo en el caso que el instrumento aron

celario no este disponible, las Normas o Criterios de Origen Vigentes

servirán, en forma supletoria, para calificar el origen de las mercan -

CIOS. 

3) El Sistema de Origen propuesto al basarse en el instrumento aroncela

río, se constituye en un instrumento eficaz para calificar el origen

de los mercancías, eliminar las distorciones en la competencia y fo

mentar la producción Subregional. Suponiendo que los demás instru

mentos del comercio exterior se hallan armonizados.

4) Los criterios del Sistema de Origen deben ser aplicados a todos los

Países Miembros del GRAN. Las preferencias que establece el Acuer

do de Cartogena para Bolivia y Ecuador en materia de ca lificoción de

origen, debe implementarse a través del otorgamiento de mayores plo -

zos en la adecuación de estos Países a las exigencias del Sistema de

Origen.

5) El instrumento de origen es de necesidad permanente en el GRAN, ta�

to para calificar el origen de las mercancías en función de los insu -

mes materiales que incorporan, como poro inducir o que las empresas

extranjeros ubicadas en la Subregión se adecuen o la Decisión 24.

C. RECOMENDACION

Lo discución y aprobación del futuro Sistema de Origen del Grupo An 

dino tiene que realizarse conjuntamente con la discución y aprobación 

del Arancel Externo Común y la Armonización de los Instrumentos del 

Comercio Exterior. 
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NOT AS 

1. Juan, Sortheix, 11 Evolución de los Problemas de Oigen de los Mercancías en el

resto de la Legislación Internacional y Extranjero", en Derecho Aduanero, Año

4, Nº 37 {Bs.As. Enero de 1972), pp.17-18, considero que la necesidad de det�

minar el origen de los mercancías - para darle un tratamiento preferencial- es

lo resultante de la expansión del comercio mundial, de la división internacional

del trabajo y la evolución tecnológica.

2. Instituto para lo Integración de Américo Latino, INTAl, 11 Problemas de Oigen

en el Comercio lntrozonal" {Bs .. As. Edit. INTAl 1966), pp.46-47.

3. i brd., PP• 49 .50.

4. Gabriel Valdez, 11 Situación del Grupo Andino en el Contexto latinoamericano

e lnternacionol11 en Perspectiva, Rvto. del (ex) Ministerio de Integración ti.,

N ° 4 (Lima, Edit. M IT, 1977), p. 9.

5. Belo Balossa, 11 Teoría de lo Integración Económico" {Mexico, Edit. UTEHA, 1964),

pp.60-61.

6. Miguel S. Wionczek, La Historia del Trotado de Montevideo, en Miguel S.

Wionczek et.al.," Integración de América latino" (Mexico, Edit.FCF, 1964),

p.68 Refiriendose al comercio anterior a 1960 entre los principales países latj_

noomericonos, dice 11 todavi"a en lo década de los cincuenta tendía a centrarse

en productos agropecuarios básicos { ••• ) Durante mucho tiempo, el comercio

entre Argentina, Brasil, Chile y Uruguay, se vi6 regido por una serie de conv!:_

nio bilaterales de compensación que implicaban el empleo selectivo de con

troles cambiarios y del comercio exterior11
• 

7. Bolossa. q,.Cit.,pp 3�4, considero que lo económico constituye el objetivo

principal de la integración, en su estadío actual, y que lo integración o nivel

internacional es sólo concebible entre países soberanos.
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8 0 Ramón Tamanes, 11 Relaciones Económicos Internacionales e Integración" 

(Madrid, S. Edit., 1968), p. 118, tiene uno opinión diferente pues considera 

que" el sistema de preferencias aduaneras es una forma muy peculiar de 

"integración" (o •• ) El caso típico es la Commonwealth británica, ya en 

franca decadencia". 

9. Bolassa, Op. Cit., p.82.

10º Ver, Comunidad Económica Europea, Reglamento CEE 1371/1971 sobre II Las 

preferencias y el 0-igen de los Productos". 

11 .. Balosso, Op. Cit., pp. 37 y 84 

12. Tomones, Op.Cit., Po 161, sostiene que el problema básico de la estrategia

de desarrollo implementado en América Latina luego de la Gran Depresión

económica de los treinta consistió II en que la industrialización se llevó o

cabo casi con el Único criterio de lo sustitución de importaciones, (. 0 .) apo

yando i nel udibl emente esa expansión industrial con un fuerte proteccionismo

arancelario, de restricciones cuantitativas y de intervención de los cambios.

De esta formo se puso en marcho un desarrollo aut6rquico que ulteriormente

había de ser un obstáculo importante para los proyectos de integración".º

13. ALALC, 11 El Regímen de Calificación de 0-igen en la ALALC11
, Dcto.ALALC/

SEC/PA/43 (Montevideo, Ed. Secretaría de la ALALC, 1973), PP• 11-12�

Este estudio llega a la concl usi 6n de que las dificultades para determinar el

origen de las mercancías en lo Zona, se deben a "  la diversidad de tratamie�

tos arancelarios que se aplican a las importaciones zonales y extrozonales

de materiales primos y bienes intermedios, los distintos niveles de desarrollo

de cada una de las Partes Contratantes y los diferentes grados de integración

nacional11
, mós adelante se señala que los intentos de cambiar las normas de

origen fueron impedidos por discrepancias de orden II técnico y político".

14. Gustavo Magariños, los Instrumentos de la lntegrac ión y la Experi ene ia de lo 

ALALC, en Miguel S. Wionczek, Op. Cit.pp. 116 y 117 .. Yo en 1964
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Magariños señalaba que "las disparidades de las barreras externas fomentan 

la internación indirecta en un territorio aduanero de mercancías foráneas a 

través de otro circuito cuyas reglamentaciones o gravámenes sean menos sev.:. 

ros que los prevalecientes para el mismo producto en el mercado de destino. 

El efecto es doble, porque aparte de desviar corrientes naturales de comercio 

se originan perjuicios de carácter fiscal 11, recomendando para eliminar estos 

efectos negativos "la adopción de normas rigurosas y precisas para la califics:!. 

ción del origen de las mercancías incorporadas al programa de liberación r� 

pectivo", pero señala que 11 10 experiencia en esta materia no ofrece resulta

dos prometedores". 

15. Ver "Proyecto de Reglamento para determinar el Origen Centroamericano de

las Mercancías", en Derecho de la Integración, Nº9 (BsoAs., Ed. INTAL,

1971), PP• 191-1 97.

16. JUNAC, "Antecedentes de la Propuesta 39 de la Junta sobre el Sistema Sub

regional de Origen de las Mercancías", JUN/dt 76, Enero de 1977, p.1. Se

dice que 11 EI Programa de Liberación del Acuerdo de Cartagena se aplica a

los productos originarios de los Países Miembros ( ••• ), con el propósito de

que las ventajas de la liberación del intercambio beneficie a los procesos

productivos efectivamente realizado en el Grupo Andino y se evite distorci�

nes en la competencia"

17. INTAL, Op.Cit.pp. 4-12, también Luis Garay, "Grupo Andino y Protecci�

nismo" (Bogotá, Edit. Pluma, 1979 ), p.31.

18. Tamanes, Op.Cit. p.109, señala que afines de la década de 1870 la situa

ción librecambista predominante en Europa empezó a cambiar "Algunos paí

ses europeos (Francia, Alemania, Italia, etc.) adoptaron una política ara!!_

celara mas proteccionista( ••• ) a fin de poder desarrollar sus propias indus -

rias frente a la competencia británica".
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19. Garay, Op.Cit. ,pp.20-48
1 

resume , actualiza y desarrolla los diversos

argumentos existentes en favor de la protección tarifaria.

20. INTAL, Op .. Cit.,pp.10-17

21. Augusto Zul\l aga1 
"Las Normas de Origen en el Comercio Internacional"

en Comercio Exterior, Rvta. del Jnst. de Com.Exterior (INCOMEX),vol.

8 Nº 5 (Bogotá, Ed. lNCOMEX, Mayo de 1976), p.5. El autor sef'íala en

forma más desagregada los tipos de acuerdo en que se usa el instrumento

de origen, que además de los citados son: Convenios de Cooperación o

"Clearing" Acuerdos Fronterizos, los Sistemas Generalizados de Pref e

rencias y Acuerdos Internacionales sobre determinados productos básicos,

etc.

22. T amanes, Op. Cit., p.117

23. Balassa, Op. Cit., p.1

24. ibíd., p.2

25. Jacob Viner, 11The Customs Union lssue 11 (Carnegie Endewment for lnter

cional Peace, 1950)

26. GATT, "Instrumentos Básicos y Documentos Seleccionados", vol.1., par

te 111, Art. XXIV, Sec. 8.a.

27. ibíd., Sec. 8.b

28. Ver, GATT, Op.Cit., Art.1; CEE, Tratado de Roma, Art.O; ALALC,

Tratado de Montevideo Art.3; Acuerdo de Cartegena, Art. 41; NCCA,

Tratado de Managua, Art.3; AELC, Convención de Estocolmo, Art.4.

En el Tratado de Montevideo de 1980 que da nacimiento a la ALAD I en

reemplazo de la ALALC (Trotado de Jv\ontevideo de 1960), no se esta

blece la obligatoriedad que los productos sean originarios para que ci.!:_ 

culen en el Area de Preferencia Económica creada .. Según los Arts. 9.b

y 49 se establece sólo la posibilidad de tal hecho, entre los países que

así lo decidieran.

29. Balassa,Op. Cit.,pp.77-87, analiza el problema de origen en una Zo
na de Libre Com ere io, pero no en una Unión Aduanera.
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30. Garay,, Op. Cit • ., p.65, analiza el caso de diferencias arancelarias en una 
Unión Aduanera (sobre ciertos productos), cuando uno o mas miembros hacen

uso de instrumentos-arancelarios que distorcionan el nivel y estructura del

arancel externo común. En esta situación., se crea el problema de origen., 

siendo el perjudicado el país de altas tarifas., quien sufrirá siendo el perjudi_

cado el país de altas tarifas., quien sufrirá la desviación y/o deflexión su 

comercio a menos que las normas de origen y otros instrumentos lo eviten.

31 ., UNCTAD-NN. UU., ., "La integración Económica de los Países en Desarro

llo"., s.d., p.57. Se señala que las diferencias arancelarias y de políticas 

comerciales "confiere una ventaja competitiva al productor del país que 

impone derechos de importación relativamente inferiores ( ••• ) Esta venta

ja nada tiene que ver con la eficacia relativa del proceso de transforma

ción llevado a cabo por los productores de los diversos países del grupo 

regional 11• 

32. Garay, Op. Cit., pp.63-64, argumenta la necesidad de los sistema de o

rigen en una Unión Aduanera. Balassa, Op.Cit.,p.77, lo hace para el

caso de las Zonas de Libre Comercio.

33. UNCTAD-NN. UU • ., Op.Cit.p.58, se reconoce que los tipos de cambio

diferencialmente sobre o subvaluados entre países de un grupo regional,

afectará las condiciones de competencia interna ., Por otra parte Garay,

Op.Cit.p. ,258 esclarece que 11EI tipo de cambio introduce alteracio

nes en la estructura de protección prevista por el arancel ( ••• )siempre

que la tasa de cambio adoptada sea diferente a la de equilibrio de me.!:

cado".

34. Esta tendencia se dará así, si los países tienen una misma moneda., o si 

tienen sus tipos de cambio sobre o subvaluados por igual. En el primer

caso se estaría suponiendo,además ., la existencia de una Unión Monet�

ria
1 

ver Saleh M., Nsouli, "La Integración Monetaria en los Países en 

Desarrollo", FNI, Finanzas y Desarrollo, vol.18
1

N•4 (1981),p.42; en 

el segundo caso los ti pos de cambio tendrían un efecto 11neutro 11, ver San-

tiago Macario ," Integración Económica-Política Cambiaria en el contexto
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de la Integración Latinoamericana 11

1 
en Estudios Monetarios IV del Banco 

Central de Chile (1976) p.121. 

35. Garay
,. 

Op.Cit.,p.65
1 

las normas de origen tienen un efecto equivalente

a un gravamen implícito al comercio recrproco.

36. UNCTAD-NN. UU., Op.Cit., p.57, "Los costos de transportes, que es

muy alto en muchas zonas en desarrollo
,. 

disminuye a veces el aloance real

de este problema de las desviaciones 1

1• Garay, Op.Cit.,pp.65-68, hace

un estudio de los otras variables consideradas.

37. Zuluaga, Op.Cit.p.5.hace otra clasificación: Criterios de Origen,CondJ.

ciones de Expedición, Certificación de Origen, y Verificación y Control.

38. cf. ,Art. 11 de la 11Propuesta de la Junta sobre Normas Especiales para la

Calificación del Origen de las Mercancías"
., 

Propuesto 39/Mdd.2 (lima,

mayo de 1980); Art.1 de la Resolución 82 (111) de la ALALC, válido tam

bién para el GRAN; Art.4 del Reglamento CEE Nº802/68 de Junio de

2968; Art. 4.a del Tratado de Estocolmo y Art. 3 del Tratado de Mana-

gua.

39. cf.,Arts.1 y 13 de la Propuesta 39/Mod.2;Art94 y AnexoB del Tratado

de Estocolmo; y Art. 3 de la Resolución 82 (111) de la ALALC.

40. cf • ., Listas I y II consignadas en el Anexo B a que se refieren los Arts.

4 y 7 del Tratado de Estocolmo.

41. cf. Art. l .c, Art. 14 y el Anexo I de la Propuesta 39/tvod.2; Resolución

83 (111) de la ALALC; Art. 4 y Regla N3 del Anexo B del Tratado de

Estocolmo.

42. cf. ,Arts. 9 y 1 O del Tratado de Roma; Arts. 63 y 64 del Acuerdo de Cart�

geno, y las Decisiones 91, 146 y 120; y Arts. 1 y 4- del Tratado de Man�

gua.

43. cf., como principales ejemplos las Decisones 1 y 2 de la ALALC y la �

soluciones 1, 2, 18 y 62 de la JUNAC.



44. cf., Art.20 y 21 de la Propuesta 39/Mod.2 y la Regla N� 4 del Anexo B

del Tratado de Estocolmo.
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45. cf .Arts. 7 y 8 de la Propuesta 39/Mod. 2; Art. 1 de la Resolución 82 (111);

Arts. 9 y 1 O del Tratado de Roma.

46. Ver el Cap. 11 de la Decisión 24 del Acuerdo de Cartagena.

47. cf., Art. 7 del Tratado de Estocolmo; Cap. VI 11 y Arts. 26 y 56 del Acuer

do de Cartegena; Arts. 3 y 4 de la Propuesta 39/Mod.2 y Arts. 47-50 y 52-

54 de "La Propuesta de la Junto sobre Arancel Externo Común y Armoniza

ción de los Instrumentos de Comercio Exterior", Propuesta 96/Mod., l (1980)

de la JUNAC.

48. cf. Art. 4 del Trotado de Es toco I mo ¡ Arts. 1 , 9 y 1 O de la Propuesta 39 /

Mod.2.

49. JUNAC (1977), Op.Cit., p.1.

50. Ver especialmente los Arts. 27, 29 y 32 de la Decisión 24.

51. MITI, DGAE - Dirección de Estudios Económicos "La Política Arancelaria

Nacional y el Grupo Andino" (Lima, Marzo de 1982), p. 71. JUNAC, In

forme Final de la Quinta Reunión del Consejo de Comercio Exterior,CCE/

Informe Final-Octubre 1979 ,PP• 6-8 y 15.

52. JUNAC, "Proyecto de Bases paro la Elaboración del Arancel Externo Co

mún'' r Dcto. CCE/11 dt/14, Abri I de 1975 (Bases 2 y 8).

53. JUNAC (1977), OpoCit., p.3.

54. JUNAC (1975), Op.Cit., pp.2-5.

55. JUNAC, 11Lineamientos Generales para la Armonización de los Instrumentos

para-Arancelarios", Dcto. CCE/11/dt. 18, Agosto de 1975, p.42. La Ju�

ta reconoce el efecto distorcionador de la aplicación conjunta de las nor

mas de origen vigentes y el Arancel Externo Común pues se dice que tales

normasde origen conseguiran "la limitación del comercio de bienes que i�

corporen componente importado, aún cuando hayan pagado su AEC".
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56 JUNAC, "Bases poro la Elaboración de una Prepuesta Modificada sobre Nor

mas Especiales de Oigen de los Mercaderi"as", Dcto. C CYv'I/XXV-E/dt. 1, Fe

brero de 1980. Aqui se hace una presentaci6n sintética y mas comprensible 

de lo expuesto en la Prepuesta 39/Mocl. 2. 
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